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El siguiente estudio tiene como base hacer un análisis de 

uno de los principales problemas a los que se ha tenido que en-

rrentar el hombre a trav•s de toda su historia y es sin duda al
guna, el encontrar un sitio que le sirva de morada, que le pro-

porcione comodidad y seguridad a •1 y en-general a toda su rami
lia. Muy distinta se encuentra el día en que todos los hombres 

cuenten con un lugar que les brinde, cuando menos, alguno de los 

minimos requerimientos habitacionales, sin embargo, existen org~ 

nismos de inter•s social encargados de satisracer esta necesidad. 

Al principio el hombre buscó refugio donde protegerse de 

las fieras y de la inclemencia del tiempo en las cuevas y caver

nas, poste~iormente empezó a construir chozas y cabaMas, para que 

luego con la inteligencia del ser humano y por sus grandes dotes 

de observación, hicieran posible 1a construcción de los grandes 
conjuntos habitacionales de nuestros tiempos. 

Precisamente estudiaremos el articulo 123 Constitucional 

y sus Leyes Reglamentarias, base de nuestro Derecho Laboral, ya 

que forma parte del Derecho Social, asimismo, estudiaremos los -

diversos conc~ptos de Seguridad Socia1 y su naturaleza jurídica y 

terminaremos arirmando que el derecho a la.vivienda es un Derecho 

Social que tienen los trabajadores, como lo puntualiza nuestra --
-máxima Carta Magna. 

Po~ otro lado, cFeo que la creciente diricultad social que 

constituye el ct•ricit habitacional en·M•xico, es un problema, no 

un desastre, ya que existen~ entre ot~os,_ organismo 6omo el INFO

NAVIT y el FOVISSSTE, los cuales tienen como rinalidad dotar de -

viviendas a los trabajadores de nuestro País. 

Por último, he de mencionar que el presente estudio se 

rcalizé con las dericiencias propias del ostentante, pero con la 



mayor intención de aportar ideas que ayuden a resolver dudas s~ 
bre el tema tratado, con la seguridad de que dichas ideas serán 

superadas por los doctos de la materia. 
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A. GENERALIDADES. 

Uno de los satisfactores fundamen~ales por el que ha lu-
chacto el hombre a través de los siglos. es y seguirá siendo el l~ 

gar en donde ha de vivir cómodamente y que le proporcione ~a má~~ 
ma seguridad para él y su familia. 

Una casa es vital para la fam~lia moderna, tien~ una si~

ni~~caci6n directa con la comunidad y la Nacibn en general, ~rle-

~ás de su i~portancia 9ara la fam~lia individual. La escasez de _, 
vivienda se manifiesta con gravedad en sociedades que experimen--

tan un proceso intenso de industrialización y de acelerada expan

sión urbana. 

En M~xico los indi~adores demogr~ficos registran dos mo

vi~ientos ~undamentales: Migracibn interna del Sector Rural.~l -
Urbano y un elevado indice de crecimiento demográfico. El proce

so ce marB;inalidad se debe prin_cipal:nente al movimiento social -

producido por el fenómeno de la migración como efecto y causa di

recta del centralis~o en las grandes metrópolis de las industrias, 

ademis de que en las primeras es --donde ~nic~almente·$~ dan los -

procesos de ~odernizaci6n e 1mp1emeritac~bn tecnol&gica; conside

r~ndo que en las condiciones actua1es, el campo no.presenta hori
o:ontes visbl"s de ·d.,,sarrollo y ésto -·aunado a J.a explosió,:. demo¡z:r·~ 
fica tsn alta que proOicia un centro de atracción y polo genera

dos del movimiento· m1grator~o en busca de nuevas y mejores··oport~ 

ntdRdes; pero una vez llegada esta p6blaci&n a i~ c~udad, mant~~nen 
~~s ~ismas elevad3s tasas de natal~dad caracteristicas de las zo

!"13..s rur3le~. 

~as causas ·de 13 M~grac~6n hay que buscarlas en 1as con

~ tcto~~z soc~o-econb~icas del sector agrop~cuario, a saber: 



a) 

b) 

c) 

d) 

el 
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Carencia de servicios, Cuentes de trabajo, vivien

da; 

Represión sistemática contra los trabajadores rur~ 
les para impedir su organización independiente del 

Estado y derender por lo tanto sus derechos; 

A la explotación creciente de los campesinos al r~ 
ducir e1 precio de sus productOs contra el aumento 

constante de los articulos·industriales, aperos, 
agrícolas, ropa, artículos del hogar; 

Introducción de tecnologia dise~ada en paises desa
rrollados con carencia de mano de obra, que en Mé

xico donde abunda ésta provoca su desplazamiento; 

La dirusión e imposición a través de los medios ma-. 

sivos de comunicaci6n~ de los valores de 1a socie

dad de consumo y la modernización que discriminan 

la vida rural y esterotipizan la sociedad urbana. 

En lo que respecta al problema de la desocupación y sub--

ocupación, tenemos que a pesar del rápido proceso migratorio del 

campo a la ciudad, el primero tiene una enorme gravedad, porque -

la mayor cantidad de desempleo y subempleo se dá en el sector -

agropecuario, en el comercio y en los servicios. Se denomina - -

Subempleadas a aquellas personas ocupadas pero que trabajan un n~ 
mero ºmeno·r de tiaras que el considerado comonormal en un perlado -

de rererencia; están dispuestas a trabajar más tiempo, pero no e~ 

cuentran empleo para hacerlo; obtienen ingresos normalmente bajos; 
no utilizan sus caliricaciones o capacidades en rorma complete; -

están ocupadas con niveles de productividad signiricativamente ba~ 
jos o nulos. 
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Año con año se ven engrosadas las I'ilas de personas que 
viven en condiciones inrrahumanas, como el hacimiento, la promi~ 

cuidad, la insalubridad, la I'alta de educación la desnutrición, 

la muerte prematura y las enrerrnedades; son ractor~s que van a -

determinar la vida de los habitantes de estas zonas. 

Generalmente proceden del interior del Pals, mucha~ ra
mllias que por ralta de trabajo estable y de recursos económi-

cos tienen que habitar en tugurios, casas de cartón y lodo, o -

bien, que la misma necesidad los obligue a rincar su morada en 

curros o vaeones de rerrocarril, o en cuevas localizadas ·en las 

rald~s ne los cerros aledaños a la ciudad. 

Alrededor de este casco central emergen los barrios de 

Tlatilco, Nonoalco, Tepito, Garibaldi, La Merced y la Candela-

ria de los Patos, rormados por campesinos que sobreviven con -

precario trabajo y aún más deteriorada vivienda. Junto a las -
antiguas y decadentes vencidades se hacinan estos pobladores, 

rormando lo que se llamarla entonces, ''La herradura de tugurios'', 

porque rorman un semicirculo norte-oriente del centro. (1) 

Los datos anteriores son signiI'icativos, ya que la may2 

ria de estas ramilias no tienen la debida capacidad de pago, no 
tienen noción del ahorro, ya q~~ cualqui~r percepción es consu

mida de inmediato, acrecentada esta situación con· el hecho de -

que gastan lo poco que producen en consumos innecesarios no vi

tales, o en vicios, reClejo de su bajo patrón cultural. Otro -

aspecto general del ensanchamiento de estos polos marginales, es 

el costo de la tierra, que lleva impllcitamen~e su especulación 

aparte del renómeno inI'lacionario que existe, ésto también ha --

(1) Francisco A. Gomezjara, SOCIOLOGIA, Editorial Porrúa, Mé
xico 1985. Pág. 290. 

1 
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afectado a la industria de la construcción, frenando parcialme~ 

te alguna solución planteada al respecto de las áreas margina-

das. 

La caracterlstica de la vivienda marginal, consiste en 

el tipo de materiales usados en su construcción y son principa~ 

mente con láminas de diférentes tipos y tamaftos, deshechos, ca~ 

tones, madera, latas y otros más. Es peculiar que dichas vivie~ 

das conserven esta situación y no sean regeneradas con materia
les adecuados, por la persistente tensión de que en cualquier -
momento sean desalojados, por no detentar legalmente el terreno 

que ocupan. 

Estas ciudades perdidas son los lugares más c~lticos, -

ya que ahl se aglomeran cientos de miles de pobladores que vi--· 

ven en precarias condiciones. 

~l ~kficit de viviendas crece ano con ano y una parte -

importante de la población permanece al margen de las posibili

dades reales de mejorar su morada. 

Las ~ecesid~des de vivienda surgen de cuatro fuentes 

distintas·. 

al· 

b) 

c l 

dl 

Un déficit de tipo cuantitativo; 

Un déficit cualitativo, ya que muchas de las v~ 

viendas. existentes no están en condiciori'es de -

habitabilidad; 

Crecimiento demográfico y, 

Reposición de viviendas. 
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AGn cuando la cuantiricaci&n no esti hecha con todo el -

rigor que exigirla el anilisi~ del ren&meno del crecimiento demg 
gráfico, respecto de la vivienda en todas 1as _ ·~errelaciones, 

pará llegar al análisis dinámico ~e causa y erecto y causas recl 
procamente correlacionadas; cualquier cirra mediante cualquier· -

sistema de cilculo nos se~ala la gravedad del problema, la nece-

sidad de preveer soluciones y planear la acci&n conjunta. 

yor parte de los habitantes de la RepGblica que habrin de neces~ 

tar de nuevas viviendas o de que se les sustituya o reparen las 
que habitan, corresponderá sin duda a la clase que no tiene otro 

recurso que la ruerza del trabajo. 

Creo que con el mismo rundamento con que se ha hecho ju~ 

ticia en el campo, dándole tierra a quien la tr~baja; en la ciu

dad debe racilitarse al trabajador la posibilidad de ocupar lic~ 

tamente el pedazo de Guelo urbano que necesita para vivir con su 

ramilla, cómoda, higiénica y dignamente. 

"Ello no signiCica que la clase trabajadora de Méx~ 

co pretenda que el Estado resuelva sus problemas 

como si ~uera un donante, sino que simplemente -

aprovecha su capacidad, runciones .y estructuras -

para organizar una auténtica politica de vivienda 

e~ que se contem~len tod~s los aspectos del pro-

blema e.n si y dentro del proceso general del: des.§!_ 

rrol~o del Pais"~. (~) 

"El concepto de vivienda de interés social, vivien 
da popular, vivienda econ&miea, ha sido ampliamen 

te debatido, considerando como m•s conveniente ei 

primero de los citados; la Organizaci&n de Esta-
dos Americanos en el Seno del Consejo Interameri-. 

(2) Conrrontaci&n sobre los problemas econ&micos, Secreta-
ria de la Presidencia, México 1973, Pig. 56. 
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cano ~conómico y Socia1, nos dá el siguiente 

concepto: 

Vivienda de interés social, ya sea urbano o rural, es -

quella cuyo uso en propiedad o a1quiler es asequib1e, de manera 

querx:> resu1te onerosa en el presupuesto ramiliar a personas de -

escasos recursos económicos, proporcionándoles alojamiento en un 
ambiente rlsico y socia1 que satisraga 1os requisitos indispens~ 

bles de seguridad, higiénica y decoro y que esté dotada de 1os -

servicios sociales correspondientes. (3) 

AlGunas organizaciones de vecinos e inquilinos intentan 

responder en rorma alternativa a las politicas de renovación ur

bana que, bajo el pretexto de la erradicación de los tugurios, 

alientan la revalorización del suelo en benericio de1 capita1 ig 
mobiliario, rinanciero y comercial. 

de Tepito y de la colonia Guerrero. 
Tal es e1 caso del barrio -

Creo que la creciente diricultad social que constituye -

el déricit habitacional en México, e• un problema, no un desas-

tre. 

Estoy convencido de que existen solucion~s viab1es, aun

que éstas no pueden basarse exclusivamente ~n sistemas construc

tivos .tradicionales. Pienso que 1a vivienda debe ser primordial_ 
mente popular, sin dem~rito de su dignidad y decoro. Se puede -
partir de 1a base, innegable, que una casa habitación es un ho-

gar; por lo tanto, considero que es determinante que proporcione 
a sus usuarios un espacio habitable humanizado, la capacidad ec2 

nómica de una persona nada tiene que ver con su dignidad de ser 

humano, por eso concluyo que una vivienda popular debe ser, an
tes que nada, un lugar que proporcione condiciones de habitacio-

L3l INFONAVIT, Boletin Inrormativo número 12, Mexico 1974, 
Pág. 19. 



- 7 -

nes dignas, asi como posibilidades de mejoramiento reales y ~d~ 

cuadas, a un precio accesible para la mayoria. 

Hoy en dia en ciudades co~o la de México, sólo resulta 

posible construir vivienda masiva de interés social, ubicándola 

en predios lejanos al centro del área metropolitana. En la zo

na sub-urbana el terreno es barato; en general existe disponib~ 

lidad de agua y la eliminación de residuos no es tan problemát~ 

ca; la energia eléctrica podrá obtenerse de la energia solar. 
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B. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El hombre desde que nace se le presenta una serie de ne--
cesidades, a saber: Comer, vestir, de habitación~ etc., que ti~ 
ne que ir satisraciendo para conservar su ser y ésto sucede con

forme transcurre su vida diaria, pero para poder 1ograr1o neces~ 

ta del concurso de los demás hombres, porque en ninguna etapa de 

la vida de la humanidad, el hombre ha vivido aislado de los de-
más 

La vida en comunicad siempre se le ha impuesto, pensar en 

lo contrario serla un error o una fantasía; la sociedad no só1o 
les es conveniente, sino necesaria. 

Si analizamos sin ningún perjuicio ideológico los actos, 

las aspiraciones, las inquietudes, las tendencias y en general 

la vida del hombre, podemos observar claramente que todo ello -
gira alrededor de un s&lo fin, de un sólo propósito ~an constan-

t~ como i~saciab1e; super~rse asi mismo, obtener una ~norm~ sa-
tisfacción subjetiva que puedad brindarle la felicidad anhelada.(4) 

El individuo tiené a través de su existencia diversas fin~ 
lidaes que cumplir, desde la observación de su propia vida hasta 

la realización de su perf~ccionamiento moral; pero para lograr

las, como •e dijo anteriormente, necesita la ayuda y unión de 
los demás. La vida en comunidad se impone a la naturaleza humana, 

en tal forma que los hombre ya necen perteneciendo a .un grupo. -

La familia que cons~ituye la primera etapa, la más elemental, p~ 
ro asimismo, la básica o· fund.amental en la organización. De esta 

manera se forma la sociedad humana y se origina su progreso, todas 

(4) Ignacio Burgoa, GARANTIAS INDIVIDUALES, Edit. Porrúa, Mé
xico 1983, Pág. 19 .. 
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ias actividades de 1a sociedad humana están encaminadas a 1ograr 
su mejoramiento, que se manifiesta en 1os grados evo1utivos de -
su civi1ización. 

La fuente origina1 en donde e1 hombre obtiene ios bi~nes 
necesarios para su vida, es 1a tierra y a1 tratar de adquirir -
sus recursos ha creado 1as condiciones materia1es de su existen
cia; e1 trabajo, 1a propiedad, 1a riqueza y 1as re1aciones soci~ 
1es de convivencia; 1a autoridad, ia justicia, ia 1ey, 1a mora1, 
pero más importante que ia riqueza materia1 de un Pais, son 1os 
hombres que con su esfuerzo diario hacen productivas ias tierras, 
1as máquinas, ias industrias y demás actividades básicas de ia -
vida humana. 

EPOCA PRIMITIVA.- Una de 1as preocupaciones fundamentaies de1 -
hombre ha sido. y será siempre 1a seguridad para si mismo y su f~ 

mi1ia, dar1e e1 mayor bienestar posib1e y una de esas preocupa-
cienes es e1 1ugar en donde ha de vivir, donde pueda refugiarse 
de 1os fenómenos natura1es. 

Cuando·ios hombres empe~aron a construir, no seniian 1a -· 
menor preocupación por e1 aspecto. de s':'s casas, 1o que necesita
ban era a1go que 1os protegier~ de1 viento y de 1a iiu~ia y 1os 
resg~ardara durante e1 sueno d~ 1as acometidas de 1as fieras y -
de sus enemigos. EL hombre primitivo se protegia 4e 1as inc1e~~ 
mencias de1 tiempo en carvernas y cuando aprendió ~ómo hacer.fue
go y usario para cocer, ahumar o secar sus a1imentos, io mismo -
que para mantenerse ca1iente, dicho 1ugar se convirtió en io más 
importante, en su hogar. 

Mientras e1 hombre esa saivaje, ia caverna 1e sirvió muy 
bien de morada, comenzó a formar rebanos con anima1es si1vestres, 
vacas, ovejas, cabras y tuvo que tras1adarse con e11os para apa-
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centarlos en los lugares donde hallaba hierba. No podia llevar 
consigo su caverna ni los materiales necesarios para construir 

una choza, de manera que inventó las tiendas de campana, hechas 
con las pieles de sus rebaños, porque eran más ráciles de tran~ 

portar, tales rueron las viviendas de Abraham, Isacc y de Jacob 
y tales son las casas que conocen hoy los beduinos, (5) 

La caverna era, desde luego, mucho más segura que la ch~ 

za o la tienda de campa~a, aunque mucho menos cómoda; de modo -

que los hombres que nO vivían ya en las cavernas las seguian -

usando para sepultar a sus muertos y como templos para sus dio~ 
ses, recuérdese por ejemplo como Abraham al morir Sara, compró 
por una suma de dinero, entonces respetable, una caverna donde 

poder enterrar a los demás miembros de su familia cuando éstos 
murieran. 

Durante siglos los hombres usaron la caverna. como tumbas 

o templos, y a menudo ahuecando la sólida roca rormaron.ahi ha-

bitaciones del tamaño de una iglesia. Desde luego, rue necesa-
rio q~e transcurrieran muchos siglos desde su aparición sobr~ 
lá tierra, pa~a que el hombre pensara en construir su primera v~ 
vienda o su primera choza y éstas debieron de ser pequeña~ y -
.por cuidadosa que ruera su construcc:ló.n, bastaba· un golpe de -

v{ento algo ruerte para derrumbar1as, sepultando· muchas veces a 
sus moradores. .Una vez que el hombre·. encontró un rerugio adecue. 
do· para sus conveniencias y temores elemental.es, comenzó a amplia_! 

lo, ya como incipiente hogar, con medios para convertirl6 en es

table y para que le procurara satisracciones, como la de la ali
mentación, en un doble sentido de reserva de provisiones y de -

(5) Nueva Enciclopedia Temática, Tomo 8, Editorial Cumbre, -

Pág. 53. 
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condimento de las mismas. Crecieron lo suficiente para tener 
una ventana y una chimenea, pero ésto tardó.mucho en aparecer 

y mientras tanto el humo tenia que buscar una salida por la ven 
tana o por un agujero del techo, oscureciendo las paredes e im
pregnándolas con 1os olores de todos los alimentos de cocían en 

el lugar. 

Aparte de la inteligencia del ser humano, por sus dotes 
de observación y su tendencia imitativa, en la construcción de 
las primeras viviendas han tenido que influir y no poco, los n~ 
dos que por instinto hacen las aves para sus crías y que algu-
nas conservan después como habitación. También las guaridas o 
cubiles que se acondicionan los animales salvajes, han contri~

buido a inculcarle al hombre el sentido del hoBar. 

Ahora bien, precisamente por su capacidad de creación y 
por su habilidad de ejecución, el hombre emprendió muy pronto 

la construcción de viviendas especiales, iniciada, según las m~ 
yores posibilidades, mediante las chozas y cabafias, que varia-
rian muy poco de las que campesino y pastores de todos los tie~ 
pos han levantado para habitación no muy duradera. La utiliza
ción de ramas, troncos, cafias, pajas y otros elementos vegeta-

les i~ia muy pronto seguida de trabazón con el barro y otros -
aglutinantes naturales. .Uri réfinamiento en la materia, especial_ 
~ente desde el punto de vista de la seguridad, lo representaron 
los palaritos viviendas construidas sobre estacas o pies dere-
chos hincados en el lecho de los lagos. 

Tras descubrir y progresar en la amasadura del barro y -
en el cocimiento de algunas tierras, con adobes y con ladrillos 
se construirán las primeras paredes y algo después, sin duda, 
los techos, por las pequefias dificultades que para su solidez -
oirecen éstos, hasta que se uti1izan los troncos como vigas, ca-

ft3s y remajes para entrecruzam~entos complementarios. Al dispo-
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ner el hombre de medios para labrar la piedra, el empleo de é~ 
ta le brindó colosales elementos para grandes construcciones; 

·c~mo revelan los templos y palacios elevados hace miles de años 
por los pueblos orientales y después por los mediterráneos. 

El arte de la construcción progresó pronto y mucho, 

por cuanto de~cubrimiento arqueológicos de ciudades anteriores 

en dos y hasta en tres milenios a la era cristiana constituyen 

irrebatible prueba al respecto. 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION EN HEXICO.• "Mucho se han ocupado los 
escritores de los Estados Unidos, de los Mounds o terraplenes 
que OCU(Jan una parte importante de su territorio y que son con~ 

trucciones de los pueblos antiguos que ahi vivieron en los tie~ 

pos prehist6ricos. La palabra inglesa "Mound'' signiCica: Terr~ 

plen, baluarte, dique, atricheramiento. Todas estas cualidades 

tenlan las construcciones del usumacinta; rormaronse de terra-

plenes, sirvieron primero de diques para evitar las inundacio-

nca producidas por ~l desbordamiento del rio o por la marea al
ta en las costas y rueron después atrincheramientos y baluartes, 

hasta llegar a ser Cortaleza Cormidables. Pero en un principio 
rueron sólo masas elevadas de tierra en que el hombre del sur -
construia su habitación, de manera que 1e sirviesen de derensa 

contra las corrientes que podrian arrebatarla y contra las tri

bus salvajes que poc:Íian destruirla". (6) 

Cuando por Ley natural de exparisión buscaron mayor terr~ 
torio rueron sus emigraciones también paralelas; la del norte -
emigró al sur por la costa del Paclrico y la del sur al norte -
por la del Golro. Al llegar la raza del sur al Valle del Missi

ssipi, lo encontró ocupado de muy atrás por la raza Nahoa que a 

(6) Vicente Riva Palacio, MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS, T~ 
mo I, Editorial Cumbre~ Pag. 173. 
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esa latitud estaba establecida de Océano a Océano. Necesító pues 
invadirlo por la guerra y la conquista, empujando a los Nahoas -
del otro lado de las montañas Rocallosas; lo que nos explica como 

éstos que hablan venido por el Oriente se encontraron en el po--
niente, en la región del Chícomoztoc. 

Si nos fíjamos en que, en la mayor parte de los terraple

nes se han encontrado grandes. depósitos de cenizas, podemos dedu
cir que sobre ellos habla construcciones de madera, basta para -

convencerse ver las actuales construcciones de nuestros pueblos -

de indios, especíalmente los de la costa en que existió la civil~ 

zación del sur; son chozas de madera y lodo con techos de paja. 

EPOCA PREHISPANICA.- Se caracteriza porque los hombres ya conocen 

la agricultura, se hallan establecidos en lugares permanentes y -
rabrican objetos de barro; con e1 tiempo comienzan a tener un ce

remonial religioso y en algunos lugares se inicían las construcciQ 
nes de pieda, posteriormente se pasó a la construcción de peque-

nos templos sobre b•samen~os escalonados y el surgimiento de cen
tros ceremoniales con edificios clvico-religi~sos que se acerca~ 
ya ~la ~dea de ciudad. Los hombres de aquel tiemp vivian agrup~ 
dos en aldeas ~.en villas, cerca d~ los rios o de los lagos, en -
chozas de ra~as cubíertas de lodo, con techos de paja o zacate y -· 
piso __ a -Veces pulído de barro. 

En el desarrollo de las culturas indigenas se observa un 

proceso de difuaión de cíertos elementos culturales que predomi-
nan ·en una región deter.mínada y que unífica a los pueblos que la 

pclipan dentro de ~iertas normas de conducta social y de cultura, 
~~1 ha ~ido posible delimitar algunas zonas de influencia cultu-

r·:'l.l dentro del territorio rÓ.exicano. 

cut.TURA MAYA. - Es de creerse que, formaron ¡;iudad aún cuando eran 

~;A bien el centro polltico-relígoso de la ciudad dispersa, es d~ 



- 14 -

cir, de un número dé barrios separados que se agrupaban a su al
rededor~ Estos barrios rara vez han sido excavados, pero se tie
nen abundantes datos de los centros, los hay monumentales como -

Tikal o mucho menores como Pa1enque. 

En ellos se desarrolla una impresionante arquitectura re-
ligiosa y civil mucho más decorada que la Teotihuacana. Con ce--
bian grandiosos ediCicios y sujetaban su construcción a un plan 

determinado y que de antemano rormaban. Los Mayas es un pueblo -
de agricultura, siendo la religión el lazo que los une y más que 
ésta, el sacerdocio. 

Tenian un jere natural: E1 Sacerdote y un lazo de unión, 
el Templo. Los Mayas levantan pirámides, templos magnlricos, p~ 

lacios suntuosos de pieda ricamente labrada; su ornamentación es 
esplindida, usan la b&veda y las columnatas y en todo revelan un 
gran poder material, rique~a pública, desarrollo de cultura, gu~ 
to notable y caracterist~co y rerinamiento.en.sus costumbres. 

En la región del sur hay una parte que· conserva sus prim.!, 
tivas costumb~es~ apen~s modiCicadas por la vecindad lejan~ de -
pueblos mis adelantados: Es la t~•rra de los lacandones, e?tre 
la Peninsula Yucateca y de Guatemala. EL tipo de sus habitacio
nes ~os recuerda el de los primitivos de ~a raza 'y sus choz•s, 
que el menor ruego· seria desaparecer por completo, no.s di idea -

de las primeras habitacionales de la raza del sur. 

CULTURA TEOTIHUACANA.- Es la ciudad por antonomasia del mundo M~ 

soamericanoa .. ManiCiesta una verdadera cultura urbana, que es 
la marca mis evidente de una civiliazación. 

No só1amente su tamai'1o, sino su distribución- interna, se

nalan la existencia de diversos estratos sociales bien derini---
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dos. Todo sugiere la presencia de un estado surgido de la ante-
rior sociedad tribal, que se sirve de un ejército y de un comer
cio extendido a grandes distancias geográficas. 

••su extraordinar~a planiCicaci6n era digna de la -

vida urbana un prodigioso centro, dedicado exclu

sivamente al culto, a las ceremonias y a la habit~ 

ción sacerdotal, arrancaba desde el Rio San Juan -
a lo largo de la calle de los muertos y seguia ha~ 
ta la Plaza de la Luna. Al sur colindaba con lo -
que tal vez ruera el mercado mayor, situado ~rente 
al templo de Cuetzalcóatl, alli donde una avenida 

este-oeste cortaba en cruz la calle de los muertos, 
que corria de norte a sur, dividiendo la ciudad en 

cuatro sectores. La misma idea será repetida en -
Tenochtitlán, donde el área ceremonial tuvo al ce~ 

tro su gran plaza, de la ~ue sallan cuatro calza
das en ángulo recto, mientras que el mercado estaba 

en Tlaltelolco. Alrededor de la zona central Teot~ 
huacán.se extendian los barrios de habitación. En 

algunos verdaderos palac·i.os están congregados unos 
junto ·a otros, se·flalando·, la residencia de los altos 
person·i;;_jes. Otros barrios corresponden a l.os arte-
sanos y más hacia l.as afueras~ los agricultores". (171 

El valor fundamental del Teotihuacán consistente en que 
es la primera gran ciudad y el foco de cultura que erradia so--
bre todo México antiguo: Era un gran centro religioso con gran-
des construcciones ceremoniales y una zona residencial de l.a el~ 
se ~acerdotal y de los funcionarios administrativos; en torno de 

~ste centro se alzaban las casas del resto de la población urbana 

(7) Ignacio Bernal. HISTORIA GENERAL DE MEXICO, Tomo I, Edi
torial El Colegio de Mexico, Pag. 138 y 139. 
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y en las arueras se hallaban las aldeas de los campesinos, que se 
congregaban en la Metrópoli con ocasión de las grandes fiestas. 

CULTURA CHICHIMECA.- Eran tribus que vestían con las pieles de -
los animales que ~azaban, usaban el arco y la Clecha como armas -

princip&les, vivían en cuevas o chozas de paja y hablaban un idi~ 

ma emparentado con el náhuatl; su cerámica y sus conocimientos -

agrícolas estaban poco desarrolladas, pero por su convivencia con 

otros grupos del valle, pronto aprendieron hábitos de vida más -

culta. 

CULTURA 4ZTECA.- La unidad rundamental de la sociedad azteca era 

el ''Calpulli'', rormado por todos los individuos que pertenecian -

al mismo linaje y tenian en común los mismos dioses tutelares, su 

templo y escuela propios y poseían en común la tierra que les era 

asignada en el sector de la ciudad en que vivían. Las rami1ias -

que integraban el Calpulli estaban bajo la jefatura del más anci~ 
no y los hijos vivían bajo la tutela del padre hasta que se casa

ban. 

Tenochtitlán llegó a ser una gran ciudad, en cuyo centro 

se leva~taban los templos de sus dioses principales, casas y pal~ 

cios de n~bles y sacerdotes, escuelas y acueductos;- calzadas, ca

lles y canales. 

(8) 

:'[Jnicamente a la nobleza se les perm~tla constru~r 

palacios con torres, tenían grandes privilegios -
de etiqueta; en el palacio real había aposentos y 

comedores apropiados según la posesión y rango de 

nobleza. Esta etiqueta se guardaba estrictamente 

so pena de muerte". (8) 

J. Kohler, EL DERECHO AZTECA, Revista 
Mexicano, Pag. 36. 

de Derecho Notarial 
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Los templos y ediricios principales eran construidos de 

piedra y mortero, tenian pórticos con columnas y estancias alr~ 
dedor de los patios; los techos eran planos y las paredes se c~ 
brian con un revoque de color rojo. 

CONQUISTA Y DOMINACION ESPAROLA.- La lucha de Cortés por legiti

mar su conquista. Cuando Cortés llegó a Veracruz y fundó la Vi
lla Rica, dió un paso necesario para legitimarse como autoridad 
principal de la conquista. Durante todo el proceso de descubri

miento y conquista del Nuevo Mundo, la Corona espa~ola que no -
podia financiar los gastos de las expediciones, estableció una 

serie de convenios con los particulareS 7 a los cuales se les de 

nominaba CAPITULACIONES, por medio de los cuales les permitiia 
financiar y llevar a cabo las expediciones; en donde la Corona 

se reservaba el dominio de las tierras descubiertas un ''quinto'' 

de los beneficios obtenidos. (9) 

NUEVOS POBLADORES.- Se ha dicho y con razón, que el --
prestigio de los grandes conquistadores, pesó mucho en la deci-

sión de sus coterr&neos por seguir sus pasos. El •xito de las -
primeras empresas de conquista inrluyó directa o indirectamente 

en la decisión ~e otros hombres de probar fortuna en tierras de 

América. 

Podria agregarse que con todos estos primeros pobladores 

también se registran algunas mujeres (103 de las licencias de efil 

barque .entre 1509 y 1538) las m&s casadas, que partlan a reunir

se con sus maridos, pero que nunca lo lograban, llegando a po--
blar los primeros conventos femeninos y ciertas casas públicas -

de las que existe constancia documental desde 1526 en las Isl&s 

La Espa~2la. 

1~' Alejandra Moreno T., HISTORIA GENERAL DE MEXICO, Edito-
rial Colegio de México, Pag. 310. 
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El grupo de conquistadores llega también a México en -
oleadas sucesivas. La conf"ormación de los grupos de llegada r~ 
sulta, por 1o mismo, muy diversa. Pobres y endeudados se emba~ 
can con hermanos y parientes rormando asociaciones a semejanza 

de las órdenes de caballeria. 

CAIDA Y DESTRUCCION DEL IMPERIO AZTECA.- Tenochtitlán quedó co~ 

vertida en ruinas y los espaíloles tuvieron que ir a vivir a Co

yoacán, mientras que Cortés mandaba limpiar de cadáveres y es-
combros ln ciudad conquistada para reedificarla. Los trabajos 

se erectuaron con tal rapidez que en poco tiempo la ciudad est~ 
va en condiciones de que se comenzaran a construir los nuevos -

edificios. Cortés procedió enseguida al reparto de solares en
tre los espa~oles, dejando en el centro de la ciudad un gran es
pacio cuadrado para la construcción de la iglesia, la Casa del -
Cabildo y otros edif"icios públicos. Las casas Cueron construí--

das en general con los mismos materiales de los antiguos edif"i
cios aztecas y la de los vecinos más distinguidos tenian torreo

nes y almenas. 

En los suburbios se agruparon las casas de ios indios -
que quisieran permanecer en México (nombre de la nueva capital), 

de pref'erenc-ia en el antiguo barrio de Tlaltelolco y en el de -:
San Juan de. Letrán. 

LA COLONIA.~ Epoca que va de 1521 a 1821. 

"Se inicia con la demolición sistemática de Tenoch 
titlán, para vencer una resistencia indomable y s~ 
pultar todo simbolo que pudiese alentar a una pos-
terior resistencia. La destrucción material f'ue -

ref"orzada con lo espiritual, gracias a los evange-
listas, entre los que sobresalen por. sus autos de 
fé, en que parecen 1os registros indígenas, Zumárr~ 
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ga en el Centro de México y Diego de Landa en la 
región Maya"_ ( 1 O l _ 

La reconstrucción de los edificios en la Nueva Ciudad co
menzó inmediatamente y esta resolución de Cortés se presentó para 
sus enemigos como un de1ito en el juicio de residencia que se le 

formó al conquistador, por orden del Emperador Carlos V. 

Cortés comenzó la obra ordenando la reposición de los --

acueductos que surtian a la ciudad de agua potable. Los espaBo

les que obtuvieron solares en la ciudad, dieronse al trabajo de -
la construcción con un empeno casi increíble, bien que para ésta, 

contaban todos ellos con innumerables cuadrillas de todos los pu~ 
blos conquistados o aliados. Casi en el centro de la antigua y~ 

derruída ciudad de Moctezuma, seBalose por Cortés un gran cuadra
do dentro del cual debia formarse la ciudad espa~ola y fuera de -

él debia avecindarse .a los antiguos habitantes, a quienes se pre
vino_ y obligó a reconstruir ahi sus casas; el espacio destinado -

para los espaBoles se llamaba "La Traza". prohibiéndoles construir 

sus habitaciones fuera de ella. 

La f"orma en. que los espaBo.les f"ueron ocupando la t.ierra -

después de la conquista, no se ajustó a regulaciones ni control -
·efectivos, se trataba de apropiaciones de he~ho, algunas veces en 

zona; que cultivab~n y ~provechaban los indigenas. Hubo ciert!-
:;iente empresas e·conómicas. Destacan en primer lugar las hacien

das que pertenecian a la CompaBia de Jesús. Pese a que las órdenes 

religiosas no tenian legalmente el derecho de comprar y vender ti~ 
rras, se fueron aduenando de buenas extenciones gracias a las --
''~ercedes'' que se hacian y a las donaciones de piadosos creyentes. 

Al abandonar el sistema de encomienda, el espaBol lo sus

= lr:1ye ficilrnente por e1 peonaje, pues los indios carentes de tra-

l 1 ("1 ~ Jaime Litvak King.- AROUELOGIA Y DERECHO MEXICANO, Edito-
rial UNAM 1980, Pág. 24. 
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bajo y de recursos acabaron por orrecerse en ca11dad de ''peones'', 
a cambio de recibir la comida y un misero salario que rluctuaba -
entre uno y dos reales. 

La Corona negó a los terratenientes todo derecho senorial 
sobre los peones; pero 1os amos de 1as haciendas procedian como 
señores re~dales, imponiendo a sus s1ervos crueles castigos has
ta por las raltas más leves, tenian pri~iones particulares para 

castigar a los insumisos y les exigían otras prestaciones. 

En vano la Corona Espanola se empenaba en· dictar disposi
ciones tendientes a mejorar la condición de los peones, como las 

que establecían la jornada de trabajo de doce hóras y las que or
denaban que el salario debia pagarse en erectivo para evitar los 
abusos de las tiendas de raya y prohibían hacer préstamos a los 
indios para impedir que los trabajadores rueran esclavizados por 
sus deudas. Pero todas estas disposiciones e.ran letra muerta, 

pues no se cumplían en la Colonia. 

MEXICO INDEPENDIENTE.- Al rinalizar la época colonial existian en 
la Nueva Espana las·enoriries propiedades.del clero, el más podero

so l~tiftindista en tan irimenso ~erritorio. Exii~ian también ha
cien~as pr6ductivas de .extensión considerable, pertenecientes a 
espanole• y ¿riollos. ·Los pueblos iridigenas tenian el Cundo le

gal, p6r~edio del cua~ a cada ramilia se le daba un pequeno solar 
para construir su vivienda. 

La Ley que autoriza la ocupación de terrenos en ravor del 
indio, es la LEY LERDO de 25 de junio de J85ó, que en su exposi

ción de motivos dice: 

1 
" Que considerando que un() de los mayores obstác!:!_ 

los para la prosperidad y engrandacimiento de la 
Nación, es la ralta de movimiento y libre circu

lación de una gran parte de la propiedad raiz, base 
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rundamental de la riqueza púb1ica y·en uso de 
las racultades que me concede el plan procla
mado en Ayutla y rerormado en Acapulco, he t~ 
nido a bien decretar lo siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- Las Cincas, urbanas arrenda-
das directamente por _las corporac~ones a va-

rios inquilinos, se adjudicarán, capitalizan
do la suma de arrendamientos, a aquel-de los 
actual~~ inqQ~linos que pague mayor renta y -
en caso de igualdad, al más antiguo. Respec
to a las rústicas que se hallan en el mismo -
se adjudicará a cada arrendatario la parte -
que ,tenga arrendada". (11) 

El primer antecedente de la regulación legal de la vivien 
da obrera.en nuestro Pals, es: LA LEY SOBRE TRABAJADORES; expedida 

--·¡l"or- el ¡;:mperador -.Maximiliano, el dla primero de noviembre de 1865, 

Ley que frató en ~articular-de los trabajadores del campo al ser
vicio ~e.ras ha~iendas. Dicha Ley obligaba a proveerlos de habi
tación y agua e imponl~el-deber d~ crear escuelas, siempre y cuan 

·do en las hac_iend_as hubieré veinte nif!os en edad escolar, por lo 
menos. ( 12 l 

PRIMER FRACCIONAMIENTO DE LA CIUDAD DE MEXICO.- En el caso de la -
ciudad de Mixico, su desarrollo se dá de 1859 a 1879. 

Francisco Somera, ~nterado de los datos sobre las propie
dades municipale~, ~enuncia en 1843 el Ejido de la Horca. 

( 11) 

(12) 

Alvaro Matute. ~EXICO E~ EL SIGLO XIX, Editorial UNAM --
1 9 7 2, Pág. 15 1 • 

Nestor de Buen, DERECHO DEL TRABAJO, Tomo II, Editorial -
Porrú* Mixico 1981, Pag. 255. 
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Consigue su adjudicaci&n por una ~uma inri~a valiéndose 
de su cargo de Jere de Caminos y Canales.- En 1859 I'orma.en es
te terreno la Colonia de los Arquitectos. Somera es también 
uno de los denunciantes de bienes de la iglesia en 1856, año en 
que compra. con arreglo a las Leyes de Desamortizaci&n veinte c~ 
sas con un valor de$ 102,180.00; entre ellas el edificio donde 
estaba establecido el hotel "La Sociedad del Progreso". 

Es importante destacar que la mayor parte de estas ca-
sas (veinte en total), se localizaban en una encrucijada de ca
llejones tortuosos y oblicuos, formada por jacales en donde vi
vlan indios carboneros procedentes del Estado de México. Se -
trata de tres manzanas situadas al sur de la Alameda y compues
ta por las calles de Espaldas de San Juan, L&pez y los callejo
nes de Coajomulco7 Tarasquillo, Dolores, el Huerto, Frias y Sa~ 
sipuedes. 

Parece que el mismo Somera sugiere la conveniencia de ~ 

urbanizar la zona, porque al adquirir la~ casas de L6pez, se -
compromete a demoler la primera crujla y a ceder una franja de 
terreno par~ ~pllar la calle. Somera compra prácticamente to~ 
da la zona, adquiere incluso en años posteriores algunas casas 
que no le hablan vendido, apropiándoselas por el mecanismo de -
préstamos hipotecarios otorgados y no cubiertos. 

El Potrero de la. Horca estaba situado en los suburbios 
de la ciudad, entre ~a calzada para la Guarda del Calvario, el 
Poirero de Atlampa, el Raricho de los Cuartos, la Hacienda de la 
Teja, el Paseo de Bucareli y el Rancho de Casa Blanca. Por De-
creto de 31 de marzo de 1862 se otorgan a la colonia las exen-
ciones de impuestos dadas a la de Santa Maria. Estas consisten 
en que los terrenos y casas que ahi se construyen no paguen im
puesto de traslaci6n de dominio ni predial, durante cinco años 
y que los materiales introducidos para la construcci6n de casas 

estén libres del pago de todo derecho. En estos años se canee-
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den .. estos tipos de exenciones porque existe un gran inte~~s por _ 

promover la división de la propiedad raiz. Así lo demuestra del 
Decr~to otorgado por Ju•rez en 1861. 

La idea original de Somera rue rormar una colonia Campe~ 
tre para los A~quitectos y estudiantes de Arquitectura de la Aca-
demia de San Carlos. El terreno se dividió en. sese·nta lotes sep.§!. 
radas por las calles; .Artes de Oriente a Poniente y sur, Indus---· 
tria y Arquitectos de Norte a Sur. 

EL PORFIRIATO.- El periodo histórico conocido como porririato c~ 
bre de 1876 a 1910, o sea, casi tres décadas y media, duante las 

cuales el Generai Porririo Diaz ejerció el poder, sólo interrump.!_ 
do po~ la Presidencia de Manuel Gonz•1ez, de 1880 a 1884. 

En tiempos de Don PorCir~o ~e rormG. una clase capitalis

ta debido principalmente a las concesiones que le rueron otorga-

das, pero también a los negocios rinancieros a que se dedicaron . 

. La clase media se dedicó a los peqt.Íel'ios negocios" o servir de em'
pleados ·e¡; los .. grandes comercios o en las oricinas públicas y pr!_ 

vadas, en tanto que la majória de los obreros y campesinos rorma

ban la clase P?Pular. 

Los campesinos despojado• de sus tierras se convirtieron 
en peones de las haciendas, explotados por las tiendas de raya y 

por las deudas; sometidos a la autoridad del amo y del cacique, -

por los procedimient6s m•s crueles, Los tres millones de jorna
leros que había en 1910 se hallaban en la miseria, porque el sal.§!. 

·ria que se pagaba en el campo era igual al que se pagaba a rine~ 

de la colonia, en tanto que los precios de las sbbsistencias ha-

bian subido o aumentados en alta proporción. 

VIVIENDA DEL CAMPESINO DURANTE EL PORFIRIATO.- Las ha-
·:.:.iendas· s~ componian gener·almente de un casco· central, rodeado a 
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veces por altos mu~os protectores 7 en donde estaba la gran casa -

del propietario con todas las comodidades y lujos de la aristocr~ 
cia terratenient~, la casa del administrador y de los empleados, 
consideradas como habitaciones de la clase media; también se en-
centraban las oricinas de la hacienda, la tienda de raya, la igl~ 
sia, la cárcel, las trojes, los establos y la huerta para la ali

mentación de los señores y sus dependientes inmediatos. 

Fuera del casco a cosa de un kilómetro, estaba la cuadr~ 
lla o el lugar donde se alzaban las habitaciones de los peones; -
casuchas de uno a dos cuartos comunmente de uno sólo, construidas 

de adobe, pedazos de tabla o ramas de arbol según las regiones del 
Pais; casuchas sin ventanas y pisos de tierra; cocina, comedor y 

recámara, todo en una misma habitación. 

Sus muebles estaban constituidos por un peque~o brasero -
para cociriar~ el metate y el camal para las tortillas; cazuelas, 
platos y jarros burdos de barro y los p~tates ~ara dormir el peón, 
la mujer y la numerosa .prole, una habitación por ramilia, rrente a 

uria ~alle única de tierra suelta, en medio de la mayor·miseria. 

El sistema de las deudas transmisibles de. padres .a hijos, 
apunt~das en las tiendas de raya, habla creado una ~ueva forma de 
escl~•it~d, Sólo si el nuevo amo istaba dispuesto.a l~quidar.la 
deuda, un peón podia cambiar de hacendado; si salia sin dejar la -
cuenta saldada, la ruerza pública lo devolverla a su original amo 
acreedor. 

Durante el régimen porrirista no hubo libertad política -
ni libertad de pensamiento. No olvidemos el lem~ del Gobierno~ -
"Poca polltica y mucha administración", nadarais que a la adminis-
tración se le olvidó·-;-·~º tuvo en cuenta a la masa trabajadora, no 

se ocupó de los pobres, sino únicamente de los ricos, de los ricos 

nacionales y extranjeros. 
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En la ciudad los artesanos, obreros, trabajadores no cal~ 

ficados de toda especie, vivían pero que el escribiente de Juzg~ 

o el dependie~te de la tienda de abarrotes; la jornada de traba
jo era por regla general de diez a doce horas diarias, esta cl~

se llamada 1a clase baja en el lenguaje provinciano de la época, 

no vivia en la pobreza, sino en la m¡s compi~ta misei~ia. (13) 

Es bien sabido que no existía ninguna legislación que -
protegie~a de algún modo al proletariado de las ciudades y de los 

campos. Las huelgas estaban prohibidas y se castigaba con seve
ridad á quienes en forma alguna pedían la elevación del salario o 

la redúcción de la jornada de trabajo, el Código Penal del Distr~ 
to Federal c~stigaba con ocho días a tres meses de arresto y mu~ 

-ta de .25 ~ 50 pesos a quienes pretendieran el alz~ de los sala-
ríos o impidieran el libre ejercicio de la industria o del trab~ 
jo por medio.de la violencia física o moral. (14) 

Algo•jemejante se ordenaba con mayor o menor severidad 

en los Códigos Penales de buena parte de los Estados de la Repú-

blica. 

El ·Gobierno de Díaz sólo permitía la organización de so

c;edades mutualistas entre obreros y artesanos. 

PRIMERAS HUELGAS.- A fines del siglo XIX y principios del XX, co

menzaron ~ organizarse algunos grupos de trabajadores en uniones 

~ue ~olían reclamar mejor trato de parte de los patr9nes o capat~ 

ces. más altos salarios y menor número de horas de labor. 

( 13) 

\ 14) 

Adolfo Giliy, LA REVOLUCION INTERRUMPIDA, Editorial el -
riballito, México 1977, Pag. 15. 

;esús Silva Herzog. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXI 
CANA, Editorial FCE, Mexico 1973, Pag. 50. 
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Dos granden movimientos obreros ocurridos en ese tiempo -

pusieron de maniriesto la fuerza que iban adquiriendo las organi
zaciones de trabajadores, como son: 

LA HUELGA DE CANANEA.- El primer movimiento ocurrió en 
Cananea, Sonora en 1906, donde los mineros de la compania minera 
de cobre realizaron un movimiento de protesta porque reclamaban -

mejores salarios y trato igual al que se daba a los mineros "Yan
quis". La compa~ia rechazó la demanda y cuando los obreros mexic~ 

nos realizaban una manifestación de. protesta, fueron recibidos a 
balazos, mientras tanto se haclan venir soldados "Yanquis", para 
someter a los trabajadores mexlcanos, cuyos dirigentes Manuel M. 
Dieguez, Est•ban Baca Calderón y otros, fueron aprehendidos y en
carceiados en San Juan de Ulua, Veracruz. 

LA HUELGA DE RIO BLANCO.- Siete meses después estalló -
la segunda gran hu~lga que anunciaba el ocaso de la dictadura po~ 
firista. A mediados de 1906. los obreros textiles de Rio Blanco,
Estado de Veracruz, organizaron el Gran Circulo de Obreros Libres. 

El 
0

Presidente Diaz dispuso que el conflicto se resolvie
se mediante un arbit~je, el cual resultó favorable a los industri~ 
les y obligaba a los obreros a reanudar inmediatamente su trabajo. 
Esto hizo que la huelga tomara caracteres francamente rebeldes y -
como los obreros de Rio Blanco fueron recibidos a balazos al diri
girse a la fibr~ca -7 de enero de 1907-, pren~ieron fuero a·la ---
tienda de raya. Al saber ésto, el Presidente Diaz ordenó que las 
fuerzas federales reprimieran en forma sangrienta la inquietud obr~ 
ra. 

En resumen, la situación económica y social de México du
rante el porfiriato presenta el siguiente panorama. 

Una casta privilegiada y due~a del poder por largo tiempo; 
la invasión del capitalismo extranjero y su crec~miento a base del 
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despojo de la riqueza mexicana y de la explo~aci&n de los trabaja
dores; ~de un pueblo oprimido y despojado de sus libertades y de -

_sus .derechos. LO cual trajo como consecuencia la natural indigna-
cL6n de l~s clases_ oprimidas y a1gunas manirestaciones a~sladas ~e 

insurrecci&n que adquier~n rorma deCinida en. la Revoluci&n de 1910. 

ANTECEDENTES HISTORICOS E~ MATERIA DE VIVIENDA ANTERIORES A LA CON~ 
T.ITUCION DE 1917. 

Las primeras gra~~es luchas anunciadoras de la revoluci&n 
y centralizadoras del- descontento nacional de las ~asas no partie
ron, ·~in e~bargo, del campesinado, sino del proletariado. El cap~ 

talismo al d~sarrollar concentraciones industriales, ferrocarriles 

y un ej•rcito basado en la leva, de donde los campesinos recluta-
dos por la ruerza regresaban a sus pÚeblos con rud:imentos de co.n9-
cimientos militares mode~no~; di6 los centros para que la rebeli&n 
que maduraba en las. masas del campo .n.c:'_ Cuera una simple revuelta -
campesina, .. ·sino una verdadera revolucibn. Por eso no .rueron.levant~ 
!~ientos campesinos locales, sino grandes huelgas obreras las que r~ 

cogierori directamente la ~rir1uencia de la situaci&Qmundial. 

Principales planes revolucionarios. El plan politice de 
oayor importancia es el del Partido Liberal Mexicano~ cuya a~ari-
ci&n corr•~ponde af p~~mero de junio de 1906, Cirmaron dicho plan 
los siguientes revofucionarios: Ricardo Flores Mag&n, Juan Sarabia, 
~ntonio I. villarreal, entre otros, los c~~les exigian: "Obligar a 
los patrones o propieta"rios rurales a dar alojamiento higiénico a -
los trabajadores cuando la naturaleza del traba~o de •stos exija -
qu.e racitian albergue de dichos patrones o propietarios". 

"Obliga~ a los arrendadores de campos y casas a que indem
nicen a los arrendatarios de sus-prop~edades por 1as mejoras neces~ 

ri.as que dejen en ellas". (15) 

l 15) Jezús Silva Herzog. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICA 
N·A·;. Tomo I, Editorial FCE, Mexico 1973, Pag. 116. 
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En junio de 1910 Porfirio Diaz se hizo reelegir en su -
carg~, el candidato de oposici&n, Madero, estaba en 1a c~r~e1, 
puesto en libertad condicional escapó a Estados Unidos en octu-
bre del mismo ano. 

PLAN DE SAN LUIS.- Fechado el 5 de octubre en la ciudad de San -
Luis Potosi, Madero lanzó al País el Plan de San Luis; este pro

grama declaraba nulas las elecciones que se habian efectuado y -
proclamaba a Madero como Presidente Provisiona1 desconociendo el 
Gobierno de PorCirio Diaz y aCirmaba el principio de "no reelec-
ci6n''. En su articulo tercero el plan declaraba que se restituí-
rían a sus primitivos propietarios, en su mayoria indios las tie

rras de que los habian despojado los Tribunales y autoridades, -
aplicando abusivamente la Ley de Terrenos Baldios, que darian a -
revisión esos rallos y disposiciones y los nuevos poseedores de -

las tierras deverian devolverlas a los pequenos propietarios que 

sufrieron despojo arbitrario. Este era el único punto del plan 
Que plant~aba una reivindicación social, ~~ro Cue el que atrajo -

y concentró la atención de los campesinos de todo el País y los -
estimuló a s~guir el i1amado de las armas que hacia ei Plan de San 
Luis Y. ademls decia: " El domingo 20 de noviembre de 1906, Enrique 
Creel, Gobernador de Chihuahua, tenia el carlcter de instrumento -
especializado en vivienda. Presenta la iimitante de no preveer -
mecanismo financiero de. promoción y de·sólamente consign~r algu-
nos esti~ulos; excención del pago de cualquier cantida~ por conce2 
to de inscripción en el registro, disminución en el precio tratln
dose de terrenos municipales y restricciones a la posibilidad de -
que la vivienda pudiera ser embargada salvo ei caso de créditos fi~ 
cales, hipotecarios o refaccionarios. 

Ademls, haciendo gala de un enroque paternalista, se pre
veia que podria otorgarse predios a los trabajadores que se hubie
sen distinguido por su amor al trabaj¿ y por su temperancia, seg~n 

los registros que al efecto llevaran las jefaturas políticas. 
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Decreto sobre sa1ario mlnimo.- Decretado por Eu1a1io G~ 
tiérrez, Gener~1-de Brigada de1 Ejército Constituciona1ista, Go-

bernado~ y Comandante Mi1itar de1 Estado de San Luis Potosl, entre 

otras di~posiciones, manifiesta 10 siguiente: 

( 16) 

''En las Cincas de campos no se cobrark al trabª 
jador e1 agua, ni 1a 1eBa que hubiere menester 

para su gasto doméstico y se.le proporcionará 
·gratuitamente casa-habitación que reuna las m~ 

jores condiciones posib1es de higiéne y comod~ 

dad" . 

. "Qued~ absolutamente prohibido poner cualquier -

genero de trabas que de alguna manera dificul-. 

ten a~ obrero o trabajador que en todo tiempo 

pueda cambiar de residen~ia o simplemen~e ir a 
otra parte en busca o aceptación de tra.bajo". ( 16) 

Jesús Sil va He'rzóg, :BREVE HISTORIA DE· L.A REVOLUCION ME
XICANA, Tomo I, Editorial FCE, Mexico 1973, Pag. 190. 
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El senor Venustiano Carranza con sorpresa para la mayoria 
de la Nación, convocó a un Congreso Constituyentep por medio de -

dos Decretos rechados el 14 y 19 de septiembre de 1916. El Con-
greso debla reunirse para rerormar la Constituci6n de 1857, ini-
ciar sus labores el 10 de_ diciembre y terminarlas el 31 de enero 
de 1917. Las elecciones de Diputados se erectuaron el 22 de oct~ 
bre y el 20 de noviembre tuvo lugar en el Teatro rturbide de la -
ciudad de Querétaro, la primera reunión de los Diputados. 

El proyecto de rerormas de Don Venustiano Carranza repro
ducia buen número de artículos de la Constitución de 1857, sin ni~ 

guna modificación, pero contenla cambios más o menos substanc~a-

les en varios de los más importantes. Mención especial merecen -

los_articulos 30,27, 28, 123 y 130. Los dos articulas que exigi~ 
ron mayor trabajo y más arduas discusiones rueron el 27 y 123, 
durant~ varias semanas trab~jaron sin descan~o, ruera de las se-
sienes del Congreso, en la redacción de dichos artlculos. Sus -
principaies. ~elaboradores tratándose del articulo 123 rueron los 

- Licenciados José Natividad Macias, Jase Inocente Lugo y el senor 
Rarael de los Rios. 

Como ~e sabe, este articulo es ba•e de la Legisla~ión del 
trabajo. Este articulo no rue en la mayoria de sus rracciones no
vedad mexicana, puesto que muchas de las normas que establece ya -
existlan en algunas otras Naciones: El derecho de huelga, la jor
nada d~ 8 horas, la rij~ción de un salarid minimo, etc. Probable
mente.la ~nica novedad de importancia se encuentra en la rracción 
VI, en cuanto al reparto de utilidades que las empresas deben --
conceder a l~s trabajadores. Por otra parte, vale la pena insistir 
en lo que ya se.apuntó con anterioridad, es decir, que.dicho artlc~ 
lo tuvo buen número de antecedentes en: Decretos, manif~e~tos, pr~ 

gramas, discursos y articulas, antes de la Revolu~i6n y durante --
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las varias etapas de la contienda armada: 

EL ~EXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, espe
cif"icaba: 

iEl Congreso de la Unión·y las Legislaturas de -
los Estados deberán expedir Leyes sobre el tra
bajo, f"undadas en las necesidades de cada re--
gión, sin contravenir a las bases siguientes, -

la~ cuales regirán el trabajo de los obreros, -
jornaleros, empleados, domésticos y ar_tesanos y 

de una manera general todo contrato de trabajo''· 

Que entre otras disposiciones relativas a la protección 
del trabajo y de los trabajadores, se preocuparon por la morada de 
los mismos· como queda establecido en su f"racción XII del menciona
do articulo: 

'~n toda negociación agrícola, industrial, minera o cual-
quiera otra clas~ de trabajo, los patrones estarán obligados a pr~ 

poré:ionar: a los trabajadores habitaciones cómodas e higi~.nicas, por 
-las qu~ podrán;cobrar rentas que no excederán del medio porciento 
-·mensual del valor catastral de las f"incas. 

Igualmente, d~berán establecer escuelas, enfermerías y d~ 
_más servicios ·necesarios a la comunidad. Si las negociaciones es
tuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número -
de trabajado_res mayor· de cien, tendrán la primera de las obliga--

cienes mencionadas " ( 17) 

Por f"alta de una reglamentación adecuada y de un mecanis
no que se adaptara a las circunstancias del País, este preceptp no 

( 17) Ibidem, Pág. 333. 
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llegó a +ta.-cerse efectivo y salvo casos aislados de empresas o in

dustrias que desarrollaron algunos programas habitacionales en b~ 
nericio de sus t~abajadores, el mandato constitucional permaneci9 
prácticamente incumplido en toda la República. 

Una vez discutido el dictamen, se aprobó por 163 votos -
sin que hubiera oposición alguna. De inmediato, las Legislatu-
ras de los Estados, legislaron en materia laboral para que inic~~ 

ran su vigencia las bases constitucionales, ya que después.de la 
promulgación de la Constitución de 1917, se dieron a la tarea de 
regular las relaciones obrero-patronales. 

LEGISLACION EN MATERIA HABITACIONAL.- La mayoria de las Leyes Lo
cales siguieron los lineamientos de la rracción XII del articulo 
123 Constituclon&l y algunas sólo se limitaron a transcribirlo. 

Hubo legislaciones como la de Veracruz que aftadieron --
que: En los lugares no I'ijos y ruera de las poblaciones, se cu~ 
plla con la obligación proporcionando carpas y catres de compuer

ta. 

. ' En otras Legislaciones, tales como la de Chihuahua, Camp~ 
che y Tamaulipas, la obligación consistia en suministrar gratuita
mente a los trabajadores del campo las habitaciones, además de su
ministrar un terreno contiguo. 

Las Leyes de Colima y Jalisco i~clula~ un terr~no a ravor 
de los trabajadores.del campo con una dimensión no menor de dos -
mil metros cuadrados, para su exhaustivo provecho; además las hab~ 
taciones deberlan ser aprobadas junto con los planes por la autor~ 
dad sanitaria, para veriI'icar las condiciones de comodida:le higié-

ne. 

La Ley del Estado de Hidalgo indicaba que las·habitacio-
nes no podlan estar a más de tres kilómetros de los centros de tr~ 
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bajo, en caso contrario, deberla proporcionarse transporte gra-~ 
tui to. 

La Legislación Oaxaqueña determinó la distancia máxima -
de dos·kilómetros imponiendo igualmente la obligación de suminis
trar transporte Bratuito. 

La Ley de Aguascalientes prohibla el uso de chozas y -
cuevas y establecla que las rentas serian equivalentes al 1% del 
valor catastral de la finca. 

El Legislador de Zacatecas estableció que las habitacio
nes debian contar con los servicios necesarios, entendiendo.por -

~stos, los de ba~a. lavabos, comedores, inodoros y agua potable. 

La Ley Reglamentaria de Coahuila agregó que cuando se -
~ratara de trabajadore~ que prestaran sus servicios fuera de las 
poblaciones y vivieran con el patrón, éste tenla la obligación de 
pr·o-porcionarles .. alimentación. 

_A pe5ar de lo avanzado de algunas de estas Leyes, la --
obl.ígaéión patronal nunca 11.·egó a cumplirse satisfactoriamente. -
En primer término, debido a que el Pals se encontraba en plena fa
se -de recoristrucc_ión y en segundo porque la mayorla de las Leyes 
locales tuvieran vigencia durante poco tiempo, en virtud de las -
reformas co·nstitucio-nales de 1929. ( 18) 

LEY FEDERAL DE TRABAJO DE 1931.- Dos af'ios después de las reformas __ 
al Texto Consiitucional, el 18 de agosto de 1931·se promul.gó la -
Ley Federal del Trabajo. La Federalización de la Materia LabóraL 
sig~ificb un avance de importancia en l.a formación del Derecho M~ 
xicano del Trabajo. 

ci~nes. 

En materia habitacional la Ley presentaba al.gunas limit~ 

En efecto, el articulo 111, fracción III de la Ley en 

(.IS) R~vtsta INFONAVIT, Disposiciones Legales. 
t'ñg. _18. 
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cuestión, se limitó a transcribir el texto del articulo 123 Cons
~itucional y supeditó la vigencia del precepto a la posterior re
glamentac lón por los Ejecutivos Federal y Local en sus respecti-
vas jurisdicciones. 

El Reglamento respectivo·fue expedidc por el Ejecutivo -
Federal hasta el 10 ·de marzo de 1942, en dicho reglamento se est~ 
blecen las bases y condiciones bajo las ·cuales debían cumplir la 
prestación habitacional consignada en ei articulo 123. No es el 
caso de hacer un anll1sis profundo y detallado de dicho reglamen
to, en vista de su corta vigencia. Interpuestos amparos en con-~ 

tra del Reglamento,la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo -
declar6 inconstttucional. Evidentemente, al ·n~ poder aplicarse -

el reglan1ento en cuesti6n, la obligaci6n de proporcionar habita-

cienes cómodas e higiénicas no pudo actualizarse. La inconstitu

cionalidad según la Suprema Corte de Justicia, se hizo consistir 

en que la Ley Federal del Trabajo tan sólo otorgaba facultades al 
Ejecutivo Federal para asentar las condiciones y plazos en que los 
patrones deberían cumplir con las obligaciones del articulo 111, 

fracción III~ pero no para reglamentar dich~ fracción. 

LEY FEDERAL DE TRABAJO DE .1970.- La .Comisión encargada de la pre-
paración del proyecto de nueva Ley del Trabajo, se dió cuenta por 

.una parte d• que •1 problema habitacional, por vi~tud de la ex~l~ 
sión demográfica, babia cobrado los perfiles de una auténtica ca
tástrofe y por otra que a cincuenta años de la declaración de de
rechos sociales, bien poco se había hecho. Llegó también a la -
conclusión de que la responsabilidad por la gravedad del problema 
correspondia, en primer término, al movimiento obrero, que dejó e~ 

rrer los años sin decidirse a exigir a las empresas, mediante el -
derecho de huelga, el cumplimiento de la obligación; en segundo -
término, a los Gobiernos que no habían tenido el valor de expedir 
una reglamentación del mandato constitucional y finalmente a los -
empresarios, a los que en su afan de enriquecerse. les faltó una 
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visión de conjunto de_l ruturo de México, de donde derivó su opo
.si-ción sistemática a cualquier reglamentación, convencida de la 

necesidad de un ordenamiento que pusiera en marcha ios propósi-

tos de la declaración, redactó el capitulo III, Titulo IV de la 
Ley que rue substituido, casi en su totalidad, al realizarse la 
Re~orma Constitucional~ 

Cu~ndo se empezaron a realizar los estudios relativos a 

la expedición de una nueva Ley Federal del Trabajo, las organiz~ 

cio~es obreras insistieron en que se reglamentara de #manera esp~ 

clf'ica lo relativo a la vivienda para los trabajadores.· El Est~ 
do consciente de la importancia que revestia este aspecto del d~ 

recho obrero y de que por más de medio siglo habia sido imposi-

ble lograr que se cumpliera el postulado el articulo 123 Consti
tucional, otorgó un capitulo especial arriba indicado, rererido 

exclusivamente a la habitación de los trabajadores. 

El Capitulo III, del Titulo IV de la Ley, denominado: 

"Habitacióries para lo~ Trabajadores", dedica los articulo•· 136 

y 153 .a la Reglamentación de l~ rracción XII Constitucional. R~ 

sul ta claro qu·e las pocas empresas establecidas por la Ley, ha-
blan optado para solucionar los conrlictos para otorgar una com
pensación que únicamente hubiera adicionado el salario. Ahora -
bien, dicho incremento salarial desde luego no habria soluciona
do el pro~le~a habitacional, pues es ricil suponer que podria -
destinarse ~ la adquisición de bienes y _servicios diversos a la 
c~mpra de una c~s~ habitación ~ara los trabajadores y sus rami~--
1 ias. Ello, en razón de que, la clase trabajadora en espec:fal -
aquellas de escasos recursos, estaba impedida para acceder al ri
nanciamicnto habitacional. 

Asimismo, la derrama de compensaciones hubiera actuado 

como elemento inf'lacionario, no s6lo en el mercado de la habita-
~· t6n, sinQ en l~ economia -Nacional, s~n que, por otro lado propi

t:i,r3 una m3yor generación de vivienda nueva~ 
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Por todas las razones antes expuestas, es c1aro, que si 

bien es loable el esfuerzo realizado por el Legislador de 1970, 
para regular lo rel~tivo a la vivienda obrera, la soiución adol~ 

cia de severas limitaciones. 

En virtud de que a principios de los setentas se maniCe~ 

taban en el Pa1s una serie de desequilibrios estructurales, el Pr~ 
sidente de la República Luis Echeverria Alvarez, consideró indis
pensable iniciar la búsqueda de fórmulas tendientes a la atención 

de los problemas que amenazaban con arectar seriamente el desarr~ 
llo integral del Pais. 

Para enfrentarse al desafio de modificar el modelo mexic~ 
no era menester invitar a los diCerentes sectores de la vida eco

nómica para que participarán activamente en el análisis de los 

principales problemas de la Nación, coordinado por el Gobierno de 
la República. La fórmula tripartita integrada por los represen-
tantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los empres~ 
rios, ya habia probado su eficacia en el manejo de no pocas inst~ 
tuciones como los Tribunales Laborales, la Comisión Nacional de -
los Salarios Minimos, la Comisión Nacional para la Participación -
de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas, el Institu
to Mexicano del Segur~ Social y el Consejo Nacional de Fomento de. 
Recur-sos Humanos para la Industria;· compartiendo los s.ectores .las 

responsabilidades con el Gobierno. 

Asl, haciendo suya una proposición del sector de los tra

bajadores, el 10 de mayo de 1971 el Jefe··de las Instituciones Na
cionales c6nvoc6 a una reuni&n de anilisis de 1a situaci6n econ6-

mica y social del Pals, inaugurando una nueva época de diálogo eQ 

tre los factores de la producción. 
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El 17 de mayo se llevó a cabo la primera reunión de tra
bajo. en ~alacio Naciona1, naciendo asi un organismo c~pula de ani 

lisis y negociación: La Comisión Nacional Tripartita. Dicha Ins 
titución fue ideada como un órgano que fortaleciera la polltica -
de diálogo entre el Gobierno y los sectores para la atención de -
los problemas del País. En un régimen cuya tendencia ha sido ---

orientada responde a li convicción de que las grandes transform~ 

cienes que el Pais exige, tienen que hacerse corresponsablemente 
y en un marco en que prive la solidaridad social. 

Después de largas sesiones de trabajo, en un ambiente de 
rranca colaboración y de auténtico espíritu de solidaridad, el -

diálogo rindió sus frutos el 21 de diciembre de 1971, acordándose 
que la apor~ación empresarial deberla ser del 5% sobre los sala-
rios cubiertos a los trabajadores, aportaciones que se destinarían 

a establecer un s±stema de r1nanciamiento que permita otorgar cr~ 

dito barato y suficiente, a fin de que los trabajadores puedan ad
quirir en propiedad sus habitaciones. 



II.- EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LA VIVIENDA 

Al CONCEPTO. 

B) NATURALEZA ·JURIDICA. 

C) FUNDAMENTACION JURIDICA. 

D) SUJETOS.· 



- 39 -

II.- E!_~_D-~_E!_<!_t!_O __ ~f!.-~~S __ T_RAB_A_J_~D_O_R_E_!?.._A __ L_l!__V_I_V_I_E_N_D_~ 

La Constitución Polltica de 1917 cons~gnó en el articulo 
123 un conjunto de garantias sociales que desde entonces quedaron 
consagradas corno derechos rundamenta1es de nuestro régimen jurid~ 

co, e incorporando por primera vez en un texto constituciona1 un 

nuevo apartado del derecho: El Derecho Social. 

'Dentro del marco de las garantlas ·sociales, el derecho a 

una vivienda digna fue e1evado al más alto rango de nuestra orga

nización jurldica por los Constituyentes de 1917. La obligación 
para los empresarios de sum~nistrar a sus trabajadores ·habitacio

nes cómodas e higiénicas. quedó consignada en el texto constituci~ 
nal. 

Los trabajadores organizados insis~ieron en su demanda -

de .. que se buscara una sol.ución .integral al_- problema de la vivie!!. 
da y su· aspiración f"ue recogida por el Pres_idente Luis Ec_heverria, 
quien el primero de mayo de 1971 acordó crear una Comisión Nacio-
nal Triparti•ta e int.egrar dentro de ella una Comisión Especial. -
La Comisión Quinta encargada de estudiar el problema de la vivie~ 
da popular._ Consecuencia de los trabajos de esta Comisión f"ue la 
ref"6rma que se introdujo. a la f"rac~ión XII del ~partado "A" del a~ 
tlculo 123 Constitucional; las ref"ormas a la Ley Federal del Trab~ 
jo y f'inalmente la expedición el dla 21 de abril de 1972, de la -·
Ley que creó al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -
los Trabajadores, Ley que f'ue publicada y entró en vigor el 24 de 
ese mismo mes y a~o. El derecho a la vivienda f"ue consagrado como 
derecho fundamental del hombre en la Declaración Universal de los 
Der~chos Humanos, _lo habla sido ya en la Declaración Americana de 
los Deberes y Derechos del hombre y se conf"irmó en el Pacto de las 
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Naciones Unidas sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966. (1). 

Uno de los derechos naturales del hombre es el de tener 

casa, porque en ello rinca la posibilidad de realizarse como ser 
humano individual y social. En la base de todo asentamiento está 
vigente este derecho y en su satisracción estriba el principio del 
reconocimiento y reafirmación de la trama común de convivencia. 
El mundo de nuestro tiempo está signado por la velocidad del cam
bio, cuya muestra más palpable es e1 crecimiento pob1acional. 

Garantizar al individuo la seguridad de un techo es un 
p~op&sito ·que deman~a cada vez mayores e~fuerzos y recursos, en 

especial porque en nuestra ipoca eL desarrollo de los menos con~ 
trasta con las graves. carencias de los m~s. Actuar a tiempo con 

eficacia no es sólo responsabilidad de los Gobiernos, sino que i~ 
volucr~ a todos los sectores de la población. Si ~roporcionar -
una vivienda digna a los habitantes de nuestro País es una tarea 
inmediata e ineludible, lograr que esa vivienda pueda ser cons-
truída a bajo costo· es un imperativo primordial y una obligación 
de justicia. 

El hombre es el 6nico se~ capaz de planear y contemplar 
su ruturo. La visión de un nuevo día e~ su mejor patrimonio; la -
esperanza y el afán de realizarla son el gérmen universal de ia -
~uitura; de sus reservas inagotables del porvenir nace el trabajo 
esforzado del presente. En nuestra Constitución de 1917 quedó ~ 

plasmado el derecho de los trabajadores a disrrutar de una vivie~ 
da cómoda e higiénica. 

La preocupación de nuestro Gobierno se ha rerlejado en 
múltiples acciones de vivienda digna, tanto de la Federación como 

( 1 ) Josi Campillo Sáinz, COLOQUIO INTERNACIONAL SOBRE FORMU
LAS DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA, Inronavit, Pag. 31. 
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los Estados y Municipios. Aparte del INFONAVIT, se han creado -
Instituciones para el Cinanciamiento de Viviendas de bajo cos~o 

destlnados a diversos sectores de la poblaci6n. 

La obligación de proporcionar a los hombres. una vivien

da digna, compete a la humanidad entera. Todos estamos involucr~ 

dos en el deber de dar a la tierra un rostro humano y hacer de 

nuestro planeta un lugar donde puedan vivir con.dignidad todos y 

cada uno de los hombres. 

A. CONCEPTO.- ''La vivienda es el lugar del hombre; el esp~ 

cio qu~ lo sitúa en el mundo; el soporte material de su intimidad; 

el ámbito espacial de su vida ramiliar y el lugar donde se reali
~a como ser· humano en su dimensión personal y Comunitaria". (2) 

n51 importantes es el reconocimiento rilosórico del Derecho del -

Hombre a la vivienda como expresión elemental ~e justicia social, 

tanto o más importante es que la vo1untad politica transite hacia 
la eCicacia, hacla la ericacia de este derecho elemental. (3) 

·.-
*s~~~isractorio para la ciase obrera constatar que aho

ra la acción• ejecutiva no sólo se apoya en la ruerza polltica, s~ 
no en principios de la nueva ciencia soci·al; siendo digna de men

ción l~ solución del Ejecutivo Federal respecto a la conversi6n -
de las aportaciones patronales en un ahorro social de carácter re~ 
vindica t·orio del proletariado, .rundado en la ideologia del ar tic.!:!_ 
lo 123 Constitucional. 

La exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo -
de 1970 expresa: "La casa es el lugar donde se rorma la familia y 
donde se educa a los hijos~ de tal manera que, constituye una de 

(2) 

( 3) 

Jos~ Campil1o Sáinz.- COLOQUIO INTERNACIONAL SOBRE FORMU 
LAS DE FINAN.CIAMIENTO A LA VIVIENDA, InConavit, Pag. 32. 

Ibídem, Pág. 25. 
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las condiciones primordiales para la elevación de los niveles de 
vida de los hombres. (4) 

El problema de la vivienda es, eminentemente un proble
ma social, por ello, hablar de sus consecuencias sociales es en 
realidad tocar su esencia, su origen y su posi_ble solución. Lo 

social puede derinirse, simplemente como aquello que afecta a un 
grupo de personas en una colectividad, la vivienda por lo tanto 
abarca muy variados aspectos de lo social y cubre las facetas más 

importantes. La vivienda debe ser reI'lejo del hombre y no un e~ 
pacio que deI'orme y aniquile; es el rincón del hombre en el Uni--
verso. La vivienda debe ser determinada en su concepción, en su 

distrlbuci&n, en sus materiales y en su ubicaci6n, por quienes~ 
ser~n sus moradores, es el centro material y soporte _de la salud 

rlsica y espiritual de quienes la habitan y éste es el principio 
de la rormación de un patrimonio cuando se adquiere en propiedad 
y sustento de una plena vida comunitaria. 

Creo que no se puede aI'irmar que en Méxi6o se ha realiZA 
do la justic~a social, mientras haya mexicanos que carezcan de -
una vivienda digna, sabemos que ia tarea no es sencilla, ni podrá 
realiZarse a corto plazo; 1as carencias son muchas Y. nuestro ace
lerado crecimiento demográrico presiona sobre nosotros, pero tene 

mes el deber de acelerar el paso y de no omitir ningún esruerzo 
para ~lcanzar este objetivo. .Este esruerzo no lo podemos hacer -
solos,. se requiere seguir contando con la participaci6n act~va de 
las ·organizaciones obreras y con la cooperación de las organiza-

cienes empresariales.. Hasta ahora, los representantes .de ambos -

sectores han procedido con el más prorundo sentido de solidaridad 
y colaboración, como lo revela su interés permanente en las acti
vidades de la institución y la unanimidad lograda en las decisio
nes administrativas. 

(4) Mario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Tomo 1, Editorial Porrua, Mexico 1982, Pag. 403. 

j 
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Es conveniente considerar que la vivienda del trabajador 
además de ser accesible en términos económicos, debe constituirse 
en el marco adecuado para el desarrollo familiar y social del mi~ 
mo y de su familia; de tal forma que le permita la tranquilidad -
en el hogar y estimulo en su trabajo, por ello se debe poner a -
disposición del trabajador diversas alternativas que le permitan 
se1eccionar su vivienda, conrorme a su prererencia y dentro de un 
~oncepto mis amp1io, ~ás generoso, es decir, más humano sobre la 
vivienda en que ha de residir en un ambiente propicio para el de
sarrollo pleno del individuo y de su capacidad de convivencia co

munitaria. 
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La división de las normas jurídicas en l~s do~ grandes -

ramas del Derecho: Público y Privado, es obra de los jurist?s ro
manos y la denominación Derecho Social corresponde a los pensado
res del sigo XIX, por lo tanto, expondremos algunas distinciones 
re la t. i vas al: 

al DERECHO PUBLICO. 
b) DERECHO PRIVADO. 
c) DERECHO SOCIAL. 

ANALISIS HISTORICO ENTRE EL DERECHO PUBLICO Y EL DERECHO 
PRIVADO. - Ya se dijo, que esta dist{nción rue apuntada en la ju-
risprudencia romana, en donde las normas jurldicas aplicables, la 
actividad del Estado constituian el Derecho Público; en·tanto que 
los preceptos aplicables a la actividad propi~ o particular del 
ind~viduo pertenecian a la esfera del Dere~ho Privado. 

Jun~o a la pote~tad del Rey o del Emperador, encontramos 
la potestad del Pater Familias al lado del concilium regís, apa
rece el_concilium domesticum; junto a la ~ex publicae, la lex pri 
vate. 

A la calda.del. Imperio, los pueblos germ•nicos que tenia¿ 
una concepción unitaria del d~recho, no distinguieron el 
aplicable al Estado y aq~el que se. rererla al individuo. 

que era 

En la -
edad media no es posible distinguir clara y precisamente entre D~ 
recho Público y Derecho Privado, el Estado .se identirica con la 
persona del soberano y el ejercicio de ios poderes públicos, es -
algo que se encuentra integrado a los poderes patrimoniales del -
seffor reudal, la propiedad privad~ tiene su origen en. prerrogati
vas o concesiones p~biicas, 1a contusi6n e~~re dom~nium e imperium 

.es completa. 
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Con la recepción del Derecho Romano, los glosadores se
~alaron en el estudio de las Cuentes, las runcíones de los órga

nos esta~ales que reglamentan la prestación de servicios pGbl~-

cos y 1a existencia de normas de Derecho Privado, aplicables a -

la Camilia y al tráCico mercantil. 

Pero es el caso que en tanto las normas de DereCho Pri

vado por la ausencia de un Estado Nacional ruertemente organiza

do, no encuentra campo propicio para su aplicación, en cambio -

las r1orrnas de Derecho Privado -~ueron objeto de los comentarios -

que habian llevado a cabo los Glosadores y que desarrollaron a~ 
pliamente. 

EO el Renacimiento, el Derecho Privado se enfrenta y -

se ~pone al Derecho del Estado, puesto que aquel tiene como Cin 
ante todo, garantizar la mayor suma de libertad del individuo. 

Posteriormente, Kant y Fichte señalaron la necesidad de 
distinguir entre el Derecho Público y el Derecho Privado. Esas 
ideas CilosóCicas aparecen desarrolladas en lo político por la 
Revolución Francesa, con base en el individualismo por ella pr~ 
clamado. 

La_ obra codiCicadora represent~ el resultado Cinal de 
e§ta posición de doctrina jurídica. En el siglo XVIII, Savigny 
razorió contra esta antítesis atribuyendo a tal .distiricióri un c~ 
rácter simplemente ticnico. Durante el ·sigló XIX se trató de -
distinguir en la actividad del Estado dos aspectos: Aquel en __ -::_ 
que se ejerce ~u actividad pública y actúa como sujeto de dere
cho público y aquella en que ejercita derechos patrimoniales -
actuando como ente de Derecho Privado. 

En la actualidad, la distinción entre Derecho Público 
y Derecho Privado, no tiene e1 a1cance y la d~mens~&n que a par-_ 

t:r de los comentaristas del Derecho Rorr.ano se pretendió dar a -

t.a l división. 
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DERECHO PUBLICO.- Existen diversas teorias que tratan -
de explicar al Derecho Público. 

al Las que toman como rundamento al interés predomi

nante: Cuando protege el interés general. 

b) Las teorias que miran el contenido de la norma. 

Son aquellas normas que organizan y establecen -

la jerarquia de los Órganos y las funciones del 

estado. 

c) Las teorias que toman en cuenta la situación de 

los sujetos de la relación juridica. Son aque---

llas normas en las cuales una de ellas se encuen

tra subordinada a la otra, que ejerce en dicha r~ 

lación un derecho de imperio. 

Al Derecho Púb~ico lo podemos derinir como el conjunto 

de normas juridicas que regulan las relaciones del Estado, como 

ente soberano, con los ciudadanos o con otros Estados. 

Las normas de Derecho PGblico corresponden al interés 

colectivo que benericia a la comunidad, también se puede decir 

que es el que rige los poderes que se hallan ~irectamente al se~ 

vicio de todos, es decir, del pueblo en general. 

(5) 

"El Derecho PGblico representa en la historia el 

punto más alto de lo satánico, porque es la es

tructura normativa que ha permitido a un ente, 

que se reputa así mismo superior e imponer su -

voluntad a todos los hombres; es en runción de 

él, que Engels y Lenin rorjaron su concepción 

del Estado como ejércitos y c•rceles "· (5) 

Mario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA
JO, Editorial PorrGa, Mexico 1982, Pag. 66. Tomo I. 
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Del concepto anterior, expresado por el Maestro de la 
Cueva, se deduce que el Estado como ente regulador del sistema 
normativo, es el único capaz de imponer su voluntad al particu-
lar y en donde los preceptos del Derecho dan origen a relacio-
nes de subordinación cuando las personas a quienes se aplican no 
están consideradas como juridicamente iguales, es decir, cuando 
en la relación intervienen el Estado, en su carácter de entidad 
soberana y un particular, ejemplo de ésto, podemos citar que la 
ReCorma Constitucional exige la obligación de dotar de vivienda 
a los trabajadores, misma que deben cumplir los patrones aporta~ 
do a un Fondo Nacional de la Vivienda las cantidades que las le
yes reglamentarias determinen. Por lo tanto, es el Estado quien 
impone la norma y la sanción si ésta no es acatada conCorme a la 
letra de la.misma, en otras palabras, todas las normas juridicas 
son de Derecho Público, o más.bien, el derecho por serlo es de -
carácter público, de tal suerte que su naturaleza no puede perm~ 
tir una jerarquización de intereses. 

DERECHO PRIVADO.- Es el conjunto de normas que rigen -
las·relaciones de los particulares entre si. 

(61 

(7) 

~La relación es de Derecho Privado, si los s~ 
jetos de la mis_ma se encontranse col..ocados 
por la norma en un plano de iguáldad y ning~ 
no de ell.os inter9iene como entidad soberana".(6} 

"El Derecho Privado rige l~ vida del hombre y 
de las personas jurídicas.carentes del poder 
público y las rel.aciones en que intervienen, 
bien entre si, bien como titulares del poder 
público que actuen con carácter de particul~ 
res". (7 l 

Eduardo Garcia Maynez, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERE 
CHO, Editorial Porrúa, Mexico 1979, Pag. 134. 

Mario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA
~. Tomo I, Editorial. Porrua, Mexico 19B2, Pag. 69_. 
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De los conceptos an~eriores se desprende que las rela-
ciones que ex~sten entre las nombres tiene que proven~r de un 

acuerdo lib~c de voluntades, cuyo aseguramiento se realiza en el 

Derecho Privado. 

Jelliriek considera que las relaciones del Derecho Priv~ 
do sun de simple coordinación entre sujetos de igual categoria.(8) 

El Derecho Privado establece normas juridicas, mismas -· 

que van a regular ias relaciones meramente privada y que, por -

serlo a nadie más que a los particulares interesa y como se man~ 
riesta lineas arriba, el Estado únicamente interviene y le arec

ta su esfe~a jurldica cuando éste realiza actividades como part~ 

cular. 

Al e~tablecer las relaciones de coordinación, el Dere-
cho Privado tanto el trabajador como el empresario son entes --
igu~~es, es decir, que Gni~amente el Estado.es ~oberano y al se
nalar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
la obligaci~n del patrón de proporcionar habitaciones cómodas a 
sus trabajadores los está poniendo a ambos en un plano de igual
da~ juridica, es deci~, de particular a particular, siendo el r~ 
quisito indispensable que exista una relación laboral previa, o 

bien, que ésta se dé entre el Estado y sus trabajadores en su c~ 
r~cter de particular, es decir, de igual a igual. 

Jellinek ha expuesto con gran claridad la división en
tre Derecho Público y Derecho Privado, fundada en las ideas de 
coordinación y subordinación. Cuando el Estado interviene como 
soberano ejercita un poder reglamentado por el Derecho Público, 
en cambio cuando entr~ en re1aciones con los particula~es en s~ 

tuación de igualdad, con independencia de su imperio, actúa den-

(8) Citado por Rafael Rojina V, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, 
Tomo I, Editorial Porrúa, México 1980, ?ag. 21. 
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tro del campo del Derecho Privado, como lo haria cualquier part~ 

cular. 

DERECHO SOCIAL.- "Algunos autores derienden la tesis -
de q11e debe hacerse no una divisi6n bipartita del Derecho, pues 

aparte de1 Derecho PGblico y el Privado, se ha ido formando c1e~ 

to derecho especial, constituido por un grupo··de normas que pre

sentan a la vez las características del Derecho Público y del D~ 

recho Privado y por tal razón no quedarían bien encuadradas en -

una u otra de las ramas tradicionales, debiendo quedar ubicadas 
dentro de una nueva rama a la que se denomina DERECHO SOCIAL".(9) 

Origen del pensamiento.- " En el siglo XIX Otto Van -
Gierke explic& que en el curso de la historia existi& al lado -
del Derecho del Est~o y ·del Derecho Privado regulador de las r~ 
laciones entre personas determinadas, un DERECHO SOCIAL, creado 
por las corporaciones, cuyos caracteres eran su autonomía y la 

circunstancia de que con~ideraba al hombre no como persona·plen~ 

mente individual, sino en sus relaciones con un grupo social, -

ordenamientos juridicos que desaparecieron en gran medida en 1a 

Edad Mo~erna, pero· que parecia que ftStaban encontrando un campo 

nuevo en las corporaciones socio-econ&micas del siglo xrX". (10) 

La separaci&n del Derecho Público y Privado no pudo c2 
nocer los nuevos ren&menos sociales, particulart:1ente la división 
de 1a sociedad en clases, sus luchas y su organizaci&n sindica1~ 

El reconocimiento ~e las clases y del Sindicato preten
de destruir la desigualdad: Frente al empresario es impotente -
el trabajador, pero en cambio, resulta poderosa la organización 

d~ los traba~adores. La ruptura de la dicotomia Derecho Público 

( 9) 

t iO) 

Ignacio Calinda Garrias, DERECHO CIVIL, ~ditorial Po
rrúa, México 1982, PáB. 7 

Mario de la Cueva~ EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA 
JO, Edit~rial Porrúa~ Tc~o-r:-México 1982, Pag. 71. 
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y Derecho Privado, es a
1

te todo una imposición de la realidad al 
pensamiento juridico trfdiciona1, cuyo resultado es 1a presencia 

del Derecho Social, el f ual se encuentra subdividido en: 

a) Dere ho del Trabajo. 
b) Dere ho de la Seguridad Social. 

DERECHO DEL T~ABAJO.- El Derecho del Trabajo se gestó 
en el siglo XX, como un¡ consecuencia de ia honda división_que -~ 

produjo entre los hombrfs el sistema económico y de Gobierno de 
la Burguesía; de la lucha de la clase trabajadora que en la ReVQ 

lución Francesa adquir~ó concien~ia de su misión y de su deber -

de reclamar la liberta~, la dignidad y un nivel decoros¿ de vida 

para ec trabajo y de lis esfuerzos de los pensadores socialistas 
que pusieron de re1iev la injusticia del mundo individualista -

y liberal y la miseria y el dolor de los hombres que entregaban 
sus energías a los pro ietarios de las fábricas. Individualismo 
y liberalismo no son tTrminos sin~nimos, .si· bien no ~iempre se -

fija con nitidez su di erencia. El primer6 pertene¿e a una ¿on~ 
c•pción filosófica de a sociedad y del hombre, mientras el se-
gundo que posee dos ac ptaciones; Liberalismo Político y Libera
lismo Económico, que s refiere a una actitud del Estado y a una 
manera de enfocar los ~ob1emas económicos. 

La aparición del Derecho del Trabajo tuvo como antece
dente indiscutible el buso del hombre por el hombre, .el aprove
chamiento ventajoso del fuerte sobre el débil, el desprecio inh~ 
mano del económicamentr poderoso sobre el indigente, la historia 
del Derecho del Trabajo no es ~n sl misma otra cosa que la histo
ria del hombre en la úsqueda de su progreso, de su libertad y -

de su seguridad. 

La finalidad Úl~ima o suprema del .Derecho del Trabajo 
es otorgar a los trab jadores una existencia o un nivel económi-
ca. decoroso. Una exi tencia decorosa sólo puede darse si el ho~ 



- 51 -

bre ~~t~ en condiciones de satisfacer todas las necesidades mate 

riales de él y de su ramilia, de proveer a la educació~ a la en
seftanza en eeneral y a la preparación técnica y universitaria de 

sus hijos y de asomarse a los planos de la cultura, en ror~a que 
ta~to él corno su ramilia puedan desarrollar sus facultades risi

C3S y espirituales. 

Luego su rinalidad suprema será necesariamente la de -

otorear a 13 clase laborante mejores condiciones de trabajo, ce~ 

tidu~bre en su empleo, salarios remunerados~ jornadas humanas, -

desCansos y vacaciones que permitan en Última instancia la per-

rectibilidad del individuo; 

El Derecho del Trabajo surgió entonces como un Derecho 

Protector de la clase trabajadora, como un derecho de c~ase y su 

prop·ósito consiste en reivindicar para el. hombre que trabaja los 

derecho.S min.imoS .. inherentes a· l.a persona humana. El Derecho del 

Trabajó siempre ba sido una garantia indi~idual que se debe a la 

persona hUmana y que el Estado debe tutelar. El hombre como tal 

neces~ta de dicha garantia para cumplir su cometido, pero requie

re t·ambién una serie de seguridades en torno a su trabajo y el. D~ 

recho del Trabajo es el encargado de dar esa serie de segurida-

des: 

En todos los siglos de la historia y asi se desprende -

de los relatos de los hombres curiosos y de los amantes de~ pasa-

_cto, que como un efecto de la imposición de la propiedad privada, 

13 !'"; 1.1m3nidad h.3. estado div:idida en poseedores de la tierra y de 

l~ r·ique~~ y en desposeidos que ~on los hombres sin tierra y sin 

riqueza. 

La idea de la seguridad social se asomó al balcón de la. 

~istvria en los seguros sociales ale~anes, pero es en nuestro si-
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glo donde cobró todos sus perfiles y se presentó como la idea que 

quiere. asegurar, isto es, hacer rea1 una vida decorosa p~ra los -

hombres. 

''El Paso decisivo para e1 perreccionamiento del 

concepto se dió en los años de la Segunda Gue

rra Mundial, cuando Churchill y Roosevelt sus
cribieron el 12 de agosto de 1942 la Carta del 
Atlántico, cuyos puntos quinto y sexto son un 

programa magnifico de seguridad social-''· 

''La colaboraci~n m~s completa entre todas las -

Naciones en el campo económico, a fin de aseg~ 

rar a todos, las condiciones de trabajo mejo-

res, una situacibn econ6mica m~s ravorable y -

la seguridad social''· 

·,,El aseguramiento de una paz que proporcione a 

todas las Naciones, 1os medios de vivir con s~ 

gu;idad en el interior de sus rronteras y que 
aporte a los habitantes de todos lós paises la 
~eguridad de que podrán terminar sus dlas sin -
temor y sin necesidad". (11) 

En ia Carta del Atlántico· la idea de la éeguridad social 
r:iultip~icó. sus perfiles, pues no se· concretó,a c·onsiderar el bie·

nestar de cada ~ersona, sino que 1a~z6 el problema a la humanidad, 
ai imponer a todas las Naciones la colaboraci6n más completa en -
el campo ec-onómico, a f'in de cada u'na pudiera realizar dentro de 

sus rronteras los ideales del Derecho del Trabajo y de la seguri
dad social. 

( 11 ) Mario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Tomo II, Editorial Porrua,·Mexico 1982, Pag. 38 y 39. 
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Sin duda, la seguridad social conserva en el mundo ca.P..!_ 

talista la categoría de un derecho de clase, entendido este con
cepto no como la suma de los trabajadores asalariados, sino como 

la totalidad de los hombres que viven de su trabajo, en oposición 

a los que explotan su riqueza. La declaraci&n de los derechos· -

sociales de i~l{ es una Cuerza J~rioica vida y ac¿ual al ~erVl~lo 

de la justicia social, por lo que nada en el presente y en el r~ 

turo pueda ayudar a la sublimación del trabajo, está más alla de 
sus f'ronteras. 

La Cracci6n XII del art~culo 123, apartado ''A'', al regu
lar las rormas y procedimientos conrorme a los cuales los trabaj~ 

dores podrán adquirir las habitaciones y crear los organismos n~ 

cesarros'PªFª que puedan resolver en la pr¡ctica los problemas -
que-- han de presentarse; en particular los que supone la coordin~ 

ci6n ~ el. rinanciamie~to de los programas de construccibn y su -

justa distribución entre la clase laborante. 

Al hacer un breve análisis de lo anterior, puedo .con--

cluir que la naturaleza jurídica del derecho a la vivienda y al -

tomar en consideración la modificaci&n constitucional de 1972~ cg 

rresponde a_ un;::i evoluc:ton del Derecho. Social, porque tiend.e a g~ 

rantizar_las condici6nes minimas _de bi~nestar p~ra 1a poblacibn~ 

trabajadcira, mediante sistemas de s6l:idaridad, ~•s que tomar en 

cuerita 1~ obligac:lón empr~sarial de dotar de vivienda a esos t~a

bajadores. 

El s:lstema de solidaridad se apoya, pues prererentemente 

en las relaciones obrero-patronales y permite que el cumplimiento 

del precepto constituc:tonal vaya haciéndose erectivo mediante acue~ 
d,;s entre las partes y dentro de la red.acción actúal de la f"rac-

ción XII del apartado "A" del artlculo 123, pare6ió conveniente 

est.a_ solución., en vez del establ..ecimiento de normas m.ás rígidas 

que diflcilmente hubiesen podido llevarse a la práctica. 
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El Gobierno de la República ha insistido reiteradamente 
en la necesidad de acelerar todos los procesos que concurran a -

una más justa distribución del ingreso y a mejorar sustancialme~ 
te el bienestar de la población. Por esta razón, considera in-
dispensable afrontar globalmente el problema de la vivienda e i~ 

corporar en los berieficios de una palit1ca_ naoicacional a ia to

taÍidad de la clase trabajadora. Independientemente de la dime~ 
sión de las empresas en que sus miembros laboran o de su ubíca-
ci&n geogr~rica. 
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C. FUNDAMENTACION JURIDICA.- Después de diversos estu
dios y de una serie de alternativas planteadas, se ideó un mee~ 

nismo para cumplir con la obligación patronal de otorgar vivien

.das c6modas e h~gi~níca~ a los trabajadores, la cual consistia -

en que los empresarios cubrieran una aportación periódica a un -

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el cual se
ria administrado por un Instituto de integración tripartita y e~ 

ya finalidad seria el otorgamiento de créditos baratos y sufi-
cientes para vivienda en el pais. El 22 de diciembre de 1971 
se envió al Congreso de la Unión la iniciativa de rerormas a la 

Constitución General de la República y a la Ley Federal del Tra
bajo. Posteriormente se envió también la iniciativa de la Ley -

del INFONAVIT. Tras el análisis y el debate de los congresistas 
y después de las comparecencias de los Secretarios de Hacienda y 

de Trabajo, se aprobaron las propuestas del Ejecutivo. Las refo!:_· 
mas al texto original de la Constitución.modificaron substancia~ 
mente el sentido y alcance de la fórmu1a de vivienda obrera. 

Fracción XII: Toda empresa agricola, industrial, mine
ra o de cualquier otra el.ase de trabajo, estará obligada, según 
lo determirien las leyes reglamentarias, a proporcionar a los tra-
bajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obl.igación se 
cumplirá mediant~ las aportaciones que las empresas ~agan a un -
Fondo Nacional de la Viviendá, a Cin de constituir depósitos y e~ 

tablecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a és
tos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
tal.es habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedici6n de una Ley 
para la creación de un organismo integrado por representantes del 
Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que adm~ 
nistre los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha Ley 
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regu1a las formas y procedimientos conrorme a 1os. ~uales los tr~ 

baj~dores podrin adquirir en propiedad las habitac~ones antes -
mencionadas. 

Del nuevo texto constitucional se deriva que en materia 

de vivienda se substituye el tradicional tratamiento bilatera1 -

por la fórmula tripartita, el Gobierno integra los organismos -

junto con representantes de los traba~adores o de las empresas. 

Asimismo, esa rracción prevé la expedición de una Ley que cree -

un organismo descentralizado del Gobierno Federal que administre 
el Fondo Nacional de la Vivienda. 

Las empresas cumplen su obligación ~e proporcionar habi 

taciones cómodas e higiénicas, aportando a un Fondo Nacional de 

la Vivienda las cantidades que las Leyes reglamentarias determi

nen. 

El fondo es administrado por el .organismo ya mencionado, 

que opera un sistema de Cínanciamiento que permite otorgar créd~ 
tos baratop y suricientes para viviendas. Adiciona1mente, e1 nu~ 

vo texto constitucional senala que 1as cantidades a~ortadas por 
los patrones forman un fondo de ahorro individual, cuyo titular 
es el tr~bajador por el que se cotiz6 y además que dichas viviee 
das serán adquiridas en propiedad. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.~ Como parte de1 nuevo sistema 
de implantaci6n, el Ejecutivo Federal envió a1 Congreso de 1a --
Unión una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal -
del Trabajo de 1970 y, particularmente a su capitulo habitacio
nal. Conforme al texto hoy vigente del articulo 136, el Le
gislador ordinario al reglamentar e1 texto constitucional, fijó 
la cantidad mencionada en la fracci6n XII, al hacerla equivaler 
al 53 del salario ordinario que se pague al trabajador. El por-
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centaje tuvo su origen en una recomendación de la Comisión Naci~ 

nal Tripartita al Ejecutivo Federal, que fue recogida en la ini
ciativa de re~ormas Y adiciones a la Ley rederal del Trabajo, 

que enviara al Congreso de la Unión. 

En el articulo 137 el Legislador enriquece el alcance 
del texto constitucional, qu~ sólo hace referencia a créditos -

que le per~itan al trabajador adquirir en propiedad una vivienda, 

se~alando que podrán otorgarse· éréditos para construir o mejorar 
habitaciones o para redimir pasivos contraidos para esos concep

tos, la pluralidad de lineas de créditos responde al propósito -
de que una vivienda que ya se posea en propiedad puede ser mejo

rada para que sea efectivamente ''c6moda e higi~ni¿a''· 

Se repite el texto 6onstitucional en el articulo 138, 
en el ~entido de que el organismo administrador del Fondo Nacio~
nal de la Vivienda será de integración tripartita. 

Los articulas 136 y 143 se~alan como base de las aport~ 
cienes· el salario ordinario, ésto es, la cantidad que el trabaja
dor reciba en efectivo por cuota diaria. La fijación de un sala
-ria máximo resPonde al propósito de no gravar exc~sivamente a las 

empresas que tengan, en términos re1ativos una dosiCicación muy -

alta de personal con estos salarios, ya que esta circunstancia no 
puede tomarse como un indicado~ fiel de la fortaleza- financiera 

de las mismas. Cabe considerar que ese máximo legal puede ser m2 
dificado por las vías constitucionales si varian los factores que 
se evaiuaron para su estabiecimiento. 

El Legislador consideró a la Ley de utilidad social por
que atiende un aspecto prioritario de un grupo social de la impo~ 
tancia de los trabajadores que prestan sus servicios a un patrón, 

dentro del apartado "A" y en consec~ncia beneficia a la colecti
vidad .entera. qt1e esti ~nteresada en que 1os trabajadores cuenten 
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con habitaciones cómodas e higiénicas. El articulo primero se

~ala que es de observancia general en toda la República, partieQ 

do de que se trata de una ley Federal. 

En cuanto a la naturaleza de sus runciones el Institu

to puede considerarse como un or6anismo rinanciero? ya que su -

objeto pr~ncipal es captar recursos para operar un sistema que 

le permita otorgar créditos individuales para vivienda y rinan-

ciar programas de construcéión de habitaciones. Asimismo, se -

trata de una Institución de Ahorro, en virtud de que las aporta

ciones empresariales constituyen un rondo de ahorro individual 

para cada traba.)ador derechohabiente, recuperable en los supues

tos est~b1Pcido5 por la Ley. 

D. LOS SUJETOS.- El hombre, de acuerdo con su natu-

raleza racional y libre, tiene una individualidad que es más ra
dical y completa que la de los dem~s seres vivientes, porque no 

sólamente es un individuo, sino que tiene conciencia de ello, se 

posee asi mismo y tiene la capacidad y la tarea de realizarse. 

Es pues, una persona y como tal es ya un rin, una meta 

y no un simple medio para algo posterior, por lo cual pudiera -

ser sustituida, iste es el Cundamento de la dignidad de la pers2 
ria humana. El hombre es el único ser del universo capaz de pla-

near o proye~tar de antemano lo que va a hacer, y realizar des-

puis s~s acci~nes conCorme a lo proyectado y de negar lo'que le 
piden sus instintos o modiCicar.los., según lo indique su voluntad 

libre, ejemplo: El obrero no se limita a hacer cambiar de forma 

la materia que le brinda la naturaleza, sino que, al mismo tiem
po realiza en ella su fin, Cin que il sabe que rige como.una Ley 

·1as modalidades de su actuación y al que tiene necesariamente que 

supeditar su voluntad. 

El hombre está en relación directa con otros seres raci~ 

nales y libres, por lo tanto está abierto a la sociabilidad y a 
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la co~unicac!6n. en otras pa1abras, el hombre sin la sociedad es 

pr~cticamente ''nada'', ni siquiera podrla sobrevivir, porque car~ 

ce de los recursos y protección de que la naturaleza ha dotado a 

otros seres vivientes y en caso de que sobreviviera, no podria -

alcari~ar su pleno desarrollo, ni mate~iél ni culturalmente, se-

r~a un ser perpetuamente indigente y miserable. Es Una verdad -

t~discutible, que entre todos lo~ actos que realiza el hombre, 

deliberada y conscientemente es la busca de su rin persona1··y s2 

cial. además de ciertos actos denominados politices y que conCi

~uran la realidad especiricamente polltica y cuando el hombre p~ 

s~ de la comunidad simplemen~e social, de cualquier Índole que -

sea, a la propiamente politica adquiere un bien superior que só

l~~ente ahi µuede encontrar y ese es ''el bien co~Gn''· Por lo -
tanto, para_pretender realiza~ este bien común, el Derecho debe 

sarantizar una esCera minima de acci6n en ravor del gobernado i~ 

dividua!, porque el órden jurídico que tienda a conseguir el bien 

común puede válidamente imponer al goberñado, obligaciones que el 

mismo sujeto contrae en ravor del Estado o de la sociedad a la -

cual pertenece. 

( 12) 

"La norma jurldica debe racaltar al poder est~ 

tal ~ara ~ntervenir en las relaciones socia-

les, principalmente en las de órden económico. 

Ta1 acontece, por ejemplo, ~n el imbito obre-

ro~-patronal, en el que e1 Estado tiene injererr 

Cia a través de variados aspectos, para prese~ 

var a 1a parte débi1 en la relación de trabajo, 

situindo1a en una posición de verdadera rgua1-
dad real a través de las de 1as denominadas g~ 

rantlas ~octales''· ( 12) 

Ignacio Burgoa, GARANTIAS INDIVIDUALES, Editorial Porrúa, 
México 1981, Pig. 254. 



- 60-

Por su parte, la organización po1itica es el med:i.•. :•nr 

el cual el P.stado realiza sus runciones y cumple el fin que ~ 

es propio, 

lltica tal 
''el bien pGblico". En su esencia la organizaci&n p~ 

como ha venido desarro1lándose desde los tiempos --

más primitivos hasta nuestros días, consiste en un plan ordena
do de vida común, en un espacio claramente circunscrito y bajo 

un órden jurídico general. Por otro lado, la acción del Estado 

se ejercita siempre en un ámbito espacial determinado, llamado 

territorio y éste le señala los limites de su competencia y al 

mismotiempo·le amplia sus posibilidades positivas hasta los co~ 

fines de su contorno rlsico. Por consiguiente, las ciencias -

del Derecho y del Estado tienen que dirigirse a las realidades 

sociales, a los hechos y renómenos sociales qu~ se dan realme~ 

te en la vida, a fin de descubrir las leyes q1Je se desprenden 

de ellos. 

Asl, tenemos que dentro de la relación juridico, obre

ro-patronal y bajo la vigilancia del Estado, como órgano regul~ 

dor de derechos y obligaciones y a través de sus organismos con 

racultad exp .. resa para hacer ef'ectivo el derecho a la vivienda -

consagrado en la Constitución Politica de los Estados Unidos M~ 
xicanos, en la Ley Federal del Trabajo, asl como en la Ley Re-
glamentaria del articulo 123 Constitucional, rracción XII, der~ 

.cho que· debe tener el trabajador y la obligaci.ón de la emp.resa a 
proporcionar vivienda digna al mismo, de lo cual se desprende -
que los únicos sujetos integrantes de dicha relación son, a sa
ber: 

1. -

2.-

3.-

El trabajador. 
La empresa .. 
El Estado. 
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1. - EL TRABAJADOR.- Es el hombre libre y racional, -
es un ser capaz de ser titular de derechos y obligaciones (cómo 

quedó precisado anteriormente), pero para el erecto de análísis -

del derecho a la vivienda, es necesario precisar que al reCerir-

nos al concepto de ''trabajador'', lo estamos haciendo en su carác

ter de sustantivo y no de adjeti.vo, ya que hay muchos trabajado-
res que nunca han trabajado y tambi~n hay otros muchos que, sin 

ser considerados propiamente como ''trabajadores••, han trabajado 

toda su vida. Y dentro de todas las deCiniciones que nos dan -
los estudi9sos de la materia, me parece que 1a más acertada es -

la que nos proporciona el articulo so de la Ley Federal del Tra
bajo en vigor, que previene que: ''Trabajador es la persona rlsi
ca que presta a otra, ~lsica o moral, un trabajo personal subor

dinado" .. 

"Bien cierto es que el concepto de trabaja
dor, socialmente ~ablando seria bastante -
para amparar a todos los que requieren de 
auxilio habitacional", los destinatarios -
del derecho a la ha:~itación deben ser tam
bié.n los campesinos, trabajadores no asa1~ 
riados, los artesanos, comerciantes, pro~e

sionales, etc". ( 13 l 

A mi ~riterio, el trabajador que puede ejercer el dere-
cho a la vivienda, es aquel que, cuya empresa en donde trabaja -
aporte el importe correspondiente exigido por la Ley. 

2.- LA EMPRESA.- ''Por nuestra parte, estimamos qu~ 

la empresa es un complejo jurldico, económico y socia1, en donde 

existe pluralidad de intereses, siendo en esencia opuestos, deben 

ser coordinador para obtener una productividad adecuada". (14) 

( 13) 

( 14) 

Nestor de Buen L, DERECHO DEL TRABAJO, Tomo II, Editorial 
Porrúa, México 1981, Pag. 254. 
Baltasar Cavazos Flores.- 35 LECCIONES DE DERECHO LABORAL, 
Editorial Trillas, México 1982, Pag. 85. 

· ... ; 
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Concepto del patrón: De acuerdo con nuestra Ley Laborai, 

en su articulo 10 el patrón es ia persona risica o·moral que uti

liz~ los servicios de uno o varios trabajadores. 

De acuerdo con lo anterior, ya sea, que se denomine pa

trón o emprcza al que emplee trabajadores a su servicio, necesa

riamente es una persona ri5ica o moral que va a garantizar el de

recho a la vivienda a los trabajadores para dar cumplimiento con 

lo establecido en los ordenamientos jurldicos existentes. 

3.- EL ESTADO.- Es el encargado tanto del control c2 
1110 de ls vicilancia del orden jurldico existente, con el objeto -

de que se cumplan con las disposiciones que van a determinar el -

derecho a la vivienda de los trabajadores. 

De ahi, que la Ley parte del principio de que toda empr~ 

sa ~st~ obligada a proporc~onar a sus trabajadores habitaci~nes -

c&modas e higiinicas. El cumplimiento de la obligaci&n se har• -

aportando al Fondo Nacional de la Vivienda, el cinco por ciento -
sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio. 

El fondo servirá para crear sistemas de financiamiento -

para que los trabajadores obtengan cridito barato y suficiente, -

qu~ son dos condiciones no muy ficiles de cumplir, tanto para ad
quirir en propiedad las habitaciones, como para reacondicionar las 

que tenga, o bien, cubrir los pasivos adquiridos por esos conceR 

tos. La administración se encomienda ~ un organismos~ el cual -

esti integrado en forma tripartita al ~ue se le atribuye la fun
ci&n de coordinar y financiar los programas de construcci&n de -

casas. Al mismo tiempo, en la Ley Federal del Trabajo reglamenta 
lo anterior, en su capitulo "habitaciones para los trabajadores''~ 

lo cual esti reglamentado a partir de su articulo 136 al 153 in
clusive. 

Lo anterior, se desprende de lo establecido y ordenado 
en el articulo 123 Constitucional, en su apartado ''A''· fracci6n 

XII. 



III.- EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Al CREACION. 

Bl NATURALEZA. 

Cl OBJETO. 

Dl SUJETOS. 

El BENEFICIOS. 

Fl- ADMINISTRACION. 
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III.-

A. e R E A e I o N 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -
Trabajadores rue creado a consecuencia de la reunión para el Estu

dio de la Vivienda, celebrada durante el mes de junio de 1970, en 

la ciudad de San Luis Potosi, en la que se plantearon diversos --
pu?tos sobre la prohlem~tica habitacional del Pais. 

La bÍlsqueda de una solución justa y equilibrada diÓ lugar 
a la creación de lLl Comisión Nacional Tripartita que estaba forma

da por Representantes del Gobierno, quienes llevaron la rectoría -

de este Órgano, así como representantes obreros y patronales. Es

ta Comisión se reunió incansablemente a partir de mayo de 1971 y -

en diciembre del mismo año ya se habían concertado las voluntades 

y se hablan creado las condiciones para que la expresión politica 

de un problema y su solución encontraran el cauce jurídico consti

tucional reglamentario. 

La modificación a la fracción XII del articulo 123 Const~ 
tuciones abarcó a todos los trabajadores regidos por el apartado -
''A'' del precepto ci~ado, Logr~ndose ade~~s, que las casas para los 

obreros ya no se arrendaran, sino qu~ éstas .fu"eran adquiridas por 

ellos en propiedad. La exposición de motivos referente a esta r~ 

forma constitucionai recogió estas aspiración obrera, en el senti

do de que se iniciaba un nuevo y ambicioso mecanismo de solidali-

ridad socia1 en ravor de 1os· trabajadores, que operaria mediante -

el reparto de carsas económicas y la generalización de las obliga
ciones por parte de los obreros a escala nacional en vez de un sí~ 

tema individual como el que se llevaba hasta entonces y que final
mente se modificó. 
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La participación genera1izada de todos 1os patrones de1 

Pals haría posible la extensión de este servicio a la clase tra

bajadora en su conjunto, mediante 1a integración de un Fondo Na~ 

ciona1 de 1a Vivienda que otorgara créditos a1 sector obrero para 

la adquisición, construcción, repar.ación o mejoramiento de sus -

naoitaci.ones. 

La operación de un fondo nacional no sólo permitirá cu~ 

p1ir e1 objetivo que se propuso e1 Constituyente en 1917. sino -
que además raci1itará a 1os trabajadores 1a adquisición en propi~ 

dad de sus habitaciones y 1a integración de su patrimonio rami-

liar; los mantendrá al margen de las contingencias inherentes a 

la situación económica de una empresa determinada o el cambio de 

patrón y ampliará considerableme~te el número de las personas b~ 
neiiciadas. ( 1) 

Como se puede apreciar, tanto -en la exposición de moti

~os como-·en la reforma misma, se contempla la generalizaci6n de 

este derecho a todos 1os obrero• que se rigen, como ya se dijo, 
por e1 apartado "A" de1 articu1o 123 Constituciona1 y su Ley Re

g1amentaria, 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. 

En 1a reforma pub1icada e1 14 de Cebrero de 1972, se pr~ 

vé 1a creación de un órganismo integrado por Representantes de1 -

Gobierno Federa1, de 1os ~rabajadores y de 1os Patrones, que será 

e1 encargado de administrar 1os recursos de1 Fondo Naci6n~1 de~1a 

Vivienda. De igua1 manera 1a Ley que 1o creó norma 1os procedí--

mientes en virtud de 1os cua1es 1os trabajadores pueden adquirir 

en propiedad habitaciones. 

La Reg1amentación de 1a nueva rracción XII, de1 apartado 

"A" de1-articu1o 123 de 1a Constitución Po1itica de 1os Estados -

( 1 ) Exposición de Motivos de 1a Ley de1 INFONAVIT, DISPOSI
CIO~ES ~EGALES, 5a Edición, México 1982. P. 3. 
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Unidos Mexicanos, fue enviad6 ~1 Congreso paralelamente a la Re

Corma Constitucional, reCormado y adicionando a los articulas 97, 
110, 136 al 151 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, con estas -
reCormas ning~n patr&n qued& excluido de cot~zar el 5% al Fondo 
Nacional de la vivienda y se incluia a todos los trabajadores p~ 

ra este beneficio. 

Con los nuevos mecanismos, tanto Constitucional como los 

de la Ley Federal del Trabajo, se hacia necesario que cobrara v~ 

da un ordenamiento jurídico que regla~entara con el mayo~ deta-

lle posib1e la forma de cumplir con el mandato Constitucional, 

que es el de proporcionar vivienda a la clase trabajadora, este -

ordenamiento que la Ley del Instituto del l'ond_o Nacional de la V_!_ 
vienda para los Trabajadores (INFONNIT), y que se public& en el 
Diario OCicial de la Federaci&n el dia 24 de abril de 1972. 

La Ley que crea al Instituto del fondo Nacional de la -
Vivienda para los Trabajadores como lo ordena el mandato Constit~ 
cional, prescribe que está integrado por Representantes del Go-
bierno Fede~al, de los Trabajadores y de los Patrones; a éstó se 

debe que ·el Fondo Nacional de la vivienda se inst_i tuye como un -
mecanismo de solidaridad social de carácter nacional y a la crea
ci&n de un sistema generalizado a la totalidad de la clase traba
jadora del Pais y que, además, exige la intervenci&n del Poder P~ 
-blico en su administración; esta forma de administrar al INFONA
VIT se contempla también en la exposición de motivos de la Ley del 
Instituto que expresa: 

El presente proyecto determina la partic!. 
pación de las organizaciones de trabajadores 

y de patrones, y de Cuncionarios del Gobierno 
Federal dentro de los &rganos de administra--
ci&n y vigilancia del Instituto. Esta partic!. 
pación orientará el Cuncionarniento de la Inst_!_ 
tución, conCorme a los programas genera1es -

sectoria1es, previéndose además, que con base 

en otros antecedentes institucionales pueda 
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coordinarse con establecimientos públicos 
que persiguen fines similares para que -

cumplan con mayor eCiciencia su cometido''-

En otro aspecto, el documento trata sobre cómo se inte-
gra el_ patrimonio del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

"Respecto del patrimonio del Instituto, se 
propone se integre con el Fondo Nacional -

de la Vivienda, de acuerdo con los linea-
mientos que establece el articulo 123 de 
la Constitución Politica de los Estados -
Unidos Mexicanos y que establecerá la Ley 
Federal del Trabajo, de aprobarse las re
rormas propuestas a ese H. Congreso por el 
Ejecutivo Federal, con las aportaciones _en 
numer·ario, servicios y subsidios que pro
porcione el Gobierno Federal, con ios bie
nes y derechos que adquiera por cualquier 
titulo y con los rendimientos que se obte~ 
gan ~e. la inversi&n de todos esos recurso". 

En el renglón del cumplimiento de la obligación de las -
aportaciones, _su monto y el carácter que tienen estas obligacio-
nes, ~e est~blece lo siguiente: 

"El proyecto es'tabl.ece las bases necesarias 

-para el adecuado cumplimiento de la obliga
ción constitucional a cargo de las empresas 
de hacer aportaciones al rondo, que deberán 
ser del 5% del monto del salario de sus tr~ 
bajadores, de acuerdo a la reforma a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, asi como la -
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de enterar los descuentoz que rea11cen en -

dichos salarios para el pago de las amorti
zaciones correspondientes a los préstamos -

concedidos por el Instituto. A estas oblig~ 
ciones se les dá el carácter de Fiscales, -

con el propósito de asegurar la adecuada -

operación del rondo y en virtud de que pre
sentan contribuciones destinadas a la real~ 

zaci6n dé. un servicio social a cargo del I~ 

FONAVIT'.'. 

Con rcspec~o a las reformas y procedimientos confofme a 

las cuales los trabajadores pueden adquirir en.propiedad las ha
bitaciones, el documento que se analiza expresa: 

''La iniciativa reconoce el derecho de los tr~ 

bajadores para ejercer el crédito que les 
o_torgue el Instituto, en la localidad que d~ 
·signe_n, independientemente de aqu«olla o aqu~ 
ll;;<s. en las que presten sus serv-icios. De 
esta manera se asegura que los asalariados -

que por su naturaleza de trabajo no cuenten 
con aomicilio fijo, escojan con absoluta li
bertad la ubicación de su vivienda. 

En virtud de que el precepto constitucional ~ 
a cuya reglamentación corresponde la presente 

iniciativa, determinó que en esta Ley deben 
regularse las formas y procedimientos confo~ 
me a los cuales los trabajadores puedan ad
quirir en propiedad habitaciones, el proyecto 
establece un régimen flexible que tomando de-

bidamente en cuent~ la equidad en la aplica--
ción de los recursos y su adecuada distr±bu-
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ción geográfica y permita al Instituto -
asegurarlos al otorgamiento de los díver

sos tipos de cr~dito que pueden con~eder, 

considerando, entre otros elementos de ju~ 

cio, la procedencia de las aportaciones, 

ia demanda y las necesidades de habitaci&n 
en las diversas zonas del País y la racti

bilidad de realizar los proyectos corres
pondientes. 

Una vez hecha esta asignación, los créditos· 

individu~les se otorgarán con vista a las -
necesidades de los propios trabajadores y 

d~ sus familias, al monto del salari~ de -

los presuntos acreditados y a las caracte-

risticas de las habitaciones respectivas. 

En los casos que existan grup6s de trabaja

dores con el mismo derecho a obtener cr~di
tos, el otorgamiento se hará por sorteo, a 

fin de asegura; la debida objetividad en .la 
materia"-. 

La Ley del INFONAVI.T establece que l.os patrones deben:

enterar al Instituto las aportacion~s, las cuales se basarán_en 

lo~ regi~irós fiscales y serán la via l.a s•cretaria de H~cienda 
y Crédito Público; o en su defecto, directamente al INFONAVIT, 

otros aspectos importantes que se sefia1an en la exposici&n de 

motiv6s, son 1os que a-continuaci6n se citan: 

''Con el objeto de asegurar que todo trabaja-
dar quede inscrito y disCrute cabalmente de 

los beneficios del régi~en propuesto, se de

t.erm.in3. el derecho de los trabajadores a pr~ 

por~io~ar inrormes al Instituto, acerca de -
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las omisiones patronales que puedan afecta~ 

1os y a 1a propia Institución, en cua1quier 
caso puede decidir sobre la procedencia de 

la ~nscripci6n''-

''La inrormaci6n a los trabajadores acerca del 

monto de las aportaciones a su ravor y la -

cuantia de los descuentos para pagar crédi

tos otor~ados, está ampliamente garantizada, 

ya que constituye un elemento de seguridad 

y tranquilidad y debe proporcionarse en cua~ 
quier momento. Los patrones por su parte e~ 
tán obligad~s a entregar constancias del re

Bistro a1 trabajador que deje de prestar1e -
sus servicios''· 

Sobre el sistema de recursos para soluciones las con-

troversias que se susciten durante el Cuncionamiento del Instit~ 

to: 

"En primer lugar, se instituye un recurso de 

inconformidad para resolver cualquier acto -

de1 Instituto que 1esionen 1os intereses de 
los trabajadores y a sus bene~iciarios, o a 

1os patrones. Por 1a natura1eza de este re

curso, se ha est~mado conve~iente dejar a op

ción de los interesados e1 agotar1o o acudir 
directamente a los Tribuna1es para substanciar 
su reclamación. Agotado dicho recurso, o en 

caso de desestimar1o, será a 1a Junta Fede
ra1 de Conci1iación y Arbitraje, a 1a que -
corresponda conocer de las controversias que 

s~ susciten entre 1os trabajadores y e1 Ínst~ 
tuto; e1 Tribuna1 Fisca1 de 1a Federación co-
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nocerá a su vez de las que se planteen en
tre los patrones y el INFONAVIT y, por Últ~ 
mo, serán los Tribunales Ordinarios los -
·competentes para resolver las controversias 
derivadas de adeudos de los trabajadores por 
créditos que les haya concedido el propio -
Instituto". 

''El sistema de inrracciones abarca tres as-
pectes: El que se reI'iere a las que se come
tan a la presente Ley en su calidad de con-
junto de normas de trabajo; el relativo al -
incumplimiento de cargas riscales; y el que 
C?nsidera la Comisión de actos que nuestras 
Leyes Penales catalogan como delitos. 

Corresponderá a la Secretaria del Trabajo y 
Pr~visión Social, l~ racultad de imponer, en 
su caso, las multas por inI'racciones· a esta 

Ley que cometan los patrones en perjuicio de 
·sus trabajadores o del Instituto . 

. De acuerdo con el articulo 29, tanto las obl~ 
g·a-C::iones patrona:·1.es de hacer las aportacio-
nes al Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y enterar, en su caso, los des
cuentos, como mecanismo para su cobro, tienen 

~l carácter de I'iscales. ConsecÚentemente, -
el in¿u~plimiento de esas obligaciones cae en 
el 'ámbito de las inI'racciones riscales. 

Comete delito de rraude el patrón que recurra 

a cualquiera d~ los medios previstos por. la -
Legislación Penal para omitir total o parcia~ 

mente el pago de sus aportaciones y e1 "entero 
de los descuentos. 
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Pue~to que el Instituto habrá de tener cará~ 

ter tripartita, el Ejecutivo juzgó oportuno 
recoger las opiniones y los estudios técni-
cos elaborados por los Organismos de trabaj~ 
dores y patrones, a ~in de utiliz~rlos amp1i~ 

mente en la redacción de este proyecto de Ley. 
Estima que el documento así formulado recoge 

las aspiraciones legiti~as de los sectores y 

que, como deberá hacerlo en adelante el Inst~ 

tuto, los armoniza conforme al interés de la 

comunidad". 

El ordenamiento regula en detalle la obligación constit~ 

cion~l, contiene los preceptos i~dispensables para normar el proc~ 

dir.iento ~dministrativo y dá margen para que se expidan reglamen--

tos e.instructivos~~ carácter interno que aclararán con más sen-

c~llez algunos procedimientos que sean necesarios conforme a la -

práctica. Esta Ley complementa. la esf'era legislativa y ere.a las -
bases para af'rontar globalmente el problema de los trabajadores en 

los términos de la ref'orma a la f'racción XII del articulo 123 Con~ 

ti tucion.al. 

En resumen, la Ley que crea ai Instituto del Fondo Naci2 
nal de la Vivienda para los Trabajadores, además de ser un ordena
miento de· utilidad social y de observancia general en toda la Rep~ 
blica, regu1a los siguientes aspectos: Los objetivos del Fondo de 
.la Vi.y:ienda, la integración del patrimonio del Instituto y de. los 
órganos de éste, 1a periodicidad de las sesiones, ia obligación de 

·erectuar las aportaciones patronales y la manera de enterar 1os -
descuentos practicados en 1os salarios de los trabajadores que ob
tengan un crédito habitacional, los mecanismos de inscripción de -
los patrones y los trabajadores en el Instituto, el acceso del tr~ 
bajador a la inrormación relacionada con su caso particu1ar, 1a eQ 

traga al trabajador de la constancia de la clave de su registro, la 

ex~nci6n de tmpuestos de los dep6sitos constituidos en favor d~ --
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los trabajadores, la prescripción de los derechos de los trabaja
dores-· ti tu1ares o de sus causahabient~s o beneCiciarios; qué se -

debe hacer en los casos de jubilación o de incapacidad total o -
permanente o de muerte de1 trabajador; qué procede cuando un tra
bajador deje de prestar sus s~rvicios a un patrón, e1 destino de 

1os recursos del Instituto, el interés del 4% sobre saldos insol~ 

tos de los créditos habitacionales de los trabajadores, los pla-

zos para la amortización de los créditos y su adecuada distribu-

-~i6n entre las distintas regiones y 1ocalidades del Pals, los ti-
pos de financiamiento, el ·vencimiento anticipado de los créditos 

por violaciones de los deudores, la cobertura de un seguro para -

los casos de incapacidad total y permanente o de muerte del trab~ 

jador, el monto de las multas por inCracciones. patronales, la re
misión al Código Penal por ilicitos equiparables al de Craude Ci!! 

cal, la continuación voluntaria de los trabajadores en el régimen 
del Instituto, la vigencia de la Ley Federal del Trabajo en las -
relaciones del Instituto con su personal, 1a no participaci.ón por 

concepto de reparto de utilidades en los remanentes que obtenga -
el Instituto, ··1a prohibición a éste de que intervenga en la admi

nistración, pperación o mantenimiento de los conjuntos habitacio
nales que haya entregado a los trabajadores; vigilancia de los pr.2_ 

gramas financieros anuales y aprobación de los sistemas de organ~ 

zación de la contabilidad y de auditoria interna por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Cridito P&blico y la Comisión Nacional -
Banca~ia y ~e Seguros; la exclusión del Instituto de las disposi

ciones de la Ley para el control por parte del Ejecutivo Federal -

de los Organismos Descentralizados· y Empresas de Participación E!! 

tatal; la inembargabilidad y la prohibición de ceder los depósitos 
constituidos en ravor de los trabajadores, salvo que se trate de 
los créditos otorgados por é1 Instituto y su administración. 

B. NATURALEZA. 

El Cundamento juridico que tienen los trabajadores para 

que se les proporcione una vivienda digna y decorosa, nace de la 
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Constitución Polltica de 1os Estados Unidos Mexicanos, que con -

el arán de reivindicar al trabajador, le impuso al patrón la ob1~ 

gación de proporcionarles viviendas a los obreros a su servicio; 

este derecho se encuentra en el articulo 123 Constitucional, con

creta~ente en la fracc~bn XII; el patrbn cumpl~rá con su obliga-

ción aportando el 53 del ~alario que pague por la fuerza de trab~ 
jo que ocupe, a un Fondo Nacional de la Vivienda. 

Por emanar este derecho de una norma constitucional, es 

de Órden público, es un derecho irrenunciable, pues cualquier co~ 

venia mediante el cual el trabajador se prive de él, no tendrá -

nin~una valld~z; de acuerdo al articulo 10 de la Ley Federal del 

Trabajo, es una norma de observancia general y obligatoria en t~ 

da la República para 1as re1aciones de trabajo que se rijan por -

el apartado ''A'' del articulo 123 Constituc~onal, en consecuencia, 

de acuerdo con el ámbito de aplicabilidad, todas las empresas que 
se encuentran dentro del Territorio Nacional y que ocupen ruerza 
de trabajo, tienen la obligación de aportar al Fondo Nacional de 
la Vivienda, el equivalente al 53 sobre los salarios que paguen a 

sus trabajad.ar.es. 

Este fondo será administrado por .el .Instituto del Fondo 
Nacional de··· la Vivienda para los Trabajadores, el cual se encarg~ 
rá de que sus derechohabientes dispongan de crédito barato y suf~ 
ciente para adquirí~ en propiedad una vivienda. 

El INFONAVIT se regirá por su propia Ley, pero .coordin~ 
rá lineamientos de política general y objetivos a los que marca -
la Ley Federal de Vivienda y el Plan Nacional de Desarrollo en -
los términos de la Ley de P1aneación, como se establece en el --

artículo 50 de la Primera; asimismo, los Representantes Guberna-

mentales en los Organos de Gobierno, Administración y Vigilancia 
de este Organismo, encargado de financiar viviendas para los tra

bajadores en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 123 de 



75 -

la Constitución, cuidarán que el Instituto sujete sus actividades 
a 1as disposiciones que se. mencionan. 

c. OBJETO. 

El Instituto del Fondo ·Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores tiene por objeto el de resolver las necesidades de -
habitación de todos los trabajadores que prestan sus servicios en 
forma remunerada a un patrón; y no nadamás en esta forma satisfa
ce la necesidad de vivienda a 1as personas que prestan sus servi

cios mediante 1a retribución de un ·salario; sino que mejora las -

condiciones de vida del trabajador y de su familia y hace rendir 
~ás al asalariado en el desempeño de sus labores, pues se libera -
de una de tantas carencias que padece. 

Asimismo, el Instituto cumple con uno de los objetivos 
primordiales de la seguridad social y de la previsión social, ya 
qlle ambaS persiguen una causa comú·n y ésta es -1a de proporcionar

le a todos los individuos una habitación cómoda e higiénica en do~ 
de re~idir con su familia¡ mejorando asi el nivel de vida del ser 

humano. 

Por otro lado, el objetivo primord~al del INFONAVIT de 
acuerdo con su articulo 30 de su Ley es: 

ARTICULO 30. EL. INSTITUTO TIENE POR OBJETO: 

"l.-

II.-

Administrar los recursos del Fondo Nacio
nal de la Vivienda. 

Establecer y operar un sistema de.finaQ 
ciamiento que permita a los trabajadores 
obtener crédito barato y suficiente para: 
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a) La adquisición en propiedad de 

habitaciones cómodas e higién~ 

cas. 

b) La construcción, reparación, 

ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones y, 

c) E1 pago de pasivos contraidos 
por los conceptos anteriores. 

III.- Coordinar y Cinanciar programas de 
construcción de habitaciones destin~ 

das a ser ad~uiridas en propiedad -
por los trabajadores y, 

IV.- Lo demás a que se refiere la fracción 
XII del apartado "A", del articulo -
123 Constitucional y el Titulo Cuarto, 
Capitulo III de la Ley Federal del Tra 
bajo". 

Fracción XII del apartado "A" del articulo 123 de la -
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

''Toda empresa agricola, in~ustrial, minera o 

de cualquier otra clase de trabajo, estará 
obligada, según lo determinen las Leyes re
g1amentarias, a proporcionar a los trabaja
dores habitaciones cómodas e higiénicas. E~ 

ta obligación se cumplirá mediante las apo~ 
taciones que las empresas hagan a un Fondo 
Nacional de la Vivienda, a fin de constituir 
depósitos en favor de sus trabajadores y e~ 

tablecer un sistema de financiamiento que -
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permita otorgar a éstos crédito barato y s~ 

riciente para que adquiran en propiedad ta
les habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedic
ción de una Ley para la creación de un org~ 
nismo integrado por Representantes del Go~
bierno Federal, de los Trabajadores y de --
1os Patrones, que administren los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha Ley 
regulará las formas y procedimientos confo~ 
me a los cuales los trabajadores podrán ad
quirir en propiedad las habitaciones antes 
mencionadas". 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de 
esta rracción, situadas ruera de las poblaciones, están obligadas 
a establecer escuelas, enrermerias y demás~servicios necesarios a 
la comunidad. 

Principales aspectos que podemos encontrar en el Titulo -
Cuarto, Capltu1'o III de l.a Ley Federal del Trabajo: 

"1 .- Se hace extensivo el derecho a la habi
tación a los trabajadores temporales y 
eventuales ·y se suprime la limitación- -
c6ntenida en el articulo 139 de la Ley 

que se reforma y que únicamente conrie
re ese derecho a los trabajadores de 
planta con una antigUedad de un afta. 

2.- La totalidad de las aportaciones que h~ 
gan las empresas al Fondo Nacional de -
la Vivienda se destinará a la constitu
ción de depósitos en favor de los trab~ 
jadores. 
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3.- Los trabajadores dispondrán de una apo~ 
~ación rija y permanente que las empre
sas harán a su ravor y tendrán acceso a 

créditos que les serán otorgados por el 
organismo que administre los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda. 

4~- Los salarios mínimos no podrán ser objeto 
de compensación, descuento o reducción, 

salvo en los casos en que éste se haga -

para cubrir préstamos provenientes del -

Fondo Nacional de la Vivienda, destinados 
a la adquisición, construcción, repara--

ción o mejoramiento de sus casas habita-
ción, pero no podrá exceder del 20% del -
salario y éstos descuentos deberán haber 
sido aceptados libremente por el trabaja
dor. 

5.- Todos los patrones estarán obligados a -
proporcionar habitaciones a sus trabajadc
~es, obligación que se cumplirá aportando 
al Fondo Nacional de la Vivienda un 5% del 
monto .de los salarios ordinarios de los -
trabajadores a su servicio~ 

6.- Se exime a los patrones de la obligación de 
pagar las aportaciones respectivas por sus 
trabajadores domésticos. 

7.- El articulo 147 de la Ley en cuestión auto-
·rizó al Ejecutivo para determinar las moda
lidades con que se incorporarán al régimen 
del Fondo Nacional de la Vivienda los depo~ 
tistas proresionales y los trabajadores a -
domicilio. 
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8.- Le corresponde al Ejecutiva Federal, -
por disposición expresa de la Ley, es
tablecer modalidades para facilitar la 
aportación de las empresas que tengan -
un capital o un ingreso inferior a los 
minimos que el propio Ejecutivo determ~ 
ne. (Articulo 148) 

9.- Se establece también que cuando el tra
b~jador concluya de pagar su cr~dito, 

las aportaciones ·empresariales subsecae~ 
tes que le correspondan continuarán apl~ 

cándose a integrar un nueyo depósito a -

su Cavar con~ el que podr~ contraer-otros 

créditos para reparar o mejorar su vivie~ 

~a o para adquirir una nueva. 

ÍO.-. Cuando el trabajador no obtenga un créd~ 
to, tendri derecho a que •e le haga en-
trega periódicamente del saldo de~los d~ 
p6sitos que se hubier~n constitutdo en su 

favor, también se establece que cuando el 
trabajador deje de serlo, o en caso de in 
capacidad t6tal o permanente o de muerte, 
se entregari el monto total.de este dep~ 
sito a él mismo o a sus beneficiarios. 

11.- Para el caso de incapacidad total o perro~ 

nente ·a de muerte, automiticamen~e e1 tr~ 

bajador o sus beneficiarios queden liber~ 
dos de las obligaciones derivadas del cr~ 
dito, asegurando la propiedad de la habi
taci6n como patrimonio de familia". 
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El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -
los Trabajadores (INFONAVIT), por ser un organismo de interés s~ 
cial, financia programas de vivienda con el fin de que sus dere

chohabientes las adquieran en propiedad, satisfaciendo de esta 

forma la necesidad de vivienda que tienen los trabajadores. 

D. SUJETOS. 

En México, el derecho a la vivienda como se ha estudi~ 
do en los párra~os anteriores, se fundamenta en el derecho labo

ral, ya que emana de una relación de trabajo y que nace como un 

derecho social, el cual tiene su fundamento jurídico en el artic~ 

lo 123, apartado ''A'', fracci6n XII; el patr&n ~l ocupar una fue~ 

za de trabajo y pagar un salario, está obligado a proporcionar v~ 
vienda a sus trabajadores y ésto lo puede cumplir mediante la -
aportación de un 5% del salario al Fondo Nacional de la Vivienda, 
que es administrado por el Instituto del Fondo Nacional de la V~ 
vienda ~ara los Trabajadores, en donde ~e constituirá un depósi
to -en dinero a f"avor de los trabajadores que son sus derechoha-
bientes. 

Como hemos visto, existe gran diferencia entr~ ser pa~-

trón, trabajador y un organismo. EL primero aporta un porcentaje 
en dinero a favor del segundo, nuestra norma Constitucional arri
ba citada tiene por objeto reivindicar, proteger, tutelar los de
rechos del trabajador e impone la obligación al patrón para que -
le proporcione vivienda a sus trabajadores, de lo anterior se de
duce que los sujetos en el derecho a la vivienda por nacer de una 
relación laboral son, por una pa~te, los trabajadores como titula 
res y beneficiarios de las aportaciones que hagan los patrones al 
Fondo Nacional de la Vivienda en favor de sus obreros. 

El patrón que ocupa una f"uerza de trabajo, mediante el -
pago de un salario, que tiene además la obligación de inscribirse 
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e inscribir a sus trabajadores en el Instituto del Fondo Nacional 
de ~i Vivienda para los Trabajadores y, como consecuencia de la -
existencia de la relación laboral, efectuar aportaciones al INFO
NAVIT, equivalentes al 53 sobre los salarios de los trabajadores 
que tengan a su servicio; estas aportaciones constituirán un depQ 

sito a favor de los trabajadores en forma individual. 

El INFONAVIT es una Institución Social encargada de ad
ministrar el Fondo Nacional de la Vivienda y destinar sus recur-
sos a la satisfacción de la necesidad de vivienda de los trabaja
dores, mediante financiamiento de programas habitacionales . 

. La Ley Federal del Trabajo en su articulo ea, conceptúa 
que: "El trabajador es la persona flsica que presta a otra perso
na rlsica o moral un trabajo personal subordinado y explica que 
se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o mat~ 

rial, independientemente del grado de preparación ticnica, reque
rido por cada profesión y ofi¿io". 

De la definición legal se desprende que trabajador sólo 
puede ser una ~ersona flsica, hombre o mujer, protegidos por la -
Legislación lab.oral en cuanto al desarrollo de la prestación del 
servició y los derechos que emanan de esa relación laboral. 

Patrón, es la persona flsica o moral que utiliza los 
servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador conforme a lo pactado o a la costumbre 
utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de istos lo 
será tambiiñ el mismo. (Articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo) 

Para tener la calidad dé patrón se requiere que la pres
tación de servicios no esté normada por un contrato de prestación 

de servicios profesionales que lo prevecga. 
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E. BENEFICIOS. 

Uno de los tantos beneficios que otorga el INFONAVIT, es 
el de rinanciar viviendas, este financiamiento lo lleva a cabo con 

el 5% que aportan los patrones sobre el salario de sus trabajado-
res ·y con los rendimientos que obtenga de la inversión de este fo~ 

do. 

Este Fondo Nacional de la Vivienda constituye una impor
tante fuente de atención al problema habitacional, para mejorar el 

nivel de vida y el bien social de la clase trabajadora. 

Ahora bien, con el Instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los Trabajadores, todos los obreros que ~e rigen por -

el apartado ''A'' del articulo 123 Constitucional, tienen derecho a 
que se les proporcione una vivienda; asimismo, todos loS patrones 

del Pais están obligados a enterar el porcentaje legal estipulado. 

Los beneficios que obtienen los trabajadores a partir de 
que comenz& ~ operar el INFONAVIT, son los que por Ley expresa del 
mismo Instituto y a continUación se seftalan: 

Que los patrones aporten al Fondo Nacional de la Vivien
da el món~o que asciende a la cantidad del 5S sobre los salarios -
que perciben sus trabajadores y éstos deben ser a favor de los mi~ 
mos. 

Que el patr&n proceda a inscribirlos en el INFONAVIT, a 
efecto de que se conviertan en derechohabientes, para el caso de 

.que no lo haga, el mismo Instituto podrá hacerlo. 

Solicitar y obtener informaci&n directa del Instituto a -
través de su patrón, sobre el monto de las aportaciones a su favor. 
Los depósitos constituidos a su ~avor no causan impuestos. 
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Cuando un trabajador cuente con la edad de 50 aftos y d~ 

-je ---de, ·t-ener --Una·---r-"0-·l:ac_i--ón -de t'l'"abajo por --un año, ·-se -3..-e -ent"l""egará -

el total de las aportaciones que tenga a su Cavor, isto signiCica 
que el trabajador no pierde en este supuesto lo que enteró su pa
trón o suS.patrones a los que les prestó sus servicios. 

En el caso de jubilación o de incapacidad total o perm~ 

nente, se le entregarán al trabajador las aportaciones hechas a -

su Cavar, además se le entregará una cantidad adicional del cien
to por ciento sobre lo que tenga a su Cavar. 

En caso de muerte, la cantidad que haya aportado su pa
trón o sus patrones le será entregada a sus beneficiari~s en el -

orden de prelación que está estipulado en el articulo 40 de la 
Ley Orgánica del. INFONAVIT, tambiin con una cantidad adicional 
.del cient·o por ciento, lo cual se contempla en el articulo 501 de 
la Ley Federal del Trabajo, asi como en el precepto citado con ag 

· ticipación, ·los cuales nos permitiremos tran-scribirlos para mayor 

~-ólnprensión. 

Articulo 40 de la L~y Orgánica del Instituto del Fondo 
·Nac-íOnal de la Vivienda para los Trabajadores: 

"En los casos d~ jubilación o de incapacida~ 
total permanente, se entregar~ ~i trabaja--
dor el total de los depósitos que tenga a 

su. ravor en el Instí tute. En caso de muer
t~ del trabajador dicha entrega se hará ~ -
sus beneCiciar~osi en el orden de prelación 

siguiente: 



- 84 

al Los que al efecto el trabajador haya -
designado ante el Instituto. 

bl La viuda, el viudo y los hijos que -
dependan económicamente del trabajador 
en e1 momento de su muerte. 

e) Los ascendientes concurrirán con las -

personas mencionadas en el inciso ant~ 

rior, cuando dependen económicamente -

del trabajador. 

d) A ralta- de viuda o viudo, concurrirán 

con las personas seftaladas en las dos 

fracciones anteriores., el sup~rstite -

con quien el derechohabiente vivi6 co
mo si fuera su cbnyuge durante los 5 -
aaos que precedieron inmediatamente a 

su muerte, o con ei que tuvo hijos, -

siempre que ambos hubieran permanecido 
libres de matrimonio durante el concu
bÍnato, pero si al morir el trabajador 
tenla varias relaciones de esta clase, 
ninguna de las personas con quienes las 

. . 
tuvo tendrá derecho. 

el Los hijos que no dependan econbmicame~ 
te del trabajador y, 

fl Los ascendientes que no dependan econb
micamente del trabajador. 

Articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo: 
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''Tendrán derecho a recib~r la indemnización -

en los casos de muerte: 

I.- La viuda o el viudo que hubiese depend~ 
do económicamente del trabajador y que 
tenga una incapacidad de 50% o más y -
los hijos menores de 16 años y los may2 
res de esta edad si tienen una incapac~ 
dad de 50% o más. 

II.-

III.-

IV.-

Los ascendientes concurrirán con las pe~ 

senas mencionadas en la fracción ante--
rior, a menos que se pruebe que no depe~ 

dlan económicamente del trabajador. 

A ralta de cónyuge supérstite, concurri
~á con las personas señaladas en las dos 
rracciones anterior~s, la persona con -

quien el trabajador vivió como si ruera 

su cónyuge durante los cinco áños ~ue -
precedí eran inmediatamente a su muerte, 

o con la que tuvo hijos siempre que am-
bos hubieran permanecido libres de matr~ 
mon~o durante el concubinato. 

A ralta de cónyuge supérstite, hijos y -
ascendientes, las personas que dependlan 
económicamente del trabajador concurrirán 

I 
con la persona que reuna los requisitos 

señalados en la rracción anterior y en la 
proporción en que cada una dependla de -
él, y, 

V.- A ralta de las personas mencionadas en -
las rracciones anteriores, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social". 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El beneficio principal que brinda el INFONAVIT a sus d~ 
rechohabientes, es el otorgamiento de créditos habitaciona1es en 
las siguientes modalidades: 

1.- Adquisición de viviendas financiadas por el Ins
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -
los Trabajadores, construidas en 1as diferentes 

zonas habitacionales. 

2.- La adquisición por compra a terceros, ésto sign~ 

f'ica que un particular le vende a un derechoha-·
biente su casa y e1 Instituto 1o rinancia para -

que compre esa vivienda. 

3.- Créditos para contruir vivienda en e1 terreno, 
propiedad del trabajador. 

4.- Créditos para ampliar o reparar la vivienda que 
ya posee el trabajador. 

5.- El pago de pasi~os contraidos por los conceptos 
anterio~e~, ésto es, que un trabajador ya tiene 
casa, p~ro la ha hipotecado, ya s~a con una Ins
titución de Crédito o con un p~rticular_, el Ins
tituto le proporciona crédito para que pague el 
pasivo contraido con anterioridad. 

Estos créditos se conceden a una tasa de interés del 4~ 
anual f'ijo sobre saldos insolutos. 

Los plazos varían entre diez y veinte anos. 

En los casos de incapacidad total y permanente o de -
muerte, el crédito que obtuvo el trabajador está protegido por un 
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seguro a cargo del Instituto, que lo libera a él o a los beneri
ciarios que designe de las obligaciones derivadas de dichos cré
ditos. 

Se prevé una prórroga de doce meses en el pagO de las 
amortizac~ones correspondientes, en los casos en que el trabaja

dor acreditado deje de estar sujeto a una relación de trabajo, 
sin generar intereses. 

El descuento máximo que se le hace a los trabajadores 
para amortizar los créditos que se les otorguen, en el caso de -

aquellos que tengan salario mlnimo, no podr~n exceder del 203 de 

::"'5us ingresos. 

En el otorgamiento de los créditos se deberá dar prer~ 
rencia a los trabajadores de menores ingresos. 

Se reconoce el derecho de los tr~bajadores para obte
ner sus viviendas en la localidad que ellos designen. 

Los créditos individuales se otorgan con base en. la ne
cesidad de vivienda de los trabajadores y su ra;ilia, el monto de 
sus ingresos y las carac teristicas de l.a~ habitaciones de. que di~ 
ponen, entre otros ractores y son seleccionados en base a un pro
ceso -de computación el~ctrónica que im~ide el ravoritismo en su -

otorgamiento. 

La continuación voluntaria opera cuando un trabajador -
ya ha cumplido 50 años de edad y deja de estar sujeto a una rela
ción laboral y además tenga depósitos a au favor en el Instituto. 

De igual manera, tendrá derecho a estar dentro del rég~ 
men de continuación voluntaria los trabajadores jubilados, por -
quie11es e~ patr&n o patrones hayan h~cho aportaciones. 
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Cuando los interesados dejen de estar sujetos en la con

tinuación volu~taria en el régimen del Instit~~o, ellos o sus be

nericiarios tendr~n derecho a la entrega de sus dep6sitos y a la· 

cantidad adicional, cuando asi proceda en los términás de la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del INFONAVIT. 

Con lo anterior, el INFONAVIT fomenta el nivel de vida -
de sus derechohabientes al financiar y asignarles vivi~ndas dig

nas e higié~icas, soluc~onando a los trabajadores su necesidad de 

vivienda dentro de las posibilidades que su presupuesto se lo pe~ 
mita. 

F. ADMINISTRACION. 

U~a de las preguntas que s~ nace el derechohabiente y no 
nadamás éstos, sino que también los que d.~ alguna manera descono

cen la administración de 1os recursos .que aportan los patrones al 

INFONAVIT, a f'avor del trabajador, es la de qui_én es o quiénes. -
son las personas que en alg~n momento det~rminado tomari las deci
siones que debe seguir. este Instituto. 

E~ primer lugar, tenemos.a la Asamblea Genera1 del Inst~ 
tute del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ·~ue 
es muy importante en la f'ormaci&n del Con~ejo de Administraci&n,. 
pues designa a los quince miembros que lo integran; ésto lo hace a 
proposic_ión de cinco mi-embros por cada uno de 1os ·sectores, es 

decir, el Gubernamental, el de los trabajadores y el patronal, 
por cada uno de los Consejeros propietarios habrá un suplente. 

Los miembros del· Consejo de Administraci&n no lo podrán 
ser de la Asamblea General. Los Consejeros deberán permanecer en 
su cargo 6 a~os y serán removidos por la Asamblea General a peti
ción de la representación que los hubiere propuesto. 

La sólicitud de remoción que presente el sector respecti

vo, ;:;e ~1ar3. pcr conducto del. Director General.. 
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En tanto se reune la Asamblea General, los Consejerps e~ 
ya remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidos 
en sus funciones. 

Los miembros del Consejo de Administración presidirán las 
sesiones en forma rotativa por las representaciones en el siguiente 

orden: 

1.- La Representación Gubernamental. 
2.- La Representación de los Trabajadores. 
3.- La Representación de los Patrones y dentro de ellas, 

por orden alfabético. 

El Consejo de Administración tendrá las atribuciones y 
funciones sieuientes: 

I.- Decidir, a propuesta del Director General, sobre -
las inversiones ~ los fondos y los financiamien
tos del Instituto, conforme a lo dispuesto por el 
articulo 66, fracción II de su Ley; 

II.- Resolver sobre las operaciones del Instituto, ex
cepto aquellas que su importancia, a juicio de a~ 
guno de i-os sectores o del Director General, am~ 

ritan acuerdo expreso de la Asamblea General, la 
que deberá celebrarse dentro de los quince dias -
siguientes a l~ fecha en que se haga la petición 
correspondiente; 

III.- Proponer a la Asamblea General el establecimiento, 
modificación, suspensión y jurisdicción de las CQ 

misiones Consultivas Regionales del Instituto; 

IV.- Examinar y, en su caso, aprobar la presentación 

a la Asamblea General de los presupuestos de ingr~ 
sos y egresos, los planes de labores y de financi~ 
miento, asi como los estad~s financieros y el in--
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forme de actividades formulados 
General; 

por la Dirección 

V.- Presentar a la Asamblea General para su aproba-
cián, el presupuesto de gastos de administración, 

operación y vigilancia del Instituto, los que no 

deberán exceder del 1.53 de los recursos totales 
que administre el Instituto; 

VI.-

VII.-

Estudiar y, en su caso, aprobar los tabuladores y 

presta7iones correspondientes al personal del In~ 
tituto, propuestos por el Director General y con

forme al presupuesto de gastos de administración 
autorizados por la Asamblea General. 

Proponer a la Asamblea General las reglas para -
el otorgamiento de créditos, asi como para la -
operación de los depósitos a que se refiere su.
Ley. 

VIII.- Designar en el prc0 io Consejo a los miembros de 
la Comisión de Incóoformidades y de Valuación, a 
propuesta de los representantes del Gobierno Fe
deral, de los trabajadores y de los patrones, re~ 
pectivamente y, 

IX.- Las que se~ale la Asamblea General. 

Completando la estructura y organización del Instituto, 
pasemos a la Comisión de Vigilancia que se compone de nueve miem
bros con sus respectivos suplentes, ning~n integrante de esta Co
misión podrá formar parte de la Asamblea General o del Consejo de 
Administración. La Presidencia de esta comisión es también rota-
tiva y los nombramientos pueden ser revocados en la forma que --
existe para los Consejeros; algunas de sus,funciones son: Vigilar 
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la correcta aplicación de los recursos y la comprobación de los -
gastos del Instituto, practicar auditoria de los ~stados rinanci~ 
ros, designar a su auditor ext~rno, presentar dictámenes sobre -

los estados rinancieros de cada ejercicio social. 

En este orden se tiene ·tambi~n al Director General, --

quien deberá ser mexicano por nacimiento y de reconocida honora~i 

lidad y experiencia técnica y administrativa, es propuesto por el 
Presidente de la República y ratiricado por l.a Asamblea General; 
representa al Instituto, asiste a las sesiones de la Asambl.ea Ge
neral con voz, pero sin voto, igual a las ·sesiones ·del Consejo de 

Administraci6n, pero ejecuta los acuerdos de ~ste ~ltimo y le pr~ 

scnta ~nualmente los estados financieros .Y el informe de activid~ 

dest nombra.Y remueve al personal y les señala funciones y remun~ 

raciones, entre otros. 

Los Directores Sectoriales son nombrados por la Asam-
blea general a propuesta de los r~presentantes de los trabajado-
res y de los patrones, son el enlace éntre el Director General y 
del Sector que provienen, asisten a las sesiones.del Conse~o de -
Administración con voz, pero sin voto, nO podrán ser miembros de 

la Asamblea General, del Consejo de Administración ni de la Comi
sión de Vigilanc4a. 

Las Comisiones Consultivas Regionales runcionan de --
acuerdo con un reglamento aprobado por la Asamblea General, en la 
cual se ratirica su integración tripartita. La propia Asamblea -

delimita las ireas territoriales que le corresponden a cada Comi

sión. 

El Director General sirve de conducto a estos órganos -
para sugerir al Consejo de Admi;istración la localización mis ad~ 
cuada de las ireas y las características de las habitaciones en -
la región, opinan sobre los proyectos regionales de vivienda, al

gunas de tipo consultivo que les encomienda el Director General. 
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La Comisión de Inconrormidades y de Valuación se inte--
gra en rorma tripart~ta con un miembro titular y un suplente por 
cada representación, que es designada por el Consejo de Administr~ 
ción a propuesta de su respectivo Sector, sus runciones consisten 
en conocer, sustanciar y resolver los recursos que promuevan ante 

el Instituto del Pondo Nacional de la Vivienda para los Trabajad~ 
res, los patrones, los trabajadores o sus causahabientes y bener~ 

ciarios, en los términos de su reglamento y con sujeción a los -
criterios que sobre el particular haya establecido el Consejo de 

Administración. Esta Comisión tiene su naturaleza juridica como 
loo demás órganos en el articulo 25 del mismo Ordenamiento. 

En los casos de controversia entre los patrones y el -
INPONAVIT y una vez que s~ haya agotado el recurso de inconrormi

dad, ésta será resuelta por el Tribunal Fiscal de la Federación. 



IV.- EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

A. CREACION. 

B. NATURALEZA. 

c .. OBJETO. 

D. SUJETOS. 

E. BENEFICIOS. 

F. ADMINISTRACION. 
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A. CREACION. 

El constituyente de 1916, dejó inscrita una página rele
vante en la historia de la Seguridad Social Mundial, al establecer 
las normas Cundamenta1es para dar atención a 1a necesidad de vi--

vienda de los trabajadores mexicanos. 

Las disposiciones constitucionales no tuvieron durante 

45 anos la runcionalidad deseada; prorundas causas lo explican, e~ 

tre otras: El inicio y encauzamiento del proceso de desarrollo so

cial y económico de nuestro País, dirigido p~r -sus Gobiernos Revo
lucionarios. Algunas instituciones que se avocaron a atender la -

necesidad habitacional de los mexicanos. El Banco Nacional de --
Obras y Servicios Públicos, el Instituto Nacional de la Vivienda, 
el Fondo de Operación y Descuento ·Bancario a la Vivienda, el Fondo 

De Garantia y Apoyo a los Créditos para la vivienda y algunos Go-
biernos de las Entidades Federativas, a través de sus servicios de 
prestaciones•sociales. 

Por otra parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(I.M.S.S.) y del Departamento del Distrito Federal (D.D.F), rinan
ciaron la construcción de conjuntos habitacionales. 

Cabe señalar que el 30 de diciembre de 1959, se publicó 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores dél Estado, la cual abrogó la Ley de Pensiones Civiles -
~el 30 de diciembre de 1947, (esta Última a su vez habla abrogado 
la Ley del 12 de agosto de 1925) las prestaciones previstas en la 
L~y son., entre ptras: 

a) Seguro de enfermedades u accidentes de trabajo. 
b) Seguro de vejez, invalidez y muerte. 
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c) Jubilación. 

d) _Servicios que eleven los niveles de vida del -
trabajador o servidor público y de su familia. 

e) Créditos para la adquisición en propiedad de c~ 
sas y terrenos para la construcción de los mis

mos, destinadas a la habitación familiar del -
trabajador. 

~) Arrendamiento de habitaciones económicas perte

necientes al Instituto y, 
g) Préstamos hipotecarios a corto plazo. (1) 

Una de las reformas de mayor trascendencia al articulo 
123 Consti tu.cional, consistió en la Adición del apartado "B" a -
dicho articulo, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federa~~ón el 5 de diciembre de 1960. 

En él se establecen las bas8" para las prestaciones de 

q~e ~ozan los trabajadores ~l servicio de los poderes de la Unión 
y de los Gobiernos ·de los Estados. 

En sus distintas fracci.'ones se establece la jornada má-

· Xima de trabajo, diurna, nocturna, los salarios y pago de horas -
extras, dia~ de descanso y vacaciones, igualdad en el trabajo, 
condiciones de trabajo, drechos de escalafón, asociación y huelga. 

Por lo que respecta a la seguridad social, ésta deberla 

organizarse conforme a determinadas bases, las cuales deberian c~ 
brir los accidentes y enfer~edades profesionales, las enfer~eda-
des ~o profesionales, la maternidad, las jubilaciones, la invali
dez, la vejez y la muerte, conservación de la plaza de trabajo en 

( 1) Remolina Roqueñi Felipe, EVOLUCION DE LAS INSTITUCIONES 
Y DEL DERECHO DEL TRABAJO EN MEXICO, Junta Federal de -
Conciliacion y Arbitraje, Mexico 1976, Pág. 126, 127 y 
128. 
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caso de accidente o enrermedad, derechos a la mujer en los periQ 

dos pre y-posnatales, establecimiento de centros vacacionales y 

de recuperación, tiendas y almacenes económicos para los emplea
dos, habitaciones en propiedad o arrendamiento para los asalaria

dos, prestaciones a derechohabientes, etc~ 

A erecto de reglamentar el apartado ''B" del articulo -

123, el 28 de diciembre de 1963 se publicó la Ley federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. La Ley es de observancia -

general para los titulares y trabajadores de las dependencias de 
los Poderes de la Unión, de los Gobiernos de los Estados y del -
Distrito, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de la Comisión de Tarifas de Electrici
dad y Gas, de las Juntas Federales de Mejoras Materiales, del In~ 
tituto Nacional de Protección a la In~ancia del Hospital Infan-
til, Loteria Nacional, Instituto Nacional Indigenista, Instituto 
Nacional de la Vivienda y de los organismos descentralizados si
milares a los anteriores que tengan a su cargo función de servi-
cios públicos. 

Para el Maestro Dlaz Lombardo, el Derecho Social buro
crático es la disciplina autónoma del Derecho Social, destinada a 
proteger a los trabajadores al servicio del Estado. Sus bases -
c~nstitucionales están consagradas en el apartado "B" del articu
lo 123, cuyas disposiciones hemos sistematizado distinguiendo -
aqu~llas de carácter individual,de las de carácter colectivo y las 
de Seguridad Social, con motivo de la reforma constitucional del 
Licenciado López Mateos; se elevó este estatuto jurldico al rango 
constitucional, que por primera vez se utiliza el término de Seg~ 
ridad Social, con esta categorla la fracción X fija sus bases ye~ 
do más allá de cómo actualmente está la fracción XIX del apartado 
"A" del articulo 123. 

Asimismo, consideramos disposiciones de derecho proce--
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-sal, tanto por 1o que ~e refiere ~l procedimiento como a los Tri
bunales encargados de los conflictos entre el Estado y sus servi-

dores. Aqu~ tenemos que señalar las disposiciones reglamentarias 
de~tinadas a proteger al ~ervidor p~b1~co, sefta1ando qu~ se en--

tienda por el mismo en la Ley. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do reglamentaria del apartado "B" del articulo 123 Constitucional, 
derogó el estatuto de los trabajadores al servicio de los poderes 

de la Unión el 27 de diciembre de 1963; se publicó en el Diario -

Oficial del 28 de diciembre del mismo afio, siendo Presidente Ado~ 
fo López Mateos. El estatuto habla sido publicado el 17 de abril 

de 1941. De acuerdo con el capitulo primero de la nueva Ley se s~ 
ñala que ésta es de observancia general para los titulares y tra

bajado.res de las dependencias de los poderes de la Unión, de los -
Gobiernos del Distrito y Territorios Federales. 

Para.los efectos de la Ley, la relación juridica de tra

bajo •e entiende establecido entre los titulares de ·las dependen-

c ias e Institutos mencionados con anterioridad y los trabajadores 

U•·bise a su servicio. En el Poder Legislativo las Directivas de 

la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación. 

El articulo 3a define al trabajador como toda persona 
que presta un servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en 

virt~d d~ nombramiento ex~edido o por figurar en la list~ d~ raya 

de los trabajadores temporales. Los trabajadores se dividen en 

trRbajad~res de conf~anza o de base. El articulo 50 se refiere -
con de.talle a los trabajadores de confianza y el. 60 seflaJ.a· que -

son trabajadores de base los que indica en el articulo 50 y que -
por ello Serán inamovib.1esª Los de nuevo ingreso no son inamov.i
bles, sino después de 6 meses de servicio, sin nota desfavorable 

en su expediente: El. Titulo 70 se refiere al. Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y al procedimiento ante el mismo. El Ti-
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tulo so a los medios de apremio y a la ejecución de laudos y el 
90 a los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y -
sus servidores. Por diversas disposiciones Presidenciales se -

han señalado como empleados de conrianza, los effipleados de la C~ 

mara de Diputados y de la Contaduría Mayor de Hacienda, los de -
la Dirección General de Proresiones de la Secretaria de Educa--

ción Pública. 

Es muy importante dentro de la Legislación de los Ser
vidores Públicos la Ley que expidió Adolfo Ruíz Cortinez, de Es
tímulos y Recompensas a los Funcionarios y Empleados de la Fede
ración y del Distrito y Territorios Federales, publicado en el -
Diario Oficial el 6 de diciembre de 1954. 

Asimismo, la Ley en ravor de los Veteranos de la Revo

lución como Servidores del Estado, publicada en el Diario Oficial 
del 7 de enero de 1950, de Miguel Alem•n. 

Y por Último, la Ley del Instituto de Seguridad.y Ser
vi¿ios Socia!es de los Trabajadores del Estado, publicado en el 
Diario Oficial de 30 de ~iciembre d~ 1959, con Fi de Erratas del 
13 de enero de 1960 de Adolfo López Matees. (2) 

Por lo que .toca a los trabajadores federales, se empe
zó a atender la nece~idad de vivienda a travis ~e la Dirección -
General de Pensiones Civiles y de Retir~ y s• diÓ un paso decis~ 
vo con la c~eación del I.S.S.S.T.E., el 10 de enero de 1~60 que 
estableCió como una prestación económica el otorgamiento de pré~ 

tamos hipotecarios para adquirir en ~ropiedad casas y terrenos,

asl como la construcción de conjuntos habítacionales, para asig

narlos a los trabajadores en renta o venta. 

(2) Gonz•lez Díaz Lombardo Francisco. EL DERECHO SOCIAL Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.- Textos Universitarios, 
U.N.A.M., Mexico 1978, Pag. 59 y 60. 
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Durante el régimen del Presidente Luis Echeverria Alva
rez, se transformó el Instituto Nacional de la vivienda, en Inst~ 
tuto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la Vi--
vienda Popular y se crea el Instituto del Fondo Nacional de la V~ 
vienda para los Traba~adores, el FOndo ~e la Vivienda de los Miem 
bros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada y el Fondo de la Vivien
da del In~t~tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj~ 

dores del Estado, con sistemas de financiamiento que establecen -

plazos e intereses adecuados a los ingresos de los trabajadores -

al servicio del Estado. Asi se transform6 el concepto de ''sujeto 

de cr~dito'' en el de ''sujeto de vivienda''· 

El FOVISSSTE tiene su origén al adicionarse la fracción 
und~cima, inciso f) del apartado 1'B'', del articulo 123 de la Con~ 

titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como podemos apreciar, la búsqueda de una solución justa 

y equilibrada dió lugar a la creación del Fondo de la Vivienda -
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, organismo encargado de hacerles justicia social en m~ 
teria habitacional a.todos los· trabajadores al servicio del Esta
do, d&ndoLes_a ~stos casas en propiedad y no en arrendamiento, p~ 

ra que de esta manera se inici·ara un nuevo y ambicioso mecanismo 

de solidaridad social en ravor de esta clase trabajadora. 

Por otro lado, los recursos del rondo se integran con -
las apo~taciones que las enbidades y organismos públicos aporten -
al ~nstituto por el equivalente a un 53 sobre los sueldos bisicos 

o salarios ·de .:>u.s trabajadores, con lo.s bienes y derechos adquiri
dos por cualquier titulo; y.con los rendimientos que se obtengan 
de las inversiones de los recursos anteriormente senalados. 

En el ranglón del cumplimiento de la obligación de las -
aporta-e i .:;,ne·s, su ::ion to y el carácter. que tienen estas obligaciones, 

s·~ est:-!t· l.cCe lo sig·_i-iente: 
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El proyecto establece las bases necesarias para el ade
cuado cumplimiento de la obligación constitucional a cargo de las 
entidades y organismos públicos, de hacer apo~taciones al rondo, 

que deberá ser del 53 sobre los sueldos básicos o salarios de sus 
trabajadores, los cuales se aplicarán en su t0ta1idad a consti--
tuir en Cavar de los trabajadores depósitos que no devengarán in

tereses y que se sujetarán a las bases establecidas por el Fondo 

de la Vivienda. 

Con respecto a las rerormas y procedimientos, conrorme 

a las cuales los trabajadores pueden adquirir en propiedad las h~ 

hitaciones, es la sicuiente: 

Se reconoce el derecho de los trabajadores para ejercer 

el crédito que les otorgue el FOVISSSTE en la localidad que desi~ 
nen, independientemente de aquella o aquellas en las que presten 
su~ servicios. De esta manera se asegura que los asalariad6s que 

por su naturaleza de trabajo no cue~ten con domicilio fijo, esco

jan con absoluta libertad la ubicación de su vivienda. 

En virtud de que el precepto constitucional a cuya re-
glamentación corresponde la presente iniciativa, determina que en 
eSta_ Ley deben ·reeularse las rormas y procedimientos conforme a -

ios cuales los trabajadores puedan adquirir en propiedad habita-
cienes, el proyecto establece un régimen flexible que tomando de
bidamente en cuenta la equidad en la aplicación de los recurso y 
su adecuada distribución geográfica, permita a1 Instituto asegu-
rarlos al otorgamiento de los diversos tipos de crédito que pue-
den conceder, considerando, entre otros elementos de juicio, la -

procedencia de las aportaciones, la demanda y las necesidades de 
habitación en las diversas zonas del País y la factibilidad de -
realizar los proyectos correspondientes. 

Una vez hecha esta asignación, los créditos individua-

les se otorgarán con vista a las necesidades de los propios trab~ 
jadores y de sus familias, al monto del salario de los presuntos 
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acreditados y a ias características de Las habitaciones respecti-

vas . En eL caso que existan grupos de trabajadores con eL mismo 
. derecho a obtener crédito, el otorgamiento se hará por sorteo, a 

fin de asegurar La debida objetividad en La materia. 

Por otro Lado, eL Instituto cuidará que sus actividades 
relacionadas con eL fondo se reaLicen dentro de una poLitica int~ 
grada de vivienda y desarroLLo urbano, para eLLo podrá coordinar
se con otros organismos del sector público. 

Ahora bien, con eL fin de que ios recursos dei fondo se 
inviertan de conformidad con lo que dispone la presente Ley, el -

Gobierno FederaL a través de ia Secretaria de Hacienda y Crédito 
PúbLico y de La Comisión NacionaL Bancaria y de Seguros, tendrá -
ias siguientes facuLtades: 

La Secretarla de Hacienda y Crédito PúbLico vigiLará -
que ios pro~ramas financieros~ anuaies con recursos dei fondo no 

excedan a Los presupue•tos de ingresos corrientes y de ios finan
cieros que r:ecibe eL. Instituto. Dichos· financiami-entos· dabel'!án. -- . 
ser aprobados previamente por esta Secretaria y, 

La Comisión Nacionai Bancaria· y de Seguros aprobará Los 
sistemas de.organización de ia contabiLidad y de auditoria inter
na deL fondo y tendrá acceso a dicha contabiLidad, pudiendo veri
ficar Los asientos y operaciones contabies correspondientes. La 
~ropia Comisión vigiiar~ que Las operaciones del fondo se ajusten 
a Las normas estab1ecidas y a Las sanas prácticas, informando ai 
Ihstiiuto y a ia secretarla de Hacienda y Crédito PúbLico de Las 
irreguLaridades que pudieran encontrar para que se corrijan. 

En virtud de io anterior, no son apLicabLes ai Fondo de 
La Vivienda las disposiciones de La Ley para ei controi por parte 
del Gobierno FederaL de Los Organismos Descentraiizados y Empre•as 

de Participación EstataL. 
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Son obligaciones de las entidades y organismos públicos: 

Inscribir a sus trabajadores y benericiarios del rondo. 

Erectuar las aportaciones en los tirminos de la Ley Fed~ 
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la presente -
Ley del ISSSTE y de su Reglamentos y, 

Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus sueldos y 

salarios, conCorme a lo previsto en la fracción VI del articulo 38 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que 
se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por 

el FOVISSSTE, asi como enterar el importe de dichos descuentos en 
la forma y términos que establece esta Ley y sus Reglamentos. 

Las aportaciones de las entidades y organismos públicos, 
asi corno ios descuentos que el Instituto ordene hacer a los traba
jadores por adeudos derivados de criditos otorgados con recursos -
del rondo, serin enterados quincenalmente al ·rnstituto. 

B. NATURALEZA. 

Ahora nos toca hacer un análisis de la naturaleza jurid~ 
ca del derecho a la vivienda, para lo cual iniciaremos diciendo -
que el rundamento juridico que tienen los trabajadores al Servicio 
del Es~ado, para que se les proporcione una vivienda digna y deco~. 

rosa, nace de la Constitución, que con el afán de reivindicar al -

trabajador, le impuso al Estado la obligación de proporcionarles -
viviendas a la clase trabajadora a su servicio, este dereého se e~ 

cuenta concretamente en nuestra Constitución Política, en el - - -

articulo 123, rracci&n XI, inciso r¡, del apartado "B". 

Por emanar este derecho de una norma constit~cional, es 

de orden pGbl~co, es· un derecho irrenunciable, pues cu~lquier con
venio mediante el cual e1 trabajador se pr~ve de il, no tendrá va-
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li.Jcz, de acuerdo al artlcu1o 10 de la Ley Federal de los Traba

~adores sl Servicio del Estado, es una norma de observancia gen~ 
ral y obligatoria en toda la República, para las relaciones de -
tr~bajc que se rijan por el apartado "B" del articulo 123 Cons-
~i~ucion3l, en consecuencia de acuerdo con el ámbito de aplicab~ 

lidad, todas las Instituciones del Estado que ocupen ruerza de -
trabajo, tienen la obligación de aportar al Fondo Nacional de la 
Vivienda, el equivalente al 5% sobre los salarios que paguen a -
sus trabajadores. 

Este rondo será administrado por el Fondo de la Vivien
da del Instituto de Se~uridad y Servicios Sociales de los Traba
jactoren Pel Estado, el cual se encargará de que sus derechoha--
bientes dis~ongan de crédito barato y suriciente para adquirir -

~n propiedad una vivienda. 

El FOVISSSTE se regirá por su propia Ley, pero coordi
nará lineamientos de politica general y objetivos a los que mar
ca la Ley Federal de Vivienda y el Plan Nacional de Desarrollo -
en los términos de la Ley de Planeación como se establece en el 

artlculoc5º de la pri~era; asimismo los representantes del Inst~ 
tute de· la Administración y Vigilancia, cuidarán que este orga-
nismo sujete sus actividades a las disposiciones· que se mencio-

nan. 

Asi tenemos que el rundamento jurldico que tienen los 

trabajadores al servicio del Estado, para que se les proporcione 
una vivienda digna y decorosa, nace concretamente en la rracción 
XI, inciso rJ del apartado "B" del articulo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Se proporcionará a los trabajadores habita
ciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conrorme a los programas previamente aprob~ 
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dos. Además, el Estado mediante las apor-
taciones que haga, establecerá un Fondo N~ 

cional de la Vivienda, a fin de constituir 
depósitos en favor de dichos trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar en propiedad habitaciones -

cómodas e higiénicas~ o bien, para cons--

trufrlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho ron

do serán enteradas al organismo encargado 

de la seguridad social, regulándose en su 

Ley o en 1as que corresponda, la rorma y -

el procedimiento conforme a los cuales se -

administrará el citado fondo y se otorga-
rin y adjudicar&n los créditos respectivos''· 

ARTICULO 40 Constitucional, párrafo III: 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de -
vivienda digna y decorosa. La Ley estable-
cerá los instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar tal objetivo•. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 
do, en su articu1o 43, Cracción VI, inc~so h), nos ordena. que son 

obligaciones de los titulares a que se refiere el articulo 1a de 
esta Ley, cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, 
para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad 
y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: 

"Con~tituci6n de dep6sitos en favor de los -
trabajadores con aportaciones sobre su sue~ 
dos básicos o salarios, para integrar un -

fondo de la vivienda, a fin de establecer -
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sistemas de rinanciarniento que permitan oto~ 

gar a éstos crédito barato y suficiente para 
que adquieran en propiedad o condominio hab~ 

taciones cómodas e higiénicas; para construir 

las, repararlas o mejorarlas, o para el pago 
de pasivos adquiridos por dichos conceptos~ 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo 

serán enteradas al ISSSTE, cuya Ley regulará 
los procedimientos y formas conforme a los -
cuales se otorgarán y adjudicarán los crédi
tos correspondientes''. 

Por último, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

~ios Sociil~s de los Trabajadores del Estado, en su articulo 100 

del Capitulo VII, Sección Primera, nos dice: El Fondo de la Vi-

vienda a que se reriere la rracción XI, inciso r1, del apartado -
"S" del articulo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, tiene por objeto: 

I.- Establecer y operar un sistema de financiamiento 
que permita a los trabajadores obtener créditos 
baratos y suficientes mediante préstamos con ga

~ rantla hipotecaria en primer lugar sobre inmue-

b~es_ urbano, por una sóla vez, para los ~ines s~ 
-Halados en el articulo 103, fracción I_de esta -

Ley. 

-Coordinar y financiar programas de construcción 
de habitaciones destinadas a ser adquiridas en 
pro~iedad por los trabajadores que carezcan de 
_ell.as··; Y. 

Los demás que esta Ley establece. 
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C. OBJETO. 

El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), -
tiene por objeto primordial resolver las necesidades de vivienda 

de todos los servidores públicos que prestan sus servicios en ro~ 

ma remuner~da a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de los Poderes de la Unión; y no nadamás en es
ta rorma satisrace la necesidad de habitación a las personas que 

prestan sus servicios mediante la· retribución de un salario, sino 

que mejor~ las condiciones de vida de la clase burócrata y la de 

su ramilia y hace rendir más al asalariado en el desempeño de sus 
labores, pues se libera de una de tantas carencias que padece y 

lo hace rendir más para bene~icio de las entidades en donde pres

t·a sus servicios. 

Asimismo, el Instituto cumple con uno de los objetivos 
primordiales de la Seguridad Social y de la Previsión Social, ya 
que 'ambas persiguen una causa común y ésta es la de proporcionar
le a todos l?s servidores públicos una habitación cómoda e higié
nica en ·donde descansar con su rami1ia, mejorando de alguna mane

ra el nivel de vida del ser humano y dándole la oportunidad de -
que una vez que vea satisfecha una de sus tantas necesidades, si

ga luchando hasta ver cubiertas no todas pero si la mayorla de sus 
carencias de bienes y servicios. 

Por otro lado y como lo dispone el articulo 123 Consti

tucional, Cracci6n XI, inciso r>: e inciso h) de la Cracción VI -
del articulo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, cuyo objetivo principal es: 

I.- Establecer y operar un sistema de C~ 
nanciamiento que permita a. los trab~ 
~adores obtener créditos baratos y s~ 

ricientes mediante préstamos con ga-
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rantia hipotecaria en primer lugar so
bre inmuebles urbanos, por una sóla 

vez, para los fines seBalados en el a~ 
ticulo 103, rracción I de esta Ley; 

ARTICULO 103.- Los recursos del rondo se des
tinarán: 

I.- Al otorgamiento de créditos a los trab~ 
jadores que sean titulares de depósitos 

constituidos a su ~avor por más de seis 

meses en el Instituto. El importe de -
estos créditos deberán aplicarse a los 

siguientes rines: 

II.-

a) A la adquisición de terrenos para 
que se construyan en ellos vivien
das o conjuntos habitacionales de~ 
tinadas a la habitación de los tr~ 
bajadores; 

b) A la adquisición de habitaciones 
cómodas e higiénicas, incluyendo 
aquéllas sujetas al régimen de co~ 
dominio cuando carezca el trabaja

dor de ellas; 

e) A la construcción, reparación, am
pliación o mejoramiento de sus hab~ 
taciones; ·y, 

d) Al pago de pasivos contraidos por -
los concept~s .anteriores. 

Al rinanciamiento de 1a construcción de -

conjuntos habitacionales para se~ adquir~ 
.dos por los ~rab2jadores, mediante crédi~ 
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tos que les otoreue el Instituto; estos -

~inanciamientos sólo se concederán por -

concurso, tratándose de programas habita
cionales aprobados por el FOVISSSTE y que 
se ajusten a las disposiciones aplicables 
en materia de construcción. 

En todos los rinanciamientos que el Fondo 
de la vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, otorgue para la realización de 
conjuntos habitacionales, establecerá la -

obligación para quienes los construyan, de 

adquirir con prererencia los materiales -

que provengan de empresas ejidales, cuando 

se encuentren en igualdad de calidad y pr~ 

cio a los que orrezcan otros proveedores. 

Los trabajadores tienen derecho a ejercer 

el crédito que se les otorgue, en la loca

lidad que designen. 

III.- Al pago de los depósitos que les correspo~ 
den a los trabajadores en los términos de 
Ley; 

IV.- A c~brir los gastos de ad~inistración, op~ 

ración y vigilancia del rondo conrorme a -
esta Ley; 

V.- A la inversión en inmuebles estrictamente 
necesarios para sus ~ineS. 
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El precio de venta rijado por el ~nstitu
to se tendrá como valor de avalúo de las 
habitaciones para erectos riscales. Las 
donaciones y equipamierito urbano se caus~ 
rán y cumplirán ery los tirminos de la~ 
disposiciones legales ~plicables; y, 

A laS demás erogaciones relacionadas con 
su objeto. 

Independientemente de lo anterior, otros de los 
objetivos primordiales es: 

Coordinar y I'inanciar proeramas de construcción 
de habitaciones destinadas a ser adquiridas en -
pro~iedad para los trabajadores que carezcan de 

ellas; y 

Lo~ dem~s que ~sta Ley establece, como son los -

que a continuación se describen: 

Los recursos del rondo se integran: 

a) Con las aportaciones que las dependencias 
y entidades rederativas enteren al Insti
~~to, por el equivalente a .un 53 sobre el 
sueldo básico de sus trabajadores, previ~ 
tas en la rracción IV del articulo 21; 

ARTICULO 21.- "Las dependencias y entida
des públicas sujetas al rigimen de esta -
Ley, cubrirán al Instituto como aportaci2 
nes los siguientes porcentajes sobre los 
equivalentes al ~ueldo básico de los tra

bajadores. 
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Fracción IV.- El 53 para constituir el -
Fondo de la Vivienda''. 

bl Con los bienes y derechos adquiridos por 
cualquier titulo; y 

e) Con los rendimientos que se obtengan de -

las inversiones de los recursos a que se 
rerieren los anteriores incisos a) y b). 

La Junta Directiva del Instituto determinará el porcen
taje que del 5% correspondiente al Fondo de la Vivienda se asig
nará al financiamiento de adquisición de terrenos; de programas -

habitacionales destinadas a ser adquiridas en propiedad por los -
trabajadores; a préstamos hipotecarios; y a la construcción, rep~ 

ración, ampliación o mejoras de dichas casas, asi como el pago de 
pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Para los erectos de lo previsto en el párraro anterior, 

la asignación de los criditos y financiamientos con cargo al rondo~ 
se hará conforme a lo dispuesto por la Jnnta Directiva buscando su 
adecuada di~tribución entre los diversos grupos de trabajadores, 
asi como entre las distintas regiones y localidades del Pais. 

Con sujeción a dichos criterios y en su caso, a las no~ 
mas generales que establezca la Junta Directiva del Instituto, se 
determinarán las cantidades globales que se asignen a las distin
tas regiones y localidades del Pals y dentro de esta asignación al 
f'in.anciamiento de los objetivos sef!alados en el articulo 100 de -
esta Ley. 

Por otro lado y como lo habiamos visto, la Ley Federal 
de los _Trabajadores al Servicio del Estado, con el af'án de prote
·ger al trabajador, en su articulo 43, fracción VI, inciso h), nos 

marca:· 
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"Oue son obligaciones de los titulares a que 
se refiere el articulo 10 de esta Ley; cu-
brir las aportaciones que fijen las leyes -
especiales, para que los trabajadores reci
ban los beneficios de la seguridad y servi
cios sociales comprendidos en los concepto·s 

siguientes: 

La constitución de depósitos en favor de -

los trabajadores con aportaciones sobre sus 
sueldos básicos y salarios, para integrar -

un fondo de la vivienda a fin de establecer 
sistemas de financiamiento que permitan ---

otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran su propiedad o condomi-
nio, habitaciones cómodas e higiénicas; pa
ra construirlas, repararlas, mejorarlas o -

para el pago de pasivos adquiridos por di-
thos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo 
serán enteradas al· Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, cuya ley regulará los procedimientos 
y formas con~orme a 1os cuales se otorgarán 
y. adjudicaran los créditos correspondientes. 

La adición del .. inciso h J de la fracción VI 
de este precepto, coristituye una disposición 
lega~ para hacer efectivo el derecho habita
cional de los trabajadores al servicio del -
Estador en concordancia a lo dispuesto por -
el inciso f) de la fracción VI ·del apartado 

"B" del articulo 123 Constitucional. L•s -

... '· 
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Entidades y demás organismos públicos suje

tos a esta Ley, están obligados a constituir 
depósitos en ravor de sus trabajadores en -

el ISSSTE, por el equivalente a un 53 sobre 
los sueldos básicos o salarios de aquéllos. 
Esta obligación de enterar las aportaciones 
para constituir depósitos en favor de sus -

trabajadores, la cumplirán las Entidades y 
demis organismos p~blicos, a partir del 1c 
de septiembre de 1972, por disposición del 
articulo 20 transitorio del Decreto de Re~o~ 

mas de esta Ley, publicado en el Diario Of~ 
cial de la Federación de 28 de diciembre 
del mismo año'.'. 

Ahora bien, el articulo 123 de1 apartado "B'' de la Con~ 
titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, fracción XI, 
inciso f). nos señala: 

''O~e se proporcionarin a los trabajadbres ha

bitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aproba

dos. Además, el Estado mediante las aporta
ciones que haga, establecerá un Fondo Nacio
nal de la vivienda, a fin de constituir dep~ 
sitos en favor de. dichos trabajadores y est~ 
blecer un sistema de financiamiento que per

·mi ta otorgar a éstos crédito barato y sufi-
ciente para que adquieran en propiedad habi
taciones cómodas e higiénicas, o bien, para 
c6nstruirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo 

serán enteradas al organismo encargado de la 
seguridad social, regulándose en su Ley y en 
las que corresponda, ~a forma y el procedi--
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miento conrorme a los cuales se administr~ 

rá el citado fondo y se otorgarán y adjud~ 
carán los créditos respectivos. 

Resumiendo, el Fondo de la Vivienda del Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de_ los Trabajadores del Estado -
( FOVISSSTE), es un organismo de interés social, ya que financia 

programas de viviendas con el fin de que sns derechohabientes -
las adquieran en propiedad, satisfaciendo de esta forma la nece
sidad de vivienda que tienen la mayor parte de todos sus asala

riados. 

D. SUJETOS. 

El objeto de este inciso lo es e~ de hacer un análisis 
de lo que constituyen los sujetos dentro de esta figura que he-
mos venido estudiando como lo es el Fondo de la vivienda del In~ 
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de l.os Trabajadores del 
Estado. 

En México, el derecho a la vivienda como se ha palpado 

en su natura1eza juridica, se encuentra como un derecho que ema

na de una relación laboral y que nace como un derecho social que 
tiene su fundamento en la fracción undécima, inciso f) del apar
tado "A" del <irtlculo 123 Constitucional, en donde nos hace ref'~ 
rencia que se proporcionarán a los trabajadores viviendas en --
arrendamiento o venta y que el Estado mediante las aportaciones 
que haga, establecerá un Fondo Nacional d~ la Vivienda, a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores que son sus 

derechohabientes. 

Como hemos visto, existe gran direrencia entre ser.pa

trón (Estado), trabajador y un organismo al cual el primero apo~ 
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ta un porcentaje en dinero a ravor del segundo. Nuestra norméJ: - ·-

constitucional arriba citada tiene por objeto reivindicar, die.;ni.

dicar y proteger al trabajador e impone la obligación al Estado 
para que le proporcione vivienda a sus trabajadores; de lo ante-

rior, se deduce que los sujetos en el derecho a la vivienda por -

nacer de una relación laboral, son, por una parte: 

Los. trabajadores.- Como titulares y beneCiciarios de -

1as aportaciones que hacen los patrones (Estado) al FOVISSSTE, en 
ravor de sus trabajadores derechohabientes. 

El Estado como patrón.- Que ocupa una ruerza de traba

jo, mediante ~l pago de un salario que tiene además la obliga~ión 

de inscribir a sus trabajadores en el Fondo de la vivienda del -
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -
d~l Estado y como consecuencia de la existencia de la relación l~ 

boral, erectuar aportaciones al Instituto el equivalente al 53 s~ 
bre los salarios de los trabajadores que tengan a su servicio; e~ 

tas aportaciones constit~irán un depósito a favor de los trabaja

dores en forma individual. 

El FOVISSSTE.- Es una Institución Social encargada de -
administrar el Fondo de la Vivienda Y. destinar sus recursos a la 

satisfacción de la necesidad de vivienda de los trabajadores, me
diante financiamiento de programas habitacionales. 

que: 
La Ley Federa1 del Trabajo en su art1cu1o 8, conceptúa 

El trabajador es 1a persona flsica que presta a otra rlsica 
o moral un trabajo personal subordinado y nos exp1ica que se en
tiende por trabajo, toda actividad humana, intelectual o material, 
iridependientemente del grado de preparación ticnica requerido por 
cada proresión u oricio. 
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De la derinición legal se desprende que trabajador sólo 
puede se~ una persona rlsica, hombre o mujer protegidos por la L~ 
gislación Laboral en cuanto al desarrollo de la prestación del 

serv~cio y los derechos que emanan d~ esa relación laboral. 

Patrón.- Es la persona fisica o moral que utiliza los 
servicios de uno o varios trabajadores. 

~-- Al respecto el Maestro Francisco Porrúa Pérez 
nos dice que el Estado, como concepto en su aceptación más amplia 

equ~vaie a: ''La manera de se~ o de estar construida politicamente 

una comunid8d humana". (1) 

Ahora bien, el Estado como concepto juridico lo derine 

Jellinek de la siguiente manera: "Como la corporación territorial 
dotada de un poder de mando briginario". (2) 

':"".:ro también se puede derinir al Estado en forma ana-
litica, asi tenemos que: "EL Estado es una sociedad asentada de 
manera permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a -
un pocier_soberano, qu~ crea, derine y aplica un orden juridic~ -
que estructura .la sociedad estatal para obtener el bien público.-· 
temporal de sus componentes. (3) 

( 1) 

(2) 

( 3) 

Francisco.Porrúa Pérez, en TEORIA DEL ESTADO, México --
19fi6, Cuarta Edición, Plg. 158. 

Cit. PoF ·Porr6a Pérez. Ob. Cit. Plg. 163. 

Porr-úa ··pé,..ez. Ob. Cit.·· Pág. 164. 
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E. BENEFICIOS. 

Reririéndonos al FOVISSSTE nos hemos dado cuenta que es 

un or~anismo de interés socia1, ya que soluciona el problema hab~ 

tacional a una gran mayoría de trabajadores que prestan sus serv~ 

cios al Estado; ahora bien, el beneCicio primordial que otorga al 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 
less de los Trabajadores del Estado, es el de I'inanciar viviendas, 
este rinanciamiento lo lleva a cabo con el 53 que aporten las en

tidades y demás organismo públicos sobre el salario de sus traba-

. jadores y con los rendimientos que obtenga de la inversión de es

te rondo. 

-Este rondo de la vivienda constituye una importante --

Cuente de atención al problema habitacional, para mejorar el ni

vel de vida y el bienestar social de la clase trabajadora y de -
alguna manera es un paliativo para sombatir la escase~ de ~sta. 

Ahora bien, con esta Institución ~OVISSSTEJ, la clase 
trabajadora que se rige por el Apartado "B" del articulo 123 Con~ 
ti~ucional, iienen derecho a que se les proporcione una vivienda 

digna y las entidades públicas la obligación de aportar el parce~ 
taje legal estipUlado. 

Los beneI'icios que obtienen los trabajadores a partir -
de que comenzó a operar e1 Instituto, son 1os que por Ley se ex-

presan y que a continuación se seña1an: 

Que las entidades y demás organismos públicos aportarán 
al Fondo de la Vivienda el monto que ascienda a la cantidad del 
53 sobre los salarios que perciben sus trabajadores y éstos deben 
ser a ravor de los mismos. 



- 117 -

Las aportaciones al Fondo de la Vivienda se aplicarán -
en su totalidad a constituir en ravor de los trabajadores,depósi
tos que no devengarán intereses y que se sujetarán a las bases s~ 
guientes: 

al Cuando un trabajador reciba rinanciamiento del -
fondo, el 40% del importe de los depósitos que -
en su favor se hayan acumulado hasta esa recha, 

se aplicará de inmediato como pago inicial del -
crédito concedido; 

bl Durante la vigencia del crédito, se continuarán 
aplicando el 40% de la aportación al pago de los 
abonos subsecuentes que deba hacer el trabajador; 

el Una vez liquidado el crédito otorgado a un trab~ 
jador, se continuará aplicando el total de las -
aportaciones para integrar un nuevo depósito en 
su favor; 

dl En caso de jubilación, i~capacidad total perma-
nente o de muerte, el trabajador o sus be~erici~ 
ríos tendrán derecho a la entrega de un tanto -
más del saldo de los depósitos que se hubieran -
constituido a su ravor, de ~cuerdo a lo estable

cido en esta Ley; 

el Cuando el trabajador tenga 50 ó más af'los de eclad 
y deje de prestar sus servicios a las dependen-
cias o entidades sujetas-al régimen de benefi--
cios que otorga esta Ley, se le entregarán los -
depósitos constituid6s en su favor, en ios térm~ 
nos de'la misma; y 

r> En el caso de que-los trabajadores hubieran rec~ 
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bido crédito hipotecario con recursos de1 Fondo, 

1a devolución de depósitos establecidos en el -

inciso d) anterior, se hará con deducción de la 
cantidad ap1icada a1 pago del crédito hipoteca-
río en los términos de los incisos a) y b), por 

io que la cantidad adicional a que se refiere el 

articulo 112 de esta Ley, 

del sa1do resuitante. 
será igual al monto 

ARTICULO 107.- En 1a ap1icación de los recursos del ro~ 
do se considerarán, entre otras, las siguientes circunstancias: 

I.- La demanda de habitación y las necesidades de v~ 
vienda, dando prererencia a los trabajadores de 
bajos sueldos o salarios, en las diversas regio

nes o 1oca1idades de1 País; 

II.-

III.-

IV.-

La ractibi1idad y posibilidades reales de 1levar 
a cabo construcciones habitacionales; 

El monto de 1as aportaciones a1 rondo provenien
tes de 1as diversas regiones y iocalidades de1 -
Pais, y 

El número de trabajadores en 1as diferentes re
giones o 1oca1idades de1. Territorio Nacionai. 

ARTICULÓ 108.- Para otorgar y fijar ios créditos a los 
trabajadores en cada región o 1oca1idad, se tomarán en cuenta ei 
número de miembros de ia familia de 1os trabajadores, el sueldo -
o salario, o el. ingreso conyugal si hay acuerdo entre los intere

sados y las caracteristicas y precios de venta de 1as habitacio-
nes disponibles. Para ta1 efecto se establecerá por el Instituto 
un r•gimen para relaciona~ 1os créditos. 
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Dentro de cada grupo de trabajadores en una clasifica-
ción s~mejante, si hay varios con el mismo derecho, se asienarán 

entre éstos ios créditos individuales mediante un sistema de sor
tecis ante Notario PGblico. 

ARTICULO 109.- Con sujeción a los requisitos que fije 
la Junta Directiva, se determinarán: Los montos máximos de los -

éréditos que se qtorguen, la relación de dichos montos con el --

sueldo o salario de los trabajadores acreditados, la protección -

de los préstamos, asi como los precios máximos de venta de las h~ 

-bitaciones, cuya adquisición o construcción puede ser objeto de -

los cr~ditos que se otorguen con c~rgo al rondo. 

ARTICULO 110.- Lo~ créditos que se otorguen con cargo 
al fondo deberán darse por vencidos anticipadamente-si los deudo
res sin el consentimiento del Instituto enajenan las viviendas, -

gravan los inmuebles que garanticen el pago de los créditos cene~ 
didos o incurren en las causas de rescisión consignadas en los -

contra tos respectivos. 

ARTICULO 111.- Los créditos que se otorguen a los tra-

·bajadores estarán cubiertos por un seguro para los casos de inca
pá¿rdad tota1 permanente o de muert~, que libere al trabajador o 
a sus benefL~iarios de las obligaciones derLvadas de los ~ismos. 
El costo de este ~eguro ~uedará a ~argo del Instituto~ 

ARTICULO 112.~ Eh los casos de pensL6~ o jubilación, -
de incipacidad total permanente o muerte, el trabajador ~ sus be
neficarios tendrán derecho a la entrega de un tanto más del saldo 
de lo~ depósitos que se hubLeren constLtuido a su favor, de acue~ 
do a lo establecido en esta Ley. En caso de muerte del trabaja-
dar. ~icha encrega se hari a sus benef~ciarios en el orden de_ pr~ 

lación siguiente: 
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I.- Los que ai erecto ei trabajador haya designado a~ 
te ei Instituto; 

II.- La viuda, ei viudo y ios hijos que dependen econ2 
micamente del trabajador en el momento de su mue~ 
·te; 

III.- Los ascendientes concurrirán con las personas me~ 
cionadas en la fracción anterior, cuando dependan 
económicamente del trabajador; 

IV.- A Calta de viuda o viudo, concurrirán con las pe~ 

sanas se~aladas en las dos rracciones anteriores, 
el supérstite con quien el derecho-habiente vivió 

como si fuera su cónyuge durante los 5 años que -
precedieron inmediatamente a su muerte, o con el 

que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran perma
necido libres de matrimonio durante el concubina

to, pero si al morir el trabajador tenia.varias -
~elaciones de esta c1ase, ninguna de las personas 

con quienes las tuvo tendrá derecho; 

V.- Los hijos que no dependen económicamente del trab~ 

jador y, 

VI.- Los asc~ndientes que no dependan ecoqómicame~te- -

de1 trab~jador. 

Para ios efectos de ia primera parte de ia fracci&n V ~

de1 articulo 106 de la presente Ley, se entenderá que un trabajador 

ha dejado de prestar servicios cuando transcurra un periodo mlnimo 
de doce meses sin 1aborar en ninguna de ias dependencias o entida-
des por suspensión temporal de los efectos del nombramiento o cese, 
a menos que exista 1itigio pendiente sobre la subsistencia de su d~ 

signación o nombramiento. 
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Cuando un tra.bajador se encuentre en e~ __ caso que prev~ -

el párraro anterior y hubiere recibído un prés~a~~s a cargo del -
rondo2 se le otorgará una prórroga sin causa de intereses en los -

-~agos de amortizaci6n que tenga que hacer por concepto de capital 

e intereses. La prórroga tendrá un plazo máximo de d0Ce meses y -

terminará anticipadamente cuando el trabajador vuelva a prestar 
servicios a alguna de las entidades u _organismos públicos .. 

Las dependencias y entidades de la Administraci6n Públi

ca a que se reriere esta Ley, seguirán hacíendo.los depósitos del 

53 para el Fondo de la Vivienda, sobre los sueldo~ o salarios de -

los trab~jadores que disrruten licencia por-enrermedad, en los tér 

minos del articulo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores del -

Estado y 23 ~e la presente Ley, asi como de los que ~urran suspen
sión temporal de· los efectos de su nombramiento conrorme a las --

fracciones I y II del articulo 45 de la citada Ley Federal.de los 

Trabajadores c;~_l. Estado, debiendo suspend-arse dichos depósi tOs_._a 

partir de la fecha en que cese la relaci6n de trabajo. 

La existencia de los supuestos a que se refiere este ar

ticulo y el anterior, deber~n comprobarse ante el Instituto. 

El trabajador que deje de prestar servici6s.en la depen

dencia o entidad correspondiente, conrorme a lo previsto en el ar

ticulo anterior y por quien la dependencia o •ntidad haya hecho -
~portaciones, tiene .derecho a optar por la devoluc~&n de sus_ dep6-

.sit_os o po.r l:a continuación de sus ·derechos y obligaciones con el 
C6ndo. En este ~lt~mo cas6, la base para las aporta¿iones a ·su ~
cargo, ser• el sueldo o salario prome~io que hubiere ~ercibido du

rante los Últimos seis meses. 

El derecho a continuar dentro del régimen del fondo se -
pierde-si no Se ejercita mediante solicitud por esc·ritc. presenta

do de acuerdo a lo que establezca el Reglamento correspdnd~ente, 

dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la re-cha en 

j 
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que, conforme a ·10 dispuesto por e1 articulo anterior, se conside

ra ~ue ha dejado de- ex~stir 1a prestaci6n de servicios respectivos. 

La continuación voluntaria de 1os trabajadores dentro -

del régimen del ~onda, a que se refiere el articulo anterior term~ 
na: 

I.- Por reanudación de servicios en alguna dependencia 

o entidad de :ta· administración pública; 

II.- Por declaración del Instituto, aceptado por el tra
bjador y, 

III.- Porque el trabajador deje de constituir los depós~ 
tos durante seis meses. 

A los trab~jadores que se pensionen o jubilen se les apl~ 
cará en lo conducente y conrorme a lo que establezca el Reglamento 
respectiv~, lo dispuesto en los articules anteriores; 

En e1 caso de que 09ten por permanece~ voluntariamente 
dentro del régimen dei Conde, el Instituto les descontará de sus 
pensiones las aportaciones a cargo del trabajador pensionado o ju
bilado, con sujeció;.;. a l.as normas qué en materia de aportaciones y 
·entregas· .-de d_escuentos que establ.ece l.a_ .Ley. 

Los créditos a los _trabajadores a que se. r·eri_e_re .:ta rrac
ción I del articulo 103, devengarán un interés del 4% anual sobre -
saldos insolutos, descontados ambos de cuando menos el 25% de suel

do básico. 

Tratándose de créditos para la adquisición o construcción 
de habltaciones, su plazo no será menor de diez a~os, pudiendo oto~ 

Garse un plazo miximo de ·veinte anos. 



123 -

Para los otros cr~ditos mencionados en la citada frac

ción I, se· podrán Cijar plazos menores. 

Los r1nanciamientos seftalados en la fracción II del mi~ 
mo articulo se otorearán a 12 tasa de interés que rije la Junta 
Directiva y a un plazo máximo de dieciocho meses. 

Todos los inmuebles adquiridos o construidos por los -

trabajadores para su propia habitación, con los recursos del ron
do para la vivierida administrados por el Instituto, quedarán exen 
tos a partir de la recha de su adquisición o construcción de to-

dos los impuestos Cederale~ y del Departamento del Distrito Fede

ral por el doble del crédito y hasta por la sum.a de diez veces el 

salario mlnlmo del Distrito Federal elevado al afta, 

t&rmtnn que el cr~dito permanezca insoluto. 
durante el -

Gozarán ta~bién la exenc~ón los convenios, contratos o -
actos en lo~ que se hagan constar tales adquisiciones. Esta fra~ 

quicia quedará insubsistente si los inmuebles rueran enajenados -

po~ los trab.jadores o destinados a otros fines. 

El Instituto gestionar~ los convenios.cbrrespondientes 

con los Gobiernos de los Estados y Municipios para que los trab~ 

jadores protegidos por esté.' Ley'· gocen de las exenciones de impue~ 
to que correspondan a la propiedad raiz~ en los t~rminos de este -

articulo. 

Los derechos de los trabajadores titulares de. depósitos 

constituidos' en el rondo o de sus ~ausahabientes o beneficiarios, 

prescribirán en un plazo de cinco aftas. 

El Institut~ .no podr~ intervenir en la administraci6n, 

operación o mantenimiento de conjuntos habitacionales constitui-

dos con recurSos del Conde, ni sufragar lo~ gastos correspondien

tes a estos conceptos. 
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Los depósitos constituidos en I'avor de los traba~adores 

para la integración 'del rondo, asl como la cantidad adicional a 

que se reriere el articulo 112 de _esta Ley, estar~n exentos de -

toda clase de impuestos y no podrán ser objeto de cesión o emba~ 

eo, excepto cuando se trate de los créditos otorgados con cargo 

al rondo. 

El Instituto deberá mantener en eCectivo o en depósitos 

bancarios a la vista, las cantidades estrictamente necesarias p~ 

ra la realización de sus operaciones diarias, relacionadas con -

el Fondo de la Vivier1da. Los recursos del Cando en tanto se apl! 

quen a los Cine~ seftalados en el articulo anterior, deberán man

tenerse en el. Banco d~ México, invertidos en valores eubernamen

t~les de inmediata realización. 

El Instituto sólo podrá realizar con cargo al rondo las 

inversiones en los bienes mueblen e inmuebles estrictamente nec~ 

.sarios para el cumplimiento de los rines del mismo rondo. 

En caso de adjudicación o de recepción en pago, de bíe

nes inmuebles, el Instituto deberá venderlos en ei término de -

seis meses. 

El Instituto cuidará que sus .actividades relacionadas -

con el rondo se realicen dentro de una polltica integrada de vi--

· vienda y desarrollo urbano y para el2o podr~ coord~narse con otros 

organismos del sector público. 

De··todo lo ante~ior, podemos concluir. que al entrar en 

operación, el Instituto(FOVISSSTEJ empez& a I'inanciar viviendas, 

que es una de las actividades rundamentales para el logro de la t~ 

rea ~ue conrorme a la Ley tiene encomendada, ~sto e~, para poder -

decir que es un organismo que cumple con los fines para lo cua2 rue 

creado. 

i 
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Ya que este Cinanciamiento lo lleva a cabo con el Fondo 

de la V~vienda,,_integrado con las aportaciones que erect~a~ los 
organis~os p~blicos y las ent~dades recterativas de1 5% sobre sa

l~rio~ _de sus trabajadores Cbur6cratasJ y con los rendimientos 
que obt~nga de la inversión de este ~ando. 

Este fondo constituye una importante ruente de atención 

al proble~a habitacional, para mejorar el nivel de vida, el bien 

social de la clase trabajadora y repitiendo no nada~~s de esta -

clase, sino tambi~n la ~e sus ramiliares y demis pendientes eco

nómicos, pues ven cumplido un propósito y una necesidad, la cual 

aumenta día a día y es más_ dirícil combatir esta necesidad de v~ 

vi~nda ¿o~I'or~e va pasando el tiempo, puesto que e1 indice de n~ 

c~Mientos ~.nuestra poblaci6n j6ven que rluctGa entre los 15 y -

25 aft~s y que posteriormente van a surrir por conseguir una vi-

vienda digna y hacen imposible solucionar a todos los mexicanos 
.. esta carencia, ya que tampoCo contamos con los medios económicos 

para satisfacer esta necesidad. 

F. ADMINISTRACION. 

Ahora. nos toca estudiar como runc~ona la estructura del 

Fondo de la vivienda de Sesuridad y Servicios Sociales de los Tr~ 

baJadore·s· del Estado y en prímer lugar nos encontramos: En su - -
' . 

a~tlculo 151 ~e la Ley del ISSSTE, los Organos de Gobiernó del 

~~stituto, los cuales serán: 

I·. -

II. -

IlI.

IV. -

LA JUNTA DIRECTIVA. 
EL DIRECTOR GENERAL. 
LA COMISION EJECUTIVA DEL ~ONDO DE LA VIVIENDA y, 

LA COMISION bE VIGILANCIA. 

La Junta Direc~~va se cocpondrá de once miemb~os, cinco -

serin lo~ reRpectivos ti~ulares de las Secretarias Siguientes: De 
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Programaci6n y Presupuesto, Hacienda y Cr~dito Público, de Salu-

bridad y Asistencia, Desarrollo Urbano y Ecologia y Trabajo y Pr~ 

visión Social; el Director General que al efecto designe e¡ Pres~ 

dente de la República; los cinco restantes serán designados por 

la Federaci6n de Sind~catos de Trabajadores al Servicio del Esta
do. El Presidente dela República designará de entre los miembros 

de la Junta Directiva, a quien deba presidirla. 

Los n1iembros de la Junta Directiva no podrin ser al mis

mo tiempo servidores p~blicos de conCianza del Instituto, salvo -

.el Director General. 

Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos 

por~ todo el ttcmpo que subsist~ su designaci6n. Sus nombramien--

tos podrán ser revocados libremente por quienes los hayan design~ 

do. 

Po~ ~ada ~iembro propietario de la Junta Directiva, se 

nombrará un suplente. el cual lo substituirá en sus faltas tempo

rales, en lo~ términos del Reglamento. 

Para ser miembro de la Junta Directiva, se requiere: 

1. -

2 •. -

3.-

Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ple

no ejercicio de sus derechos. 

No estar desempe~ando cargo alguno de elección 

popul.ar y, 

Ser de reconoc1da competencia y honorab1l.Ídad. 

Corresponde a l.a Junta Direct1va: 

I.-

If. -

Planear las operaciones y servicios del Instit~ 

to; 
Examinar para su aprobación y modificación el -

programa Institucional y 1os programas operati-
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vos anuales de acuerdo con lo establecido en -

la Ley de Planeaci6n, asi como los estados ~i
nancieros del Instituto; 

Decidir las inversiones del Instituto y deter

minar las reservas actuariales y financieras que 

deban constituirse para asegurar el otorgamie~ 

to de las·prestaciones y servicios que determi
na esta Ley, asl como también para la operación 

del Fondo de la Vivienda y el cumplimiento de -
sus .fines. 

Conocer y aprobar, en su caso, el inrorme porm~ 
norizado del estado del Instituto; 

V~- Aprobar y poner en vigor los reglamentos inte-
riores y de servicios del Instituto. 

VI.-

VII.-. 

VIII.-

IX.-

Establecer y suprimir Delegaciones del Institu
to en las Entidades Fe~erativas; 

Autorizar al Director General a celebrar conve
nios con los Gobiernos de los Estados y de los -
Municipios, a fin de que sus traba~adores y fa
miliares aprovechen las prestaciones y servi'ció"s CJJe 

comp~~nde el r~gimen de esta Ley~ 

Nombrar y remov~r al personal de confianza del -
primer nivel del Instituto, a propuesta del Di-
rector General, sin perjuicio de las_ facultades 
que al efecto le delegue; 

~onrerir poderes generales y especia1es 7 de acuer 

do con el Director General. 
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Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de 

rerormas a esta Ley y, 

En relación con el Fondo de la Vivienda: 

a) Exrtmt~ar y en su caso aprobar dentro de -

los Gltimos tres meses del afio, el presu-
puesto de ingresos y egresos, asl como los 

programas de labores y de Cinancia~iento 

del fondo para el siguiente afto; 

b) Examinar y en su caso aprobar dentro de los 

cuatro primeros meses del ?Bo, los estados 
Cinancieros que resulten de la operación -
en el último ejercicio y el inrorme de ac

tividades de la Comisión Ejecutiva del Fo~ 

do; 

el Establecer las reglas para el otorgamiento 

de créditos y para la operación de los dep~ 
sitos relacionados con el Fondo; 

al Examinar y aprobar anualmente el presupues
to de gastos de administración, operación y 

vigilancia del fondo, los que no deberán e~ 

ceder del uno y medio por ciento de los re
cursos totales que maneje; 

e) Determinar las reservas que deben constituí~ 

se para asegurar la operación del fondo y -
el cumplim~ento de los demis fines y obliga

ciones del mismo. Estas reservas deberán in
vertir en Valores de Instituciones Guberna
mentales. 
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I') Vigilar que los criditos y los I'inanciamie~ 

tos que se otorguen, se destinen a los fines 

para los que fueron programados y, 

g) Las demás runciones necesarias para el cum

plimiento de los I'ines del rondo. 

En general, realizar todas aquellas operaciones autoriza

das por esta ~ey y los que fuesen necesarios para la mejor admini~ 

t~ación y Gobiefno dei Instituto. 

El Director General del Instituto. tendri las obli~aciones 

y racultades siguientes: 

I.- Ejecutar los ac~erdos de la Junta y representar -

al Instituto en todos los actos que requieran su 

intervención; 

II.-

~!I~-

IV~-

Convocar en sesiones a los miembros de la Junta -

Directiva; 

Someter a la aprobación de la Junta Directiva· el -

Programa Institucional y el Programa Operativo -

Anual del Instituto, de conI'ormidad con las disp2 

siciones aplicables, asi como todas aquellas cue~ 
tienes que sean de la competencia de 1a misma; 

Presentar a la Junta Directi~a un informe anual 

del estado que guarde la administración del Inst~ 

~uta; 

V.- Someter a la Junta Directiva los proyectos de Re
glamentos Interiores y de.Servicios.para la opera

ci&n ·de1 Instituto; 
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VII.-

V~II.-

IX.-
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Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, 

en su caso, la remoc~6n de los servidores pGbli

cos de primer nivel del Instituto y nombrar a -

ios trabajadores de base y de conrianza de los -

siguientes niveles, sin perjuicio de la delega-

ción de racultades para este erecto; 

Resolver bajo su inmediata y directa responsabi
lidad, los asuntos urgentes a reserva de inror-
mar a la Junta Directiva sobre las acciones rea

lizadas y los resultados obtenidos; 

Firmar las escrituras p~blicas y titulas de cr~

dito en que el ~nstituto intervenga, representar 

al Instituto en toda gestión judicial, extrajud~ 
cial y administrativa y llevar la Cirma del Ins
tituto, sin perjuicio de .la delegaci6n de facul

tades que fuera necesaria y, 

Las dem&s que l~ ~ijen 1as Leyes o los Reglamen

tos y aquellas que expresamente le asigne la JUQ 
ta Directiva. 

El Director General será auxiliado por 1os trabajadores -

de confianza que al efecto se~ale el Reglamento Interior y que a -
propuesta del mismo, nombre la Junta Directiva. La Junta Directi
va determinará cuál de estos servidores públicos suplirá al Direc
tor en sus faltas temporales. 

La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda estar~ in
tegrada por nueve miembros: 

Uno designado-por la Junta Directiva, a propuesta del Di
rector del Instituto, el cual hará las veces de Vocal Ejecutivo de 

la Comisi6n; un Vocal nombrado por cada una de las siguientes De-

pendencias: Secretarla de Programación y Presupuesto; Secretarla 
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de Eacienda Y Cr~dito P~blico; Secretarla del Trabajo y Previsión 
Social y Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia y -cuatro Voc~ 

les más nombrados a propuesta de la Federación de Sindicatos de -

los Trabajadores al Servicio del Estado. Por cada Vocal Propiet~ 
~io se designará un suplente. 

Los Vocales de l~-Comisi6n Ejecutiva no podr~n ser miem

bros de la Junta Directiva ni tener otro cargo dentro del Instit~ 

~o. Igualmente será incompatible esta designación con el cargo 

sindic3l de Secretario General de la Sección que corresponda al -
Fondo. 

Para ocupar el cargo de Vocal se requiere ser mexicano 

por nacimiento. de reconocida honorabilidad y eXperiencia técnica 

y administrativa. 

Los Vocales de la Comisión Ejecutiva durar~n en sus fun

ciones por todo el tiempo que subsista su ~esignac16n y podrán -

ser removidos libremente a petici6n de quienes los hayan propues

to. 

La Comisión Ejecutiva se~ionará por lo menos una vez por 

semana. Las se~ones serán válidas cori la asistencia de por lo --

menos cinco ~~sus miembros, de los cuales uno será el Vocal Eje

cutivo, dos. Representantes del Gobierno Federal y dos de la Fede
raci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. Las 

decisiones se toma~in por mayorl~ de los presentes y en caso de -

empate el Vocal Ejecutivo tendrá voto de calidad. 

La Comisi6n Ejecutiva tendrá las atribuciones y funcio-

nes si~uiente~: 

I.- Decidir a propuesta del Vocal Ejecutivo, las in

versiones de los recursos y rinanciamientos de1 

rondo; 
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III.-

IV.-
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Resolver sobre las operaciones del rondo~ excepto 

aquellas que por su importa~cia ameriten acuerdo 

de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo -

conducente dentro de los 15 días siguientes a la 

Cecha en que se haga la petición correspondiente; 

Examinar, en su caso, aprobar y presentar a la -

Junta Directiva, los presupuestos de ingresos y -

egresos, los planes de labores y financiamiento, 

ast como l~s estados rinancieros y el informe de 

labores Cormulados por el Vocal Ejecutivo. 

Presentar a la Junta Directiva para su aproba---

ción el presupuesto de gastos de administración, 

operación y vigilancia del rondo, los que no deb~ 

rán exceder del uno y medio por ciento de los re
cursos totales que administra; 

V.- Proponer a 1a Junta Directiva 1as reg1as para e1 
otorgamiento de créditos, asi como para ·la opera

ción de los depósitos a que se reriere esta Ley y, 

VI.- Las demás que le señale la Junta Directiva. 

~i Voca1 Ejecutivo de la Comisión tendr& las obligaciones 
y racultades siguientes: 

I.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con 
voz, pe~o sin voto~ para inrormar de 1os asuntos 

de1 rondo; 

II.-

III.-

Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de 
la Comisión Ejecutiva, re1acionados con el rondo: 

Presentar anua1mente a 1a Comisión Ejecutiva den
tro de los dos primeros meses del año siguiente, 
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los estados rinancieros y el inrorme de activid~ 
des del ejerc1c~o anter~or; 

Presentar a la.Comisión Ejecutiva a más tardar -
el último dia de septiembre de cada a~o. los pr~ 
supuestos de ingresos y egresos, el proyecto de 
gastos y los planes de labores y de rinanciamie~ 
to para el afio siguiente; 

V.- Presentar a la consideración de la Comisión Eje

cutiva un irirorme mensual sobre las actividades 
de la propia Comisión; 

VI.-

--VIi.-

Presentar a la Comisión Ejecutiva para su consi
deración y en su caso aprobación, los proyectos 

concretos de I'inanciamiento; 

Proponer al Director General los nombramientos y 
remociones del personal técnico y administrativo 
de la Comisión, dando la intervención al Sindica
to del Instituto que en derecho corresponde y, 

·-~III.- .Las demás que le seftalen esta Ley y sus disposi

ciones reglamentarias. 

La Comisi6n de Vigilancia se compondrá de siete miembros; 

Un Representante de la Secretaria de la Contraloria Gene
ral de la Federación; 

Uno de la Secretaria de Programación y Presupuesto; 

Uno de la Secretarla de_ Hacienda y Crédito Público; 

Uno ~el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, con derecho a voz,. pero sin voto Y 

~1~c 3ctu~r~ ~orno Secretario Ticnico. 
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Tres designados por la Federación de Sindicatos de los -
Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Junta Directiva cada 30 dias designará de entre los -
miembros de la Comisión de Vigilancia Representantes del Gobierno 
Federal, quien deba presidirla. La Presidencia será rotativa y -

nunca recaerá en el Representante del Instituto. 

Por cada miembro de la Comisión se nombrará un suplente, 

que actuará en caso de raltas temporales del titular. 

La Comisión se reunirá en sesión cuantas veces sea conv2 

cada por su Presidente, o a petición de dos de_ sus miembros; la -

Comisi6n presentará un inrorme anual a la Junta Directiva sobre -

el ejercicio de sus atribuciones. Los integrantes de la Comisión 

podrán solicitar concurrir a las reuniones de la Junta, para tra

tar asuntos urgentes con las atribuciones de la comisión. 

nes: 

La Comisión de Vigilancia tendrá las siguientes atribuci~ 

I.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones le
gales y reglamentarias aplicabl&s al Instituto; 

'.XI.-

III.-

IV.-

Cuidar que las inversiones y los r.ecursos del In~ 
tituto se destinen a los Cines previstos en los -
presupuestos y programas.aprobados; 

Disponer la práctica de auditorias en todos los -
casos en que lo estime necesario, pudiendo auxi-

liarse con ias áreas afines del propio Instituto; 

Proponer a la Junta Directiva o al Director Gene
ral, según sus respectivas atribuciones, las med± 
das que juzgue apropiadas para alcanzar mayor· ef_i 

cacia en la administración de los servicios y 

prestaciones; 
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V.- Examinar los estados rinancieros y la valuación 
financiera y actuarial del Instituto, veriI'ica~ 

do la su~iciencia de las aportaciones y el cum

plimiento de los programas anuales de constitu

ción de reservas establecida en el Capitulo IV 
del Titulo Cuarto de la presente Ley; 

VI.- Designar a un Auditor Externo que auxilie a la 

Comisión en las actividades que asi lo r~quieran y, 

Las que le I'ijen el Reglamento Interior del Ins
tituto y las demás disposiciones legales aplica

bles. 
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PRIMERA: El hombre desde la época primitiva se ha enrrentado al 
problema de conseguir un lugar en donde vivir y rerugiarse él y 

su ramilia de los renómenos naturales. 

SEGUNDA: El hombre primitivo se protegia del viento, de la llu
via, de las acometidas de las fieras y de sus enemigos, en caver

nas y cuando aprendió cómo hacer ruego y usarlo para cocer, ahu

mar o secar sus alimentos, dicho lugar se convirtió en lo más i~ 

portante, en su hogar. 

TERCERA: Aparte de la inteligencia del ser humano, por sus do--

.tes de ?bservancia y su tendencia imitativa, el hombre aprendió 

a utilizar la piedra, la madera, la argamasa, para construir sus 

primeras chozas o cabañas, las cuales con el tiempo rue agranda~ 

do hasta ver las modernas construcciones que existen en nuestros 
tiempos. 

CUARTA: El •primer antecedente en México sobre la regulación le
gal de la vivienda de los trabajadores, es "La Ley sobre trabaja
dores", expedida por e1 Emperador Maximiliano, el día 10 de no
viembre de 1865, en la cual se obligaba a los hacendados a pro-
veer de habitación y agua a los trabajadores a su servicio¡ a -
partir ~e e~tonces el tema no vuelve a ser tratado hasta el ano 
de 1906, en el.Plan Politice de mayor importancia como lo es el 
del Partido Liberal Mexicano de los hermanos Flores Magón, con -

·-e·l cual se establecia la obligación de J.os pa trenes o propietarios 
rural.es a dar-alojamiento higiénico a los trabajadores cuando la 
naturaleza del trabajo de éste lo exija. 

QUINTA: En el ano de 1916 - 1917, el Congreso Constituyente de 
Querétaro recoge todas las inquietudes en materia habitacional y 

plasma en nuestra Constitución Politica el derecho a la vivienda, 
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concretamente en el articulo 123, fracción XII, que a la letra di
ce: 

SEXTA: 

~'~En toda negociaci6n agrlcola, industrial, 

minera o de Cualquier otra clase de trabajo, 
los pairones estarin obligados a proporcionar 
a los trabajadores habitaciones cómodas e hi
gi.nicas, por las que podrin.~obrar rentas -
.que no excederán del medio por ciento mensual 

del valor catastral de las fincas. Igualmen
.te deberán establecer escuelas, enrermerias y 

dem~s servicios nec~sarios a la co~un~dad. Si 
las negociaciones estuvieran situadas dentro 

d~ las poblaciones y ocuparan un nGmero de -
trabajadores mayor de cient, tendrin la prim~ 
ra de las obligac~ones mencionadas''. 

Las disposiciones del Congreso Constituyente de 1917, fue 
letra muerta hasta el 24 de febrero de 1972, en que _:se reformó la 
citada fracción XII del articulo 123 Constitucional para quedar -
como. actUal.mente se encuent·ra .. 

SEPTIMA: El derecho a la vivienda ·tal y como se encuentra actuá~ 
mente e:statuido lo podemos .:.ncuadra.r dentro de la Seguridad So-
ciao, ya que éste Gltimo ~s ei que se encarga de tutelar en este 
caso los intereses de la masa trabajadora. 

OCTAVA: La .natu.raleza juridica del derecho a la vivienda la en-
centramos en el articulo 123 constitucional y por ser éste el -
que rige al derecho del trabajo, es por lo tanto Derecho Social. 

NOVENA: Desde que la obligación de los patrones de dar habitación 
3 ~us trabajadores, se cumple mediante la aportación de un 53 so

bre los salarios de sus trabajadores a su servicio a1 Fondo Naci~ 

.nal de la Vivienda, el derecho a la habitación dejó de pertenecer 
al Derecho Laboral y pasó a ser un derecho de la Seguridad Social, 
~~n ftt~da~ento juridica en un ordenam~ento de trabajo. 
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DECIMA: El Constituyente de 1917, dejó inscrita una página rel~ 
vante en la historia de la Seguridad Social, al establecer las -
normas rundament81es para dar atención a la necesidad de vivien-

da de los trabajadores mexicanos. ... 
DECIMA PRIMERA: En virtud del contenido netamente social que e~ 

cierra 1a rormulación del derecho a la vivienda, se debe de ubi

car dentro de las instituciones que forman el Derecho Social, en 
razón de su carácter protector. 

DECIMA SEGUNDA: Las Instituciones de interés social más importa~ 
tes en nuestra República Mexicana, en materia habitacional son -

el Instituto del Fondo Nacional de la Viviend~ para los Trabaja
dores y el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Se~ 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DECIMA TERCERA: El INFONAVIT proporciona financiamiento a ~os -
trabajadores para que obtengan viviendas cómodas e higiénicas en 

los términos que dispone el articulo 123 constitucional j asimis
mo administ~a los depósitos que se constituyen por la aportación 

de los patrones del 5% a nombre de sus trabajadores, con el obje-
to de llevar a cabo programas habitacionales. Al actuar asi el 
Instituto está tutelando a la clase trabajadora que es la econó
micamente débil y por lo tanto constituye una institución com--
prendida dentro del Derecho Social. 

DECIMA CUARTA: El INFciNAVIT es un organismos de interés iocial, 
al conceder créditos en propiedad a sus derechohabientes, con- i~ 
tereses más _bajos y con mayores plazos de los que conceden las -
Instituciones Bancarias, la Iniciativa Privada o cualquier otro 
organismo, conc•diendo también prórrogas para el caso de que el 
trabajador sea privado de su trabajo y amparando los' créditos -
con un seguro que libera al trabajador o a sus beneficiarios del 
pago en ·1os supuestos de incapacidad total permanente o de fall~ 

cimiento en forma respectiva. 
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DECIMA QUINTA: El derecho a la vivienda no es una garantla ind~ 
vidual, no obstante de estar considerada como tal (articulo 4a, 

párrafo III Constitucional), sino que es un derecho social, de -
aqui que nazca la necesidad ·de adicionarle a la Constitución un 

apartado expreso de derechos sociales, en donde situarlamos el 
derecho a la vivienda, a la educación, al trabajo, a la salud, 

etc. 

DECIMA SEXTA: Asimismo y considerando que solamente las persa--
nas que prestan un trabajo personal subordinado, son las únicas 
que reconoce la Ley, para que gocen de una vivienda digna y dec~ 

rosa, como atinadamente lo establece la Constitución en su artic~ 

·10·-123, me atrevo a proponer que estos mismos organismos se int~ 

rés social. como lo son el FOVISSSTE e INFONAVIT, acepten como --
sus ~eneficiarios a todos los trabajadores independientes que d~ 
seen ingresar al régimen de alguno de los dos organismos, mediaB 
.te una cuot~ que se le ~ijará en forma mensual, ya que desde mi 
punto de yista muy personal, son personas que trabajan, pero que 

no tuvieron la suerte de ingresar a .las filas de los trabajado-
res al servicio del Estado y mlnima~ente como .empleados en la In~ 
ciativa Privada. 

DECIMA SEPTIMA: En el m~smo orden de ideas y considerandb que -
el Estado ha tomado el papel de Rector en la Economía Nacional, 

~razando los lineamientos y direc~rices a seguir por los secto-
r~s económic~mente· acti~os; debe crear otro organismo de inte-
r~s social que se encargue de ~tender 1a demanda de vivienda de 
l6s trabajadores independien~es, ~uesto que éste es un derecho 
y uri derecho·socia1. 

DECIMA OCTAVA: El derecho a la vivienda no debe toma~se como - . 
una arma polltica ni demagógica, sino como una meta a cumplir -
por todOs ios sectores económicamente activos y como respuesta a 

las justas demandas del movimiento obrero organizado. 
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